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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sESrÓN ORD|NAR|A 171 -2023

ACTA N" 171

celebrada por el concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el complejo cultural, Distrito

san lsidro, el dia dieciséis de mayo del dos mil veintitrés, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.-

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vicepresidenta Municipal, María del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco

Pérez, oldin Quirós González. Regidores propietarios. María lsabel Jiménez

Jiménez, carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero valverde, Giselle corrales

González (propietaria), Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey

Villafuerte cedeño. Regidores suptentes. vlctor Manuel sánchez Mora, Andrés

Vega Solis, Matilde Vargas Morales, MartÍn Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora,

Gabriela Morales Peraza, Freddy Arias campos, Francisco valverde Valverde, Nelson

Cerdas Mora, Gustavo Madriz Martínez, Randall Adolfo Navarro Mora, Ronald Araya

Ureña, Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, Gerardo Solís Castro, Maria

Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida

Fernández Mora, lvannia Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado

Naranjo. Síndicos Suplentes. Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, Adriana

Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban

Mitre Moya, encargado de sonido.---

MIEMBROS AUSENTES: Rafael Zúñiga Arias, regidor propietario, Diana Lobo

Murillo, síndica suplente.----

ORDEN DEL DíA

I. Apertura y comprobación del cuórum

ll. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas
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Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Aprobación del Acta 0-170-23

Reconocimiento Escuela de Fútbol de Platanares

lnforme de la Alcaldía

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia

Cierre de la Sesión

Previo a dar inicio, el señor Presidente Municipal saluda a los presente y a la vez

agradece al señor por permitir encontrarnos una vez más en este recinto para tomar

las mejores decisiones que sean para beneficio de este cantón.-----

ARTICULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes.-:-

ARTíCULO II.

Nombramiento de Juntas de Educación y AdminÍstrativas.

1. Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta de Educación de la

Escuela Nueva Santa Ana San Pedro Pérez Zeledón

Carlos Vargas Retana 1 0888 0236

Giselle Ureña Valverde

C.C Guisselle Ureña Valverde

1 0932 0032

Roxana Graciela Fallas Montero 1 1291 0369

Susana Méndez Zúñiga 112260407

César Ariel Díaz Agüero 1 1566 0750
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2. Nómina para el nombramiento de un miembro de Ia Junta Educación Escuela San

Gerardo de Rivas de Pérez Zeledón.-----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas,-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Adm¡nistrat¡va, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior, e¡ señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.----------

ARTíCULO III.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta de Educación de la Escuela Nueva Santa Ana San Pedro Pérez Zeledón.

Jeison Esteban Elizondo Padilla 1 15810213

Carlos Vargas Retana 1 0888 0236

Giselle Ureña Valverde

C.C Guisselle Ureña Valverde

1 0932 0032

Roxana Graciela Fallas Montero 1 1291 0369

Susana Méndez Zúñiga 112280407

César Ariel Díaz Agüero 1 1566 0750

b) Junta Educación Escuela San Gerardo de Rivas de Pérez Zeledón
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ARTíCULO IV.

Aprobación del Acta Ordinaria 170-2023.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 170-2023, errores de forma, no de fondo.:-----
ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

ordinaria 170-2023,|a cual se aprueba con nueve votos.------

ART¡CULO V.

lnforme de la Alcaldía

El señor Jeffry Montoya Rodríguez saluda a los presentes y a quienes nos siguen por

los medios de comunicación, a la vez expresa que, uno de los puntos a tratar y tal vez

muy importante para los señores síndicos y también para la COMAD, saber que esta

semana ya se reinician las reuniones para lo que es la definición de la Política Contra la

Violencia de las de las Mujeres, reiniciamos este día jueves 18 a las 4 de la tarde en San

Ramón Sur y por delante tendremos prácticamente 19 sesiones más en las diferentes

comunidades, así que porfavor compañeros y compañeras, tanto a nivel comisión, como

a nivel de los diferentes diskitos hacer las comunicaciones respectivas para que estos

espacios realmente sean aprovechados en horas más factibles, ya que había sido un

poco el asunto que en primera instancia, por el cual habíamos suspendido dichas

sesiones de trabajo para la definición de esta Política.-----

Por otro lado, el pasado fin de semana se realizaron diferentes actividades y el

reconocimiento a la Oficina de Agro por lo que fue la feria desarrollada en nuestro Parque

Jeison Esteban Elizondo Padilla 1 15810213



{f.-,:§.:ra&

dffihIaF;g
185

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 171-2023

16 de mayo del 2023 Página 5 de 109

1 Central con la participación de prácticamente 100 emprendedores en agro, turismo y

2 diferentes productos y gue se combinó de una forma muy bonita con lo que también a

3 su vez fue el día sábado y domingo que fue la Expo Pyme Brunca 2023, es una actividad

4 que hace 10 años no se realizaba y este año pues se acercó el Ministerio de Economía

5 lndustria y Comercio a través de su Dirección de Digepyme, don Roberto Alvarado y con

6 la presencia del señor Vice Ministro, don Cristian Rucabado, se llevó a cabo el sábado

7 y domingo, aprovechando también, coincidentemente, con la celebración del Santo

8 Patrono San lsidro Labrador como dia del agricultor y agricultora ayer 15 de mayo en
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donde también aprovechamos para hacer el saludo especial.-------------------

El agradecimiento al MEIC y por supuesto también de Agro, Empleo, Vice Alcaldia con

la compañera doña lucrecia que estuvo a cargo de todas esas actividades y esa

coordinación, viendo que la idea de la feria es que cada vez tengamos más costumbre

de desarrollo con ferias que cada vez son más ex¡tosas y por supuesto que lo que se

requiere también es la part¡cipación de todos los habitantes para que conozcamos la

cantidad de bienes, productos y servicios que ofrecemos en todos los doce distritos de

nuestro cantón,

De una vez me adelanto respecto a dos mociones que más adelante se van a ver y de

una vez justificar en este espacio y que tamb¡én pueda dar pie a cualquier otro

comentario adicional de los compañeros, la semana anter¡or nos dimos cuenta de una

publicación que se hiciera por parte de lngeniería de Tránsito en cuanto a lo que es el

cierre y la restricción del tránsito de vehículos articulados, o sea, cam¡ones, trailers, por

la Ruta 243, lamentablemente a veces se critica muchís¡mo ese tipo de decisiones

tomadas desde un escritorio sin los balances respectivos, sabemos que hay todo un

justiflcante en tema de accidentes, un recuento de los I años y cuáles han sido esos

seis o siete puntos que han dado problema que causan los diferentes accidentes pero

tampoco consideramos como zona, como cantón, como región, Pérez Zeledón, Quepos,

Osa, Zona de Los Santos, Buenos Aires, Costanera como tal que tenemos esa

interconexión importante vial sobre esa Ruta Nacional simplemente esa era Ia la solución

de restringir el tipo articulados
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En otro momento los hemos vivido porque no es solo el hecho de que no se permita ahí

y simplemente se le envíen a los empresarios, a los que brindan servicios, a las

instituciones, a la aprovisionamiento de que simplemente hayan y den la vuelta,

sabemos que vamos a entrar a una época de inv¡erno inestable por completo donde el

Cerro de la Muerte también se vuelve una incertidumbre, así que es muy preocupante

esta situación y al respecto estamos presentando una moción para repudiar por

completo esa decisión y solicitar la posposición de dicha restricción exactamente al

Ministro de obras Públicas para que se entable una negociación con nosotros como

Región con todos los actores presentes para que esta situación sea corregida y se pueda

hacer un momento de tránsito de lapsos, sabemos también que debemos buscar un

balance porque también el tema de accidentes Es realmente evidente no lo podemos

desconocer pero también hay un tema de balance con la parte económica con el tránsito

de las diferentes personas y mercancías.-

También adelanto otra moción que estaremos este presentando que tiene que ver con

el proyecto del Bono Comunal de Tierra Prometida, compañeros, ahí son fondos públicos

que por más de 2000 millones de colones que se están ejecutando, son fondos que en

su momento fueron definidos y asignados a través del Ministerio de Vivienda al BANHVI

como ente financiero y disponible a la Fundación Costa Rica-Canadá, que luego de 7

años, del 2015 hasta el 2022 fue adjudicado el proyecto, después de tres intentos de

licitaciones que se apelaban, que se caían hasta que realmente fue ad.judicado a una

empresa e iniciaron ejecución el año anterior en septiembre u octubre aproximadamente

y en donde se han tenido muchísimos problemas en cuanto a la ejecución.

Nosotros como Gobierno Municipal tenemos inspección técnica e ingenieril permanente

porque es una responsabilidad nueska como contraparte y hemos hecho informes

consecuentes y frecuentes a la Fundación manifestando todas las inconsistencias y

todos los problemas constructivos que hay.

Por parte de la comunidad son muchas las veces que han llamado tanto a la fundación

como a la empresa constructora, se les han dado razones pero a hoy nada de eso que

hemos documentado e informado se ha corregido.
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1 Anoche fue un desastre con las lluvias tan extrañas que tuvimos y así va a ser el

2 comportamiento de las lluvias, d¡cho sea de paso y por lo tanto Hoy estamos haciendo

3 un reclamo directo tanto al BANHVI como a la fundaclón porque ellos son los que tutelan

4 de forma inmediata el tema de los recursos públicos, si a las empresas privadas que se

5 contratan para eso se les deja hacer lo que se les da la gana, es porque se permitió por

6 parte de la institucionalidad y nosotros como Gobierno Locat, como parte, algo

7 importante de inspección vemos que hasta el momento no se ha hecho nada, entonces,
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es una moción en esa línea.--

Para finalizar, manifestar la alegría de que ya hoy pudimos concluir dichosamente el

proyecto en EL Aguila, Pejibaye en 2 km de cuesta, proyecto que va en la línea de

portafolio del Crédito IFAM y que Lamentablemente tuvimos algunos meses de atraso

por temas de aprovisionamiento de materiales pero ya hoy se habilitó y en este momento

hay circulación y kánsito en este trayecto que comunica la cabecera de la comunidad de

El Aguila con todos los sectores de San Martín, Las Delicias y hasta Concepción de

Pilas, nuestros vecinos de Buenos Aires.

A continuación, el señor Presidenle Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al I nforme del señor Alcalde.------------------

El regidor José Luis Orozco Pérez saluda a los presentes y en espec¡al a la

Escuela de Fútbol de Platanares de 5" División y campeones nacionales del

LINAFA, asimismo, agradece a la Administrac¡ón por hacer acogido el acuerdo

de este Concejo Municipal para rend¡rles un homenaje porque son un ejemplo en

el cantón y eso hay que reconocerlo ya que la juventud de hoy con tantos

problemas que tenemos en este cantón y país

Efectivamente, uno de los puntos qué consigne acá y es la preocupación de la Cámara

de Comercio, lndustria, Turismo y Agricultura, asi como varios sectores del cantón y es

el asunto de la Ruta Nacional 243, la carretera Dominical y esa prohibición para que

a



á*,

#+
I

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 1 71.2023

16 de mayo del 2023 Página 8 de 109

1 caminos articulados y carga pesada accede a esa Ruta por los problemas que hay en

2 algunas curvas, uno entiende que son factores técnicos, yo creo que de alguna manera

3 deben resolverse, o sea, aislar más el cantón de Pérez Zeledón, como ya nos pasó con

4 la Costanera denominada Pancha Carrasco, y seguir perdiendo esos ingresos que tanto

5 necesita el cantón, me alegra que se esté haciendo algo y se traiga una propuesta bajo

6 o una excitativa a las entidades correspondientes para que se atiendan y se pueda

7 resolver eso porque se le está causando mucho daño a este cantón, a cada uno de los

vecinos de este cantón y el comercio general y demás.----8
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Preguntarle, además, ¿Si ya se tiene el informe de la Comisión de Ambiente sobre los

árboles ubicados detrás de la antigua Escuela La Asunción? ¿Si ya está el informe que

hizo Gestión Ambiental que debe preparar y la inspección respect¡va? Para que se le

pueda dar a los vecinos del cantón y a este Concejo Municipal un informe al respecto.

El regidor Oldin Quirós González saluda a los presentes y extiende un abrazo

caluroso y felicitaciones a la Escuela de Fútbol de Platanares, es un placer

recibirlos aquí, mi familia es de ese distrito y me siento muy identificado. ---------

a

por el señor Alcalde. -------

Por otro lado expresa que, la preocupación que tengo más grande es acerca de Tierra

Prometida, vimos que ocurrió una tragedia ayer en la noche y es importante que esta

Municipalidad asuma su papel fiscalizador porque todo lo que pase dentro de este

cantÓn, por supuesto que nos compete y tenemos que hacer lo que sea necesario para

que se salga con un buen final este tema que ha sido de años, porque ha sido una lucha

de años de la comunidad de Tierra Prometida, entonces, para que eso sea considerado

Otra preocupación que manifestaban los vecinos de Villa Ligia, ahora que hablamos de

caminos y carreteras, es también por el negocio que está construyéndose justamente

frente al antiguo Taller Atencio, por el tema del acceso y los vecinos comentaban que

yendo de San lsidro a Palmares a Ia hora de hacer derecha para Villa Ligia ¿Qué
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solución hay o si va a haber algún tipo de adaptación a la Carretera como con el caso

de Walmart? Porque no nos imaginamos qué pasaría con Ia gente virando hacia Villa

Ligia y la gente virando hacia ese almacén, y para para colmo digamos que el €rril del

centro fue súper acostado con acera, entonces, casi que es un acceso para dos o tres

carros y no sabemos qué irá a pasar cuando se abra ese negocio ya que por lo que

hemos visto es bastante grande, por Io que es importante que nos informe acerca de las

acc¡ones que se van a tomar

. La regidora Mayra Calderón Navarro extiende saludo a los presentes y a los

jóvenes de la Escuela de Fútbol de Platanares y agradecerles por honrar este

cantón, son jóvenes guerreros que han representado de una forma muy valiente

a este cantón.

representen.--

Por otra parte, yo quisiera referirme al reinicio de Ia aplicación de la herramienta que se

está haciendo para la elaboración de la PolÍtica de Violencia Contra las Mujeres en el

cantón de Pérez Zeledón y me uno a ese llamado que se les está haciendo a las mujeres

de los diferentes distritos que as¡stan a las convocatorias que se van a hacer a travé$ de

los compañeros síndicos en sus diferentes comunidades

Es importantísimo que tengamos una afluencia bastante grande de las mujeres para que

así la herram¡enta y el trabajo acerca de la política salga con esta informac¡ón que se va

a recop¡lar y que sea la ¡dónea para poder tomar decisiones ¡mportantes y necesarias en

este cantón.

Como lo como b¡en lo decÍamos anteriormente, este cantón es abatido por la violencia,

ya todos sabemos, así es que de verdad hacerles un llamado a las mujeres que no dejen

de participar, que lleguen y se presenten para que se tomen decisiones que nos

a El regidor Gerardo GodÍnez Arroyo saluda y felicita a la Escuela de Fútbol de

Platanares por ese logro conseguido, asimismo expresa que, para referirme a la
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ruta a Dominical, nada para nadie es un secreto que esa ruta es bastante

peligrosa y yo creo que el MOPT en lugar de prohibir el tráns¡to de los camiones

articulados, debería tener un programa o proyecto de la ampliación de esas

curvas que es lo que se deberia hacer, incluso, hasta unos carriles de ascenso.

Uno ve otros otros caminos en el pais donde se ¡nv¡erte tanto dinero, entonces, yo creo

que al MOPT/CONAVI le tocaría poner los ojos en Pérez Zeledón y en estas rutas así

como en la Carretera lnteramericana para que se hagan más accesibles

Es cierto, la Ruta es de bastante cuidado y hay que transitar con cuidado pero tamb¡én

la necesitamos porque en alguna emergencia es la que nos ha salvado, por lo que si se

prohíbe la circulación de vehículos articulados vamos a estar con problemas.-:-----

Por lo que insto al señor Alcalde, no sé si en la moción va lo de la ampliación, s¡no para

poderlo hacer,-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal agrega que, yo quiero

referirme al tema de la decisión que tomó o tomaron personas de no permitir más

vehículos articulados en la Ruta 243 cuando se presentara la moción, pero creo

que como todos los compañeros lo están haciendo en este momento, es oportuno
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a

hacerlo en este momento.

Yo cuando cuando v¡ la noticia, cuando salió en el Facebook y vi el estudio que se dio

porque no fue lo coordinaron con nadie sino que lo tiraron en las redes soc¡ales

s¡mplemente, yo me puedo imaginar esa persona allá en San José diciendo: tenemos

problemas con esa Ruta, hay accidentes solucionemos cerremos esa vara y ya, sin

pensar de que en este invierno se cierra Buenos A¡res, se cierra el Cerro y qué le

corresponde al Tránsito hacer, hacerle parte a todos los camiones articulados que bajen

por ahí y recolectar dinero para el COSEVI.
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Si no se cerraran las rutas igual sería, ellos estarían haciendo un fijo ahÍcon su Tránsito,

haciéndole parte a cada uno de los articulados que bajen y el que no tiene que dar la

vuelta por Palmar o por San José e incrementar a cada uno de los ciudadanos de este

cantón, ninguna de las personas que tomó ese acuerdo en San José tuvo la decenc¡a

por lo menos ni venir a Pérez Zeledón a preguntarse qué está pasando hay que ser

responsables.

Soy solidario con las personas que t¡enen que viajar también todos los días a la zona a

sus diferentes fabajos en carros pequeños incluyéndome a mi que yo bajo también a

esa zona y uno tiene que andar bien "espabiladito" más de una vez tiene su sustillo, soy

solidario con esas personas pero el problema aquí que tenemos nosotros es que ese

acceso es el único que hay y ayuda a Buenos Aires, Pérez Zeledón, Osa, el ayuda toda

la Zona Sur, Zona de Los Santos, para nada más simplemente llegar y poner en redes

sociales como la gran cosa "no se va a permitir más camiones articulados" sin venir a

preguntarnos, sin tener la decencia preguntarle a este cantón y buscar un a solución y

la solución Ia tienen y es: inviértale a la Ruta y mejoren el acceso a esa Ruta, Ios puentes

y todo. -:---

Esa es la solución real pero es muy fácil venir y cambiar para otro lado a esas personas,

por eso creo que hay que hacer un frente con los Diputados de la Asamblea Legislativa

y nosotros para poder revertir esta decisión una Ruta que es Nac¡onal pero que nos va

a afectar a todos en definitiva.----

El señor Presidente Municipal cede el uso de la palabra al señorAlcalde Municipal.---

El señor Jeffry Montoya RodrÍguez, Alcalde Municipal indica que, dos aspectos

puntuales, lo indicado por el compañero Orozco en cuanto al informe, está revisando

correspondencia pero todavía no se adjunta, no sé si en el último momento entraría la

Comisión de Ambiente pero hoy me voy a cerciorar para que efectivamente esté cuanto
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antes del informe ahí solicitado respecto a los árboles que están en la construcción de

la antigua Escuela La Asunción.

Luego, con lo referente al compañero Oldin, siempre que hemos visto varias

construcciones sobre Ruta 2 en donde siempre que se aprueban los permisos, se

incorporan los diferentes aspectos que tienen que ver con el impacto vial y sesiones de

derecho de via, alargues o acortes te dichas vías, no conozco al dedillo esta parte

construct¡va, sin embargo, me daré la tarea para saber con exact¡tud este los referente

a lo que definió impacto vial del MOPT y es que se vienen algunos otros como en el

antiguo Brasilia, dicho sea de paso y estaremos a la espera

ARTICULO VI.

Moción de Orden

"MOCIÓN DE ORDEN PRESENTADA pOR: Et regidor Hanz Cruz Benamburg para

mod¡ficar el Orden del Dia con el fin de realizar el homenaje a la Escuela de Fútbol de

Platanares, en vista de que recién se hacen presentes a la sesión.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

ACUERDO 03: Aprobar la moción de orden presentada por regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

ARTíCULO VII.

Reconocimiento Escuela de Fútbol de Platanares

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal brinda la bienvenida a los jóvenes

a este Concejo Municipal, a los profesores encargados de crecimiento futbollstico y

social que ustedes tienen. -----
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Este Concejo Municipal en una sesión acordó hacer un reconocimiento a ustedes por

los logros que adquiridos en el campeonato en el cual ustedes estaban participando y

eso se va a realizar el dia de hoy, el regidor José Luis Orozco va a estar a cargo de la

presentación y entrega del presente que les tenemos en reconocimiento de lo que

ustedes en su categorÍa lograron hacer.-------

Seguidamente, el regidor José Luis Orozco Pérez manifiesta que, de verdad yo debo

decir que conozco a Eleander Salazar es primo de mi esposa y sobrino de don Ramiro,

y entonces hace algún tiempo don Eleander nos comentó la hazaña que la Escuela de

Fútbol de Platanares, 5a División realizó el Campeonato Nacional LINAFA, Liga Nacional

de Fútbol Aficionado

Por esa razón en febrero presentamos una moción acá, ese Concejo la cogió con nueve

votos a cero de manera unánime y es de reconocer a las distintas Fracciones de ese

Concejo haber acogido esta moción y reconocer que el desempeño y las ganas de hacer

bien las cosas por parte de estos muchachos.

A mí me correspondió ser Director de Liceo Concepción de Daniel Flores por muchos

años, entonces, uno sabe cómo es y cómo trabaja la gente de Platanares y se tiene

cercanía y yo creo que son un ejemplo y son gente muy luchadora, conozco bastante la

historia ahí y conozco por tanto las luchas que han dado.:-:--:-

Esa esa moción en realidad porque ellos junto al cuerpo técnico, junto a los padres de

familia, junto a los patrocinadores que son como de tres o cuatro distritos creo que hay

de La Amistad, Pejibaye, Platanares, Palmares, e inclusive algunas personas que

radican en Estados Unidos han colaborado porque mantener un equipo de fútbol es muy

fuerte, viajar hasta Zarcero, Pococi, San Carlos, Tibás, Buenos Aires y a todos los

lugares que ustedes pudieron viajar y llegar campeonizar en las las condiciones que lo

hicieron en La Fortuna de San Carlos, cuando al minuto 80 perdían 2 a 0, pero estos
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muchachos, padres de familia, patrocinadores creyeron y este es el mensaje que hay

que lanzar: sí se pueden hacer las cosas y si se puede luchar con disciplina,

Yo sé del trabajo que tuvieron que haber realizado los padres para poder tener a estos

muchachos ahi y pagar porque es caro desplazar un equ¡po, comprar implementos,

pagar arbitrajes, pagar autobuses, a mi me tocó en algún momento con la filial de La

Liga aquí en Pérez, no llegamos muy lejos porque este euipo es muy bueno (Platanares).

Agradecerle a la Administración Municipal por el detalle de preparar esto, además, un

refrigerio y ahora podrán disfrutar del m¡smo y se les va a hacer un entrega de esta placa,

y previo a ello, se les solicita pasar al frente, la placa dice lo siguiente:

Concejo Municipal

Municipalidad de Pérez Zeledón

Extiende un reconocimiento a:

La Escuela de Fútbol de Platanares

Por ser campeones nacionales de la quinta división de LINAFA y por su gran

esfuerzo y ejemplo a n¡vel cantonal tanto de los jóvenes, junta directiva, padres

de familia, cuerpo técnico y patrocinadores que juntos cons¡gu¡eron tan

importante campeonato.

El joven Andrés Abarca, jugador del equipo de fútbol extiende unas palabras y man¡fiesta

que, de parte de la Escuela de Fútbol de Platanares queremos agradecer a todos los

que brindaron ese espac¡o esta noches porque para nosotros fue un gran logro de

representar al cantón de Pérez Zeledón y al distrito Platanares en ese torneo nacional

en el cual campeonizamos el 5 de febrero de este año, fue un partido muy duro y en el

minuto 80 íbamos perdiendo 2 a 0 y se logró remontar, por lo que esto es para todos

ustedes
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Quiero agradecer a los padres de familia y a todas las personas de la zona de Platanares,

Pejibaye, La Amistad, a los patrocinadores que siempre nos brindaron su ayuda y nunca

nos abandonaron y a las personas que están en los Estados Unidos y Canadá, que

desde allá nos extendieron ayuda. -----

De parte de los jugadores, cuerpo técnico y padres de familia se les agradece el

reconocimiento y el reconocimiento que nos han dado, esta ha sido una gran exper¡encia

para todos.---

El señor Presidente Municipal reitera el agradec¡miento por parte de este Concejo

Municipal, en defln¡tiva hay necesidad de que más muchachos se unan a eventos como

ustedes y que el futuro sea brillante para cada uno de ustedes y que Dios les bendiga.-

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor Oldin Quirós

González, quien expresa que, de parte de la Fracción que represento creo que es un

orgullo para nosotros que estos jóvenes vengan a dar este ejemplo de disciplina, de

constancia, de trabajo en equipo

Hoy por hoy la juventud presenta serios problemas, vemos la violencia en los educativos,

vemos el problema de las drogas, los video juegos, de los malos casos que han existido

en los centros educativos del cantón y eso da un ejemplo tanto a nosotros como al cantón

en general de que la mejor forma de educar a las personas es con el deporte, con el

arte, con la música, hoy este grupo de jóvenes le dicen a los demás que hay cosas

mejores en esta vida y se convierten embajadores la juventud Nuestra en este cantón.

Yo esperaría que no sea el primer reconocimiento ni el último que se le da a estos

jóvenes y hago una invitación a tantos centros educativos que hay en el cantón y a tantas

instituciones que tienen que ver con juventud para que usen a estos muchachos, pero

no solo a ellos, a mis padres de familia y muy importante a su cuerpo técnico, yo soy

Profesor y trabajo con jóvenes y sé lo difícil que es convencer a un grupo de jóvenes de
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trabajar en equipo, el mérito es muy grande para aquellos que pasan ahí dekás de las

cámaras acomodando las líneas, enseñando lo técnico, lo táctico, la disciplina, la

puntualidad, el trabajo en equipo, pasar la bola, solo de hecho de enseñarle a un

muchacho adolescente a pasar la bola, a veces es un reto muy grande para un

entrenador.

Muy feliz de que estos jóvenes sean de un distrito tan querido, mifamilia es de Platanares

por el lado materno, entonces, paso yendo a ese disfito casi todas las semanas,

entonces, los felicito y ojalá me los tope por ahí para saludarlos y abrazarlos y desearles

que sigan jugando así, rindiendo asíy ojalá que nos veamos pronto a muchos de ustedes

yo ojalá a todos en Primera División y porqué no en la Selección de Costa Rica. -----

ARTICULO VIII.

Asuntos de la Presidencia

1.'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

Que mediante los recursos asignados por el Banco Hipotecario de la Vivienda

(BANHVI), mediante su fondo de subsidios para la vivienda y como institución

ejecutora del proyecto la Fundación Costa Rica-Canadá, se autorizó el proyecto

denominado "Construcción de obras de infraestructura del Bono Golectivo

Proyecto Tierra Prometida".--------------

2. Que el proyecto supra citado se encuentra actualmente ejecutándose bajo la

modalidad de Bono Colectivo, proyecto aprobado bajo la atención pr¡oritaria en el

marco del Plan Nacional de Erradicación de Precarios.--

3. Que la Municipalidad de Pérez Zeledón ejecuta un trabajo de inspección y

supervisión de las obras en coordinación con los profesionales aportados por Ia

,|
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Fundación como organización ejecutora del proyecto de Bono Comunal, es por ello

que, nuestros profesionales han realizado sendas recomendaciones técnicas sobre

el citado proyecto.

4. Que a la fecha no ha existido una respuesta oportuna por parte de la Fundación sobre

dichas recomendaciones, existiendo una preocupación latente en como se viene

desarrollando d¡cha obra y omitiendo las recomendaciones técnicas externadas por

este Gobierno local, presentándose problemas con el manejo de aguas pluviales,

compactación de las vías a construir, agregados no aptos para la obra construct¡va y

en general fallos constructivos por malas prácticas ingenieriles.'---

Mociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

a) Solicitar al Banco Hipotecario de la Vivienda y a Ia Fundación Costa Rica-Canadá,

una intervención prioritaria y urgente a dicho proyecto, asf como informar a este

Concejo municipal el plan de acción con respecto a las anomalías encontradas

por los ingenieros municipales.-

b) Se realice un acompañamiento profesional por parte del lngeniero designado por

la Fundación Costa Rica-Canadá, a f¡n de atender las preocupaciones externadas

por los ingenieros municipales, así como, por los vecinos y organizaciones

comunales, lo anterior para resguardar el erario público.

Se solicita acuerdo en firme".----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona
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SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodrfguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---*--

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votac¡ón el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuniquese a las entidades correspondientes.----------------

2. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

l. Que la Municipalidad de conformidad con lo dispuesto en el numeral c¡ento sesenta

y nueve y c¡ento setenta de la Constitución PolÍtica, en concordanc¡a con lo

establecido en los numerales dos, cuatro, párrafo primero e inciso c) del Código

Municipal, es la entidad llamada a velar por la administración de los intereses y

servic¡os locales, en la jurisdicción de su competencia, sea en este caso el Cantón

de Pérez Zeledón.------
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2. Que al amparo de esa competencia constitucional y legal que el ordenam¡ento le

confiere, debe de manera prioritaria contemplar las necesidades, intereses o

acciones que puedan afectar a los administrados, siendo esto unos de los pilares

básicos de la participación ciudadana.-

3. Que, mediante redes sociales, este Gobierno Local se enteró sobre un estudio

realizado por lngeniería de Tránsito, cuya conclusión es la de restringir el paso de

vehículos articulados por la vía que comunica una de las zonas turÍsticas y

económicas de Puntarenas, cantón de Osa con el cantón de Pérez Zeledón, Buenos

Aires y de Dota

4, Que dicha ruta se constituye como unas de las principales vías para el

abastecimiento de bienes y servicios al cantón de Pérez Zeledón, Buenos Aires y de

Dota, aunado a ello dicha ruta turística ha promovido la creación de comercio

mayoritario entre Dominical y San lsidro de El General, tales como ferreterías,

supermercados, ganaderías, viveros, hoteles, aserradores, entre otros, el cual deben

ser abastec¡dos por el tipo de transporte articulado.----

5. Que las autoridades del lnstituto Meteorológico Nacional (lMN) anunciaron

el pronóstico de la temporada lluviosa del año 2023 para el PacÍfico Sur y debido al

fenómeno meteorológico de El Niño, podria estar iniciando en el mes de junio,

provocando serias afectaciones a la principal ruta de acceso a la región Brunca, que

correspo nde a la ca rretera i nteramerica na 2.------------------

6. Que la carretera interamericana 2 en época lluviosa presenta afectaciones serias en

diferentes sectores, princ¡palmente en los cantones de Paraíso, de Dota, Pérez

Zeledón, Buenos Aires y en el cantón de Osa, a la altura de Palmar Norte, es por ello

que la ruta número 243, se convierte en una vía de acceso de suma importancia al

cantón, la movilización de b¡enes y servrcios y por ende la reducción de la afectación

social y económica de Pérez Zeledón y los demás cantones de la Región Brunca.--

7. Que existe una preocupación ¡mportante en las distintas agrupaciones sociales y

económicas del cantón, sobre la decisión tomada por el Ministerio de Obras Públicas

y Transportes, así como la eventual afectac¡ón ya de por si socavada economÍa en

la región, es por ello, que apelamos como autoridad local, a reconsiderar la decisión
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ejecutada sobre restringir el paso de vehÍculos articulados en la ruta 243 y buscar

acercamientos con las autoridades locales del cantón sobre posibles soluciones y

hasta tanto se permita el transito habitual de dichos vehículos por ese sector.-----

Mociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

a) Solicitar al señor Ministro el levantamiento de la orden de restringir el paso de

vehÍculos articulados por la ruta número 243, hasta tanto no se materialice un

acercamiento con las autoridades locales en busca de una decisión armoniosa que

no afecte los distintos sectores de la economía local y regional.

Se solicita acuerdo en firme".--:-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comis¡ón de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votac¡ón el conten¡do de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz
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1 De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

2 someter a votación, el contenido de la moción en firme

3 SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

4 Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

5 mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-----
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Comuníquese a las entidades correspondientes.-------------

3. "MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

SEÑOR ULISES SALAS MENDEZ FIRMADA POR VARIOS VECINOS Y ACOGIDA

POR LOS REGIDORES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PÉREZ ZELEDÓN

ILEANA HIDALGO SOMARRIBAS Y JOSE LUIS OROZCO PEREZ,

CONSIDERANDO:

1-Que nuestro pais se independiza en 1821 y que desde el inicio de la vida

independiente se buscó un producto que nos ligara con el mercado ¡nternacional, con el

café primero y luego también con el banano.-

2-Que durante la primera parte del siglo XIX Costa Rica tuvo gobiemos preocupados por

la ampliación del cultivo y expansión de Ia frontera agrícola hacia los cuatro puntos

cardinales.---

3-Que el desarrollo de nuestro pais se da a partir de Cartago como centro político y

económico, luego se coloniza hacia San Jose, Alajuela y Heredia y poster¡ormente se

sigue hacia el sector más occidental del Valle Central y posteriormente se busca

colonizar las regiones periféricas del país: Guanacaste, Limón, zona norte y la región sur

entre otras,

4-Que casi con la llegada de los liberales al poder el gobierno se preocupó por hacer un

camino que comunicara al Valle Central con la región sur det país donde solo se tenía

conocimiento de Boruca y Térraba como asentamientos coloniales.---------------------
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5- Que hay una persona originaria del cantón de Alajuelita, como lo es don Pedro

Calderón Ureña, quien indicó y solicitó al Gobierno de Ia República que estaría dispuesto

a iniciar una "picada" desde el caserío de La Estrella, en el Cantón del Guarco, Cartago,

hasta culminar en Térraba y Boruca,----

6-Que: el gobierno de la República de don Jesús Jiménez como presidente de la

República dio el visto bueno para el inicio de la "picada",

7-Que don Pedro Calderón tenía experiencia y la costumbre de visitar lugares de nuestro

país, como es el caso de su viaje a Guápiles, donde conoció un río llamado General,

semejante al río General de nuestro valle, por su caudal de agua y lo ruidoso de su

cauce.

8-Que don Pedro Calderón y su yerno Juan López salieron del Caserío de la Estrella en

el Tejar del Guarco, en 1866 concluyendo en1869 un camino apto para el paso de

bestias con carga, y llegaron a Térraba en 1869. Siendo esta la única vía de

comunicación que se usó durante más de setenta años, para llegar al Valle del General.

9-Que la actual carretera lnteramericana Sur no tiene un nombre propio y que sería

importante que lleve el nombre de la persona que lo entregó todo en la travesía. -----

1O-Que las penalidades que don Pedro sufrió, tanto en la construcción de la picada son

indescriptibles. Su yerno Juan López lo acompañó en todo su recorrido, hasta culminar

en Térraba y Boruca, punto final de su gira, el premio fue de 5 mil pesos para esos

t¡empos.

'l 1- Que La Carretera lnteramericana Sur, que inicia en el Guarco de Cartago y finaliza

en Buenos Aires de Puntarenas, no cuenta con un nombre propio como si lo es en

muchas carreteras nacionales. Ejemplos Bernardo Soto, Florencio del Castillo y Pancha

Carrasco, entre otros.---
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12-Que la Picada de Calderón y la ruta nacional N' 2, Carretera lnteramericana Sur

coinciden desde el inicio y en muchos puntos del recorrido entre El Guarco y Buenos

Aires. Tal como se puede apreciar en el croquis que se adjunta.
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social o cultural.-----

t

*

13-Que entre El Guarco y Pérez Zeledón ambas rutas bordearon ríos para evitar la

construcción de puentes.

14-Que la Ley N' 3535, denominada Ley de Creación de la Comisión Nacional de

Nomenclatura es la encargada de velar porque los edificios y parajes públicos tengan

nombres que constituyan homenaje a personas o sucesos de trascendencia histórica,

1S-Que dicha comisión está formada por seis miembros, que representan al Ministerio

de Cultura, la Universidad de Costa Rica, la Universidad Nacional, la Academia

Costarricense de la Historia, la Junta Administrat¡va del Museo Nacional y al lnstituto

Geográfico de Costa Rica

16-Que no se podrá denominar oficialmente ningún lugaro edificio públicos, de cualquier

indole que sean, sin que de previo la Comisión vierta dictamen favorable sobre el nombre

propuesto. La Comisión tendrá la facultad de proponer a las entidades respect¡vas los

nombres con los cuales efectuar esos bautizos.-
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17-Que la Ley de Creación de la Comisión Nacional de Nomenclatura indica que las

dependencias del Gobierno Central, así como las municipalidades y las instituciones

autónomas, quedan obligadas a solicitar de la Comisión, su dictamen antes de disponer

sobre bautizos de edificio o lugares públicos a que se reflere esta ley.------------

18-Que el Reglamento a la Ley de la Comisión Nacional de Nomenclatura indica en su

artículo 14 -Los interesados en bautizar con determinado nombre una lnstitución,

Edificio, Red Vial, Parajes, y Obras todas ellas Públicas, así como Accidentes

Geográficos, lo comunicarán a la Comisión, observando las disposiciones de este

Reglamento,--

f. El nombre que se adopte o acepta será lo más breve y claro posible

g. Si la propuesta se refiere al nombre de una persona, se incluirá una biografía sucinta

de ésta, con clara mención de los servicios prestados y hasta donde pueda corresponder

su relación con lo que se pretende lleve su nombre.-----

h. No se bautizará con el nombre de personas que tengan menos de cinco años de

fallecidas. Excepcionalmente, cuando los méritos de la persona los justifiquen, la

Comisión podrá acordar por votación mayoritaria, el bautizo con el nombre de una

persona que todavía no tenga los cinco años de fallecida.-----

k. Se evitarán los nombres largos, de construcción difícil, que impliquen términos
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genencos.----

m. En la nomenclatura vial se le dará preferencia a los nombres tradicionales y

autóctonos de la geografía y cultura de cada cantón, y los nombres de personas

distinguidas o sucesos de trascendencia histórica, social o cultural de cada cantón. Los

nombres existentes se respetarán. De requerirse más designaciones, por la magnitud

de la red vial se podrán utilizar denominaciones equivalentes del ámbito nacional o que

representen valores de la cultura universal.------
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n. No se autor¡zará el bautizo de vías, con los nombres usados dentro de la división

cantonal o con nombres de vías ya designadas dentro de la misma jurisdicción.

Tratándose de distintas jurisdicciones cantonales no existe impedimento, salvo en vías

próximas o contiguas".--

Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda:

Solicitar a la Comisión Nacional de Nomenclatura con sede en el Registro Público de la

Propiedad que el kamo de la ruta nacional N" 2 comprendida entre el Guarco de

Cartago y la entrada a Boruca de Buenos Aires de Puntarenas se denomine en adelante

"Carretera Nacional Pedro Calderón" en virtud del aporte de don Pedro Calderón Ureña

en la apertura del Valle del General y la zona sur para el desarrollo de Costa Rica con

su proeza de apertura de la Picada de Calderón entre el Guarco de Cartago e inclusive

hasta Boruca entre 1866 y 1869, justo homenaje a este gran hombre de nuesha historia

costarricense. Como lo expresaba el historiador generaleño Ramiro Barrantes Elizondo,

" Los pura sangre" en su libro denominado ''Pagando una Deuda".--

Se solicita acuerdo en firme."--------

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a esta moción.-

EI regidor José Luis Orozco Pérez manifiesta que, yo primero que todo debo dar

gracias a Dios por la vida y por todo, además, las gracias a don Ulises Salas

Méndez, que todos conocemos como "Papillo", gran jugador del Pérez Zeledón,

gloria de este cantón, conocedor del tema y quien aportó muchÍsimo de la parte

histórica de esta moción y yo un poco la parte jurídica

a
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Hice también la consulta al lnstituto Geográfico Nacional en la oflcina de la Comisión

Nacional de Nomenclatura y me dijeron que se podÍa plantear, me düeron que no es

necesaria la consulta a las municipalidades por las cuales pasa el camino, por lo que

ellos resolverán y pedirán la documentación pertinente y realizarán las coordinaciones

con el CONAVI y con las entidades O municipalidades correspondientes. ---------

Yo creo que esta moción es muy importante, es de alguna manera un aporte que este

Concejo Municipal t¡ene que dejarle a la historia y al rescate de la memoria y de los

esfuezos que los pioneros han realizado

Desconocer el trabajo de don Pedro Calderón Ureña y su yerno Juan López quienes

entre 1866 y 1869, durante el gobierno de Jesrls Jiménez, no se puede.--

En un momento en el cual estaban a punto de llegar al pueblo los Liberales, estaban

expandiendo la frontera agrícola y expandiéndose a la periferia el Valle Central hacia las

distintas regiones, había que buscar un camino hacia el sur y ese camlno creo que no

se le puede reconocer en esencia a don Cornelio Monge pero si más a don Pedro, uno

no puede desconocer el trabajo y el aporte don Cornelio Monge, pero la ruta que tomó

fue otra y no es la ruta que se siguió.----

Don Pedro si siguió la ruta que sigue la Carretera lnteramericana Sur y coincide en

diversos puntos, agregamos un croquis creado por un Geógrafo y creemos justo que

este cantón reconozca el trabajo a uno de los primeros pioneros entre 1866-1869, los

cuales h¡cieron con pico, pala, cuchillo y hacha un camino que conectó al Valle Central

con Pérez Zeledón y con la Región Sur, todavía más a allá, llegando a Térraba y Boruca,

inclusive llegando al Pozo, hoy Ciudad Cortés

Es importante que este Concejo Municipal eleve esta solicitud de estudio a la Comisión

Nacional de Nomenclatura y se denomine en adelante, una vez que se realice el estud¡o

pertinente, a la Ruta Nacional entre El Guarco de Cartago y la entrada a Boruca como
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Carretera Nacional Pedro Calderón, no le ponemos el Ureña porque los nombres deben

ser cortos, vean la Carretera Costanera que lleva el nombre de Carretera Nacional

Pancha Carrasco o vemos la Carretera Bernardo Soto o la Florencio del Castillo, nadie

habla del segundo apellido porque el Reglamento a la Ley hablan de eso, por eso
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pedimos el apoyo.

El señor Presidente Municipal decreta un receso de hasta cinco minutos para

reunirse con la Fracción del PUSC porque nosotros si bien es cierto le

reconocemos a don Pedro Calderón el esfuerzo que hizo porque se abriera La

Picada, la Carretera lnteramericana que se conoce como Ruta 2 fue abierta

muchos años después y uno no sabe qué otros actores fueron los que

intervinieron en la apertura de esa calle, entonces, puede ser que aparezca

alguien diciendo que el esfuerzo fue de otra persona, pero sin embargo, esa es

mi forma de pensar y lo voy a consultar con ellos qué quieren hacer.-----:---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por el señor Ulises Salas Méndez y

firmada por varios vecinos y acogida por los regidores lleana Hidalgo Somarribas y José

Luis Orozco Pérez, misma que no es aprobada por contar únicamente con tres votos

positivos, se consignan los votos negat¡vos de los regidores María del Carmen Mora

lnfante, Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Moya Rodríguez, Runny Monge Zúñiga y

Hanz Cruz Benamburg.-:

El regidor Oldin Quirós solicitó permiso para ausentarse unos minutos

Posterior a ello, el señor Presidente Municipal indica que, la raz6n por la cual nosotros

no votamos es porque queremos enviar la moción a Ia Comisión de Gobierno y

Administración con el fin de analizar la misma, dado que no se conoce a ciencia cierta si

existen otras personas que impulsaron la creación de la Carretera lnteramericana y en

eventual caso, algún ciudadano puede reclamar ese hecho.--

a
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4. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENAMBURG, CON

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO

UNICO: Que, mediante documento número OFI-088-23-PRH, suscrito por la señora

Susan Madrigal Valverde, Coordinadora a.i de Recursos Humanos de esta

Municipalidad, en donde informa que, el señor Pablo Orlando Elizondo Valverde, cumple

para el puesto de Técnico Municipal 1A; y que solicita las fechas extremas del

nombramiento a fin de realizar las gestiones correspondientes.

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 06:

lnformar que el nombramiento del señor Pablo Orlando Elizondo Valverde en el puesto

de Técnico Municipal 1A, como secretario de actas de comisiones de este Concejo

Municipal es a partir del dia 22 de mayo al 22 de julío del año 2023 inclusive.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal aclara que, esto es para darle

apertura al puesto y después de ahÍ se le sigue dando el sustento económico al puesto.

El regidor José Luis Orozco Pérez expresa que, qué bueno eso y en realidad

preguntando hemos estado preguntando, de hecho que hasta consultamos hace unos

15 o 22 días mediante oficio y no ha habido respuesta escrita como la Ley No9097 manda

pero sÍ me preocupa el hecho que se contrate a un secretario de comisiones por dos
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meses, yo por lo menos soy del criterio de que los puestos qué nombramos y que de

alguna manera se creen, le demos el contenido presupuestario para todo el año,-----

El señor Presidente Municipal indica, recuerden que primero habiamos conseguido el

contenido para dos meses y ya después el resto, por ahora está ese contenido y hay

más, pero ese fue el primero, por lo que tenemos que hacerlo tal cual, Recursos

Humanos lo indicó.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de Ia moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votaclón el contenido de Ia

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.-----:---

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor HanzCruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a f¡n de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor HanzCruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-

Comuniquese a Recursos Humanos.-------

5. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENAMBURG, CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO

Úttlco: Que, el señor Marcos Fallas Chinchilla, Abogado del Concejo Municipal ha

solicitado autorización para el disfrute de su saldo de vacaciones del periodo 2022 -
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2023, a partlr del dla jueves 01 de junio al 13 de junio del 2023 inclusive, para un total

de 9 dÍas hábiles

POR TANTO

Este Conceio Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Autorizar el d isfrute de las vacaciones del señor Marcos Fallas chinchilla, Abogado del

Concejo Municipal, del periodo comprendido del jueves 0l de junio al 13 de junio del

2023 inclusive

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de Ia

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.---------
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor HanzCruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

ComunÍquese al interesado. -
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6. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENAMBURG, CON

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO

ÚnlCO: Que, en reunión efectuada el pasado jueves 1 '1 de mayo del presente año, por

la Comisión Especial de Plan Regulador de este Concejo Municipal en conjunto con el

Grupo Planificador PR-PZ encargado de la elaboración del Plan Regulador para el

cantón de Pérez Zeledón, se determinó la necesidad de una sesión extraordinaria para

abordar el tema de los lndices de Fragilidad Ambiental (IFAS). ----------

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Programar una sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Pérez Zeledón día jueves

01 de junio del año 2023 a las 16:00 (4:00 pm), en las instalaciones del Complejo

Cultural, con la finalidad que, Grupo Planificador PR-PZ encargado de la elaboración del

Plan Regulador para el cantón de Pérez Zeledón, proceda a exponer los resultados de

los indices de Fragilidad Ambiental (IFAS); como parte de las etapas de la elaboración

del Plan Regulador de este cantón

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------------------
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Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el reg¡dor Hanz Cruz Benamburg.---------

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-
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ComunÍquese.-

7. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que mediante Ley de la República N" 10291 publicada en el alcance N" 185

de Ia Gaceta N" 166 del 01 de setiembrede2022, se autoriza a la Municipalidad de

Pérez Zeledón, a disponer de los terrenos segregados de Ia finca Folio Real 1484678-

000 conocido popularmente como "Proyecto Arizona", y donarlos a Personas Ffsicas en

riesgo social, esa ley establece.----------------

SEGUNDO: Que, el artÍculo 2 de esa ley ordena que esos bienes inmuebles no podrán

ser enajenados, gravados o arrendados, bajo ningún título, gratuito u oneroso, durante

un plazo de diez años, salvo que se cuente con la debida autorización por parte del

Concejo Municipal de Pérez Zeledón.

TERCERO: Que, la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del

BANHVI establece para el trámite de solución habitacional de bono de vivienda, que el
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inmueble sobre el cual se construye la solución habitacional debe soportar el gravamen

establecido en el artículo 175 de esa ley.--------

CUARTO: Que, la señora Odalia Elizabeth Vindas Álvarez, cédula de identidad N" 4-

0171-0422 es beneficiaria de lote C-5 del Proyecto Ar¡zona, folio real N' 1- 642806-000

con una medlda de 323 m', solicita a este Concejo Municipal la autorización para que se

pueda gravar con las lim¡taciones del bono de vivienda al inmueble que le ha sido
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donado.-----

QUINTO: Que, el periodo de limitación establecido en la Ley N" 10291 como una esfera

de competencia del concejo municipal actualmente se encuentra vigente.----------

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Se autoriza la inscripción e imposición de las limitaclones y gravámenes establecidos en

la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda con afectación al inmueble folio

real N" 1- 642806-000, lo cual se requiere para el trámite descrito en el considerando 4

de la presente moción.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Presidente Municipal explica que, cuando se da la Ley para la transferencia de

los lotes de Arizona a los beneficiarios en la Ley quedó que los lotes no pueden ser

afectados de ninguna forma, no pueden ser grabados, vendidos, de ninguna forma, pero

le dejó la potestad al Concejo Municipal de cambiar eso si se requeria.

Aquí vienen tres documentos iguales de personas que están solicitando porque para

sacar el bono de la vivienda tiene que quedar afectado el lote, entonces, tiene que venir

al Concejo, estos son los primeros de muchos que lo van a realizar.
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis Orozco Pérez, el

cual expresa, qué bueno que lo pudo explicary que hay vecinos de la comunidad porque

como no lo conocemos y tiene que ver con cuestiones jurídicas, pensábamos que debía

ir a una Comisión, aclaradas las cosas y su asentimiento, nos da seguridad para votar.

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a la Administración Municipal.-

8. -MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN
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CONSIDERANDO

PRIMERO: Que mediante Ley de la República N" 1 0291 publicada en el alcance N" 185

de la Gaceta N" 166 del 01 de setiembre de2022, se autoriza a la Municipalidad de

Pérez Zeledón, a disponer de los terrenos segregados de la finca Folio Real 1484678-

000 conocido popularmente como "Proyecto Arizona", y donarlos a Personas Físicas en

riesgo social, esa ley establece.---------------

SEGUNDO: Que, el artículo 2 de esa ley ordena que esos bienes inmuebles no podrán

ser enajenados, gravados o arrendados, bajo ningún titulo, gratuito u oneroso, durante

un plazo de diez años, salvo que se cuente con la debida autorización por parle del

Concejo Municipal de Pérez Zeledón,

TERCERO: Que, la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del

BANHVI establece para el trámite de solución habitacional de bono de vivienda, que el

inmueble sobre el cual se construye la solución habitacional debe soportar el gravamen

establecido en el artículo 175 de esa ley.:-------

CUARTO: Que, Ia señora Jenny Carola Romero Villalobos, cédula de identidad N' 1-

1 1 1 1-0260 es beneficiaria de lote B-1 0 del Proyecto Arizona, folio real N' I -650439-000

con una medida de 251 m', solicita a este Concejo Municipal la autorización para que se

pueda gravar con las limitaciones del bono de vivienda al inmueble que le ha s¡do

donado.---*-

QUINTO: Que, el periodo de limitación establec¡do en la Ley N' 10291 como una esfera

de competencia del concejo municipal actualmente se encuentra v¡gente.---------

Este Concejo Municipal acuerda:

POR TANTO
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ACUERDO 1O:

Se autoriza la inscripción e imposición de las limitaciones y gravámenes establec¡dos en

la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda con afectación al inmueble folio

real N' 1-650439-000, lo cual se requ¡ere para el trámite descrito en el considerando 4

de la presente moción

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el reg¡dor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el reg¡dor Hanz C¡uz Benamburg,--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-----

Comuníquese a la Administración Municipal.------
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g.'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRíGUEZ PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que mediante Ley de la República N" 10291 publicada en el alcance N" 185

de la Gaceta N" 166 del 01 de setiembre de2022, se autoriza a la Municipalidad de

Pérez Zeledón, a disponer de los terrenos segregados de la finca Folio Real 1484678-

000 conocido popularmente como "Proyecto Arizona", y donarlos a Personas Físicas en

riesgo social, esa ley establece.--------------

SEGUNDO: Que, el artículo 2 de esa ley ordena que esos bienes inmuebles no podrán

ser enajenados, gravados o arrendados, bajo ningún título, gratuito u oneroso, durante

un plazo de diez años, salvo que se cuente con la debida autorización por parte del

Concejo Municipal de Pérez Zeledón.

TERGERO: Que, la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del

BANHVI establece para el trámite de solución habitacional de bono de vivienda, que el

inmueble sobre el cual se construye la solución habitacional debe soportar el gravamen

establecido en el artículo 1 75 de esa ley.--------

CUARTO: Que, la señora Laura del M¡lagro Vega Arias, cédula de identidad N'6-0373-

0463 es beneficiaria de lote C-18 del Proyecto Arizona, folio real N" 1-642819-000 con

una medida de 263 m", solicita a este Concejo Municipal la autorización para que se

pueda gravar con las limitaciones del bono de vivienda al inmueble que le ha sido
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donado.-----

QUINTO: Que, el periodo de limitación establecido en la Ley N' 10291 como una esfera

de competencia del concejo municipal actualmente se encuentra vlgente,----------
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1 PORTANTO

2 Este Concejo Municipal acuerda:

3 ACUERDO 11:

4 Se autoriza la inscripción e ¡mposic¡ón de las limitaciones y gravámenes establecidos en

5 Ia Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda con afectación al inmueble folio

6 real N' 1-642819-000, lo cual se requiere para el trámite descrito en el considerando 4

7 de la presente moción.-:---
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a f¡n de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a la Administración Municipal.-
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IO,"MOCIÓN CON DISPENSA DETRAMITE DE COMISION, PRESENTADA POR LOS

REGIDORES Y REGIDORAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREZ ZELEDÓN

OLDIN QUIROS GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA

ARIAS, SUGEY VILLAFUERTE CEDEÑO, EDITH VARGAS CABALLERO, CON

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

1- Que indican varios vecinos de la comunidad de El Llano de Rio Nuevo que hace

aproximadamente cuatro semanas, la maquinaria municipal intervino el trayecto

sobre el Río División a la altura de El Llano para permitir el paso de las vagonetas y

equipo con materiales con el fin de construir un puente en la localidad de Las Pavas

de Rio Nuevo

2- La pala que se suponía debía reparar el paso de la Quebrada Flaco, que dicho sea

de paso fue facilitada por la Comisión Nacional de Emergencias, fue utilizada para

abrir paso para que la maquinaria munic¡pal cruzara el río División hacia la localidad

de Las Pavas, dejando sin atender el trabajo que representaba el paso para 3

comunidades.

3- Los vecinos del Llano de Rio Nuevo consultaron al Vicepresidente de la Asociación

de Desarrollo del Brujo de Savegre sobre el tema, y éste manifestó que d¡cha ADI

desconocía totalmente sobre la construcción de dicho puente en Las Pavas.-----

4- Estando los demás pasos en mal estado, dos de ellos bajo sentencia de la Sala

Constitucional, para ser atendidos por la Municipalidad de Pérez Zeledón

¡nmediatamente, ¿cómo es que se destinan recursos, mater¡ales, y maquinaria para

intervenir un puente que beneficia a sólo dos finqueros, en un lugar donde no hay
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viviendas?---

5- Los pasos que en este momento le urgen al distrito de Rio Nuevo, unen tres

comunidades transitando por ahi niños de escuela, adultos mayores y público en

general.

6- Uno de los dos finqueros beneficiados por el puente construido por la Municipalidad

en Las Pavas de Rio Nuevo corresponde al Presidente de la Asociación de Desarrollo
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lntegral el Brujo de Savegre, el señor Jaime Mata, quien al parecer, no informó a la

ADI que preside sobre dicha obra.-:-

7- Se le consultó al Síndico del distrito de Río Nuevo, Gustavo Madriz, acerca de la

programación del puente en el sector de Las Pavas y el señor Madriz indica que ese

proyecto no está incluido en la programación del Concejo de Distrito.----

Mocionamos para que este Conce¡o adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda en firme

1- Solicitar al Alcalde, Jefry Montoya Rodríguez, le informe a este Concejo lo siguiente

a- Las razones por las cuales, a pesar de que las comunidades de El Llano, El Brujo y

Cavernas urgen de la habilitación de los pasos de El Flaco, Quebrada Clementina y

Quebrada Cecilia, dos de estos paso bajo sentenc¡a de la Sala Constitucional, la

Alcaldfa ut¡liza su maquinaria, materiales y mano de obra para habilitar un paso sobre

el río Division para transportar todos los materiales y construir un puente en el sector

de Las Pavas de Rio Nuevo para favorecer a dos finqueros que dicho sea de paso

ni siquiera viven en la localidad mencionada.:-

b- Las razones por las cuales ni la Asociación de Desarrollo lntegral ni La Unión Zonal

conocian sobre la construcción de dicho puente, si tanto el Alcalde como el

presidente municipal y la fracción PUSC han manifestado en reiteradas ocasiones

que este tipo de obras se trabajan de manera articulada entre la Municipalidad, el

Concejo de Distrito y las Asociaciones de Desarrollo.---------

c- El costo total de la construcc¡ón del puente en el sector de Las Pavas de Savegre

incluyendo materiales, mano de obra y maquinaria.:-:------

d- Le informe a este Concejo si la AlcaldÍa pidió autorización a la Comisión Nacional de

Emergencias para utilizar maquinaria destinada para obras de mantenimiento en

labores municipales. Aportar copia de dicha autorización si la hubiere.--

.&:*'
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Posteriormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen1
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referirse a esta moción.-

El regidor Oldin Quirós González manifiesta que, sobre el puente en Las Pavas

de Savegre, lo que dice la moción es narrado y redactado por los vecinos,

nosotros lo que hicimos fue transcribir las quejas de ellos, las fotos que nos

enviaron del puente y aquí se denuncian cosas muy serias, por eso este Concejo

debe pedir explicaciones.

Primero se habla que se utiliza una pala de la CNE para abrir paso y cruzar el rio con la

maquinaria de la Municipalidad con alcantarillas, materiales y todo lo que se ocupaba

para el puente, vinos una foto del puente y se ve que es bastante grande, porque hay

dos personas paradas sobre el puente y es de varios metros con varias alcantarillas, en

una zona donde ese puente beneficia a tres o cuatro finqueros, entre ellos, el Presidente

o ex Presidente de la Asociación de Desarrollo, inclusive, nos dicen el nombre y que se

llama Jaime Mata

Río Nuevo t¡ene un recurso de amparo desde hace casi un año en el cual tienen que

repararse tres puentes, hacerse nuevos más bien para comunicartres pueblos, El Llano,

El Brujo y Cavernas, no hemos logrado que la Municipalidad ni siquiera empiece a

construirlos, después de casi un año, siguen los chiquitos yendo a la escuela a pie o

alzados por el papá si llueve, por dicha apenas va a empezar a llover, se ahorraron un

poco del verano que hubo. ------

Nos parece que esto es muy grave porque no utilizamos los recursos para reparar un

daño tan grande que afecta a tres comunidades y vamos y le hacemos un puente a unos

finqueros, en esa zona donde el puente se hace no vive nadie, son solo fincas.---------

Creemos que esto es muy delicado, por eso es que aquí a veces nos dicen que nosotros

no aprobamos presupuestos, es que nosotros no aprobamos nada, aquí los

o
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presupuestos los aprueba la Unidad con los cinco votos, lo que quieran aprobar, lo

aprueban, nosotros aunque lloremos, se aprueba siempre lo que quieren, es poreso que

no estamos de acuerdo con los presupuestos que aquí se aprueban

4

5 Lo que dice esta moción es el clamor de los vecinos que están dispuestos a dar la cara

6 en la silla que sea, de echo que no había forma de enterarse sino por medio de ellos

7 porque están bastante lejos. -------
8
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Yo no sé si en este Concejo van a seguir guardando silenc¡o o encubriendo estas cosas

o vamos a pedir cuentas, la moción es muy simple, no estamos diciendo que lo que dice

ahi es cierto pero queremos pedir explicaciones porque lo que los vecinos denuncian,

yo creo que es muy delicado, muy serio, es sobre un distrito que ha estado ahi en medio

de conflictos desde hace años con esta administración y vemos muy raro que hagan un

puente en carreras, como en dos semanas, hasta abrirle campo dentro del río y que de

repente tres comunidades estén incomunicadas, no sentimos que sea lógico lo que nos

están denunciando los vecinos

La regidora Mayra Calderón Navarro expresa que, de verdad nos parece que este

Concejo Municipal y los regidores merecemos una expl¡cación porque lo que se

dice siempre y se les dice a los vecinos es que debe estar en programación, que

todos los proyectos deben ser canalizados a través de las asociaciones de

desarrollo, de los comités de caminos, en fin, toda una justificación para poder

hacer las intervenciones según se nos dice siempre

Ahora resulta, tanta controversia, nadie conoce, la Asociación de Desarrollo no conoce,

los vecinos no conocen y de pronto encuentren que se está construyendo un puente,

bueno, nos parece que definitivamente merecemos una explicación, en aras de la

transparencia, en aras de honrar esos principios que creo que todos los que estamos

aquí tenemos claro y estamos aquí por un compromiso que tenemos con la

transparencia y con un accionar adecuado de gobernar o tomar decisiones correctas.

t
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1 Así es señores que, necesitamos que se nos dé explicaciones, necesitamos que nos

2 digan por qué y nos expliquen para poder tener claro, sabemos que son cinco regidores

3 de la Unidad Social Cristiana y que siempre nos lo pasan "restregando" porque no

4 necesitan nuestros votos, eso lo entendemos, pero el cantón merece explicaciones

5 porque los vecinos son rechazados aqui y sus peticiones son rechazadas y a unos en

6 momentos se les construye o se les dan los proyectos, ----------------

7

8 Creo compañeros, bajo ese principio de transparencia merecemos la explicación y
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respeto de debido.---

El regidor José Luis Orozco Pérez ind¡ca que, creo que la gente que es electa

popularmente y los func¡onarios públicos deben de rendir cuentas, entonces, uno

a veces se pregunta y digo lo que dijo un amigo: ¿Tengo que explicarles de

verdad por qué si hay que dar cuentas? ¿De verdad tengo que explicarlo?--*-

En ese sentido hay que recordarles que todos los que están acá fueron electos por la

gente que salió a votar hace poco más de tres años y quedan 8 meses para las

elecciones ¿Van a seguir negando la información a la gente? a nosotros al final de

cuentas no pero también somos parte del cantón y los medios de comunicación, la gente

que está viendo esta sesión o que la va a ver después, necesitan saber qué pasa y

pedirle cuentas al Alcalde es como ped¡rle cuentas a cualquier funcionario público.----

¿Hasta cuándo va a seguir la Fracción del Partido Unidad Social Cristiana encubriendo

que no se den cuentas a los vecinos del cantón y que la gente no se entere las cosas?

cuando están yendo a pedir los votos a la gente y posiblemente prometen transparencia

y todo lo demás, bueno, la transparencia es hoy, no el dÍa de las elecc¡ones, sino, hoy,

cada día de los cuatros años que vamos a estar aquí debemos rendir cuentas, porque

aquí alfina de cuentas los regidores del Partido Unidad Social Cristiana le dice a la gente,

no, el Alcalde no va a rendir cuentas porque nosotros no queremos que rinda cuentas y

a la gente hay que explicarle las cosas porque la gente está ahí y al final de cuentas es

a
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la gente que vota o no por ellos pero al final es el Alcalde del cantón y ustedes son

iguales que nosotros como regidores, hayan o no votado las personas.

o El señor Gustavo Madriz Martínez, síndico del distrito de Río Nuevo expresa que,

yo jamás podría estar en contra donde haya un beneficio para el dishito, así sean

dos o tres familias. --------
Sé que tal vez por medio del Concejo de Distrito no se haya tramitado pero siempre hay

asociaciones de desarrollo que respetamos. ------------

Hay algo que tal vez no se haya mencionado, pero hay dos familias marcadas para toda

la vida con esa quebrada o eso que se está haciendo ahí, hay una famil¡a que perdió a

un hijo y una familia donde quedó la esposa con cuatro o cinco chiquitos porque se ahogó

el esposo, entonces, siento que también como ser humano y como Sínd¡co expresar

eso, o sea, yo respeto a la Asociación de Desarrollo que para eso los miembros tienen

que estar de acuerdo y también cuando hay un beneficio para el distrito, sea como sea,

estoy de acuerdo y apoyo más bien en este caso a la Municipalidad por todo lo que ha

hecho para llegar ahí, ya lo que ustedes estén presentando ya es cosa de ustedes, pero

como Síndico defiendo esa parte.----

El señor Presidente Municipal agrega, que dicha que el Síndico del distrito está

aqui para aclarar esas cosas, lástima que no está don Rafa, no sé si sería por

eso que no vino pero don Rafa también lo hubiera aclarado del por qué ese

puente está ahí, él si tiene conocimiento total del puente.---

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de Ia

moción presentada por los regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, Sugey Villafuerte Cedeño, Edith Vargas Caballero, la cual no es

aprobada por contar únicamente con cuatro votos, se consignan los votos negativos de

los regidores María del Carmen Mora lnfante, Gerardo Godínez Anoyo, Carmen Moya

Rodriguez, Runny Monge Zúñigay Hanz Cruz Benamburg.--
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I1.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PI-ANTEADO POR: Gustavo Madriz Martfnez

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por el señor Gustavo Madriz, Sindico del Concejo de

Distrito de Río Nuevo, quien informa que en dicho Concejo en reunión efectuada el 21

de abril de 2023, se acordó el cambio de destino de 15.250.000,00 de Aportes en

Especie asignados a ''Construcción I Etapa del Salón Comunal de El Llano" y en su lugar

sean utilizados en "Reparación y mantenimiento del puente colgante en entrada a Pavas,

El LIano".----

Por tento

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12:

Aprobar el cambio de destino de 15.250.000,00 de Aportes en Especie asignados a

"Construcción I Etapa del Salón Comunal de El Llano" y en su lugar sean utilizados en

''Reparación y mantenimiento del puente colgante en entrada a Pavas, El Llano".-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

1

2

J

4

5

6

7

I
9

10

11

12

l3

t4

15

t6

17

18

l9

20

21

22

z3

24

25

26

27

28

29

30

con nueve votos.------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-
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Comuníquese a la Adminiskación Municipal.

12.'INFORME DE LACOMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Matilde Vargas Morales

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por la señora Matilde Vargas Morales, Síndica del

Concejo de General, quien informa que en dicho Concejo en reunión efectuada el27 de

marzo de 2023, se acordó el cambio del nombre del proyecto a ejecutar con los recursos

de Aportes en Especie del año 2023, por un monto de 14.166,666,00; para que pase a

llamarse "Mejoras en el terreno para futura construcción de la cocina comunal de La

Hermosa" en lugar de "Primera etapa de construcción de cocina".---

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO I3:

Aprobar el cambio del nombre del proyecto a ejecutar con los recursos de Aportes en

Espec¡e del año 2023, por un monto de 14.166.666,00; para que pase a llamarse

"Mejoras en el terreno para futura construcción de la cocina comunal de La Hermosa" en

lugar de "Primera etapa de construcción de cocina''.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.---------
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en tirme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal

13.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: AlcaldÍa Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0978-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, qu¡en remite Presupuesto Extraordinarlo y Plan Operativo

Anual #1-2023.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 14:

Aprobar el dictamen de esta Comisión que contiene el Presupuesto Extraordinario y Plan

Operativo Anual#1-2023 por un monto total de @ 2,239,753,278.35.-------------------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Giselle Corrales González, José Luis Orozco Pé¡ez y Oldin Quirós González.-
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1 A continuación, el señor Presidente Municipal le concede la palabra a quienes deseen

2 justificar su voto negativo.
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a El regidor Oldin Quirós González justifica que, precisamente por temas como ese

puente en esa quebrada Las Pavas es que no podemos votar presupuestos como

estos.

Yo respeto mucho lo que dijo el señor Síndico, pero, señor Síndico yo dije claramente

aquí que la Asociación de Desarrollo desconoce ese proyecto, entonces, señor Síndico

¿Es más importante una quebrada que tres comunidades y puedan perder la vida más

personas? Es muy lamentable porque yo conversé con usted antes de venir aquí. ----

Yo por lo menos no estoy de acuerdo en aprobar presupuestos porque el dia de la

Comisión se presentó un dictamen de minoría en el cual le pedimos a la Municipalidad

que incluyan en esos 2000 y resto de millones, que aparecen casualmente en los meses

que quedan del año electoral y se incluyera por ejemplo, proyectos como Ia acera de El

Pilar de Cajón que t¡ene tres recursos de amparo contra la Municipalidad y no les da la

gana obedecer a la Sala Cuarta, el asfaltado de Ia calle La Bromelia que es del año 2019,

los puentes del distrito de Rfo Nuevo, el asfaltado de la ruta Tinamastes-Las Tumbas, la

intervención de la antigua calle Cristo Rey, San Carlos que es compromiso de esta

Municipalidad para que San Carlos fuera parte de La Amistad, el puente San Carlos de

La Amistad, el puente de Tambor que lo tienen botado casi un año, el puente peatonal

deArenilla de San Pedro, cementado de la cuesta deArenilla de San Pedro, intervención

de los caminos principales de Santiago de San Pedro, el asfaltado de la Calle Alfaro y la

respuesta fue un no en la Comisión, ni uno solo de estos proyectos y hay como cinco

más, se aceptaron en la Comisión pero hay que aprobarles 2.200 millones porque es lo

que ellos digan ¿Para qué? ¿Para que hagan proyectos a dedo para favorecer a ciertas

personas? jamás vamos a estar de acuerdo en que aquí se siga haciendo fiesta con los

recursos de la Municipalidad con fines electoreros.------------------
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El regidor José Luis Orozco Pérez justifica que, nosotros hemos propuesto acá

infinidad de proyectos e infinidad de necesidades que las comunidades tienen

pero parece ser que las necesidades son las que ve nada más y decide el Partido

Unidad Social Cristiana, en una votación tres a dos en la Comisión de Hacienda

y Presupuesto que tuve con algunos compañeros que pelear para que le

transmitieran las sesiones y lo van a tener que hacer y que la gente sepa lo que

se vota en esas comisiones y lo que dice y lo que no se dice,

Aqui cuando les pedimos cuentas, simplemente la Fracción del Partido Unidad Social

Cristiana no vota y ni siquiera tiene la decencia y a veces lamentablemente -mejor no lo

digo- las cosas que les falta para poder votar las cosas.

No se qué hay que hacer aquí, yo esperaría que la nueva conformación de este Concejo

Municipal sea diferente y que la gente no se pliegue al poder, porque vean en lo que

terminamos, acá hemos tenido la fueza para proponer pero hemos topado con un muro

que dice: esto no, porque no quieren el desarrollo de este cantón, solamente la decisión

que tienen y bastante pobre y mientras este cantón sigue en la pobreza, sigue con

delincuencia, sigue con carreteras en terrible mal estado que es el "caballito de batalla"

del Partido Unidad Social Cristiana, este cantón se desangra en pobreza, desempleo y

calles terribles, eso es lo que nos han dejado ustedes.-----

. La regidora Mayra Calderón Navarro justifica que, justificamos el voto negativo

como siempre lo hacemos, con mucha responsabllidad y con mucho compromiso.

Decirle a este cantón que a lo largo de tres años que tenemos de esta aquí y un poquito

más, hemos venido presentando proyectos, hemos venido solicitando que se nos

escuche pero los señores de la Unidad Social Cristiana como tienen cinco votos nunca

nos escuchan y nos acusan de que nosotros no aprobamos los proyectos, no les

interesa, claro que no les interesa, porque si les interesara estarían haciendo trabajo en

equipo pero Io que menos conocen es la palabra "trabajo en equipo", aqul lo que hay es

una anti democracia, siempre lo he dicho, si fuéramos demócratas y personas de

a
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consenso, estaríamos revisando todos los proyectos y actividades en conjunto para que

no se den esas situac¡ones de favorecer a unos pocos.

Entonces, no se vale que sigan con esa misma estrofa y ese mismo cuento chino de que

nosotros no aprobamos el presupuesto pero no le dicen a la población por qué no

aprobamos los presupuestos y son por cosas como estas, por asuntos como estos de

que nunca escuchan, solo tienen la verdad

Pueden reírse todo lo que ustedes quieran, pueden mofarse, hacer todo lo que quieran,

berrear y todo lo que sea, pero señores de la Unidad Social Cristiana hablen con la

verdad, cuando vayan a tocar puertas y a pedir votos, hablen con la verdad, la gente no

come cuento, la gente sabe muy bien lo que está pasando, asÍ es que en honor a la

verdad y en honor a la transparencia, háganlo señores, no crean que somos personas

como dijo el señor Síndico de que no teníamos masa gris, el de San Pedro, creo, pero

señores les digo que no se trata de ofender con ese tipo de palabras, lo que se trata es

de pensar y unir esfuezos para que este cantón salga beneficiado, así van a salir unos

cuantos compromisos benef iciados.

El señor Presidente Municipal indica que, no me quedó claro por qué es que no

lo votaron, pero lo que si quedó claro es que ustedes nunca lo votan, lo que se
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dedicaron fue a insultar y al SÍndico que ni habló ni nada.-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Giselle Conales González, José Luis Orozco

Pérez y Oldin Quirós González.----

14.'COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: AlcaldÍa Municipal
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I Analizado el documento OFI-0978-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

2 Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo
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Anual #1-2023

Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 15:

1. Aprobar de forma total el Presupuesto Extraordinario y PIan Operativo Anual #1-

2023 por un monto total de @ 2,239,753,278.35.--------------

2. Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.

En razón de lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar en todos sus

extremos con cinco votos, el Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo Anual #1-2023

por un monto tolal de @2,239,753,278.35. Se consigna el voto negativo de los regidores

Mayra Calderón Navarro, Giselle Corrales González, Oldin Quirós González y José Luis

Orozco Pérez.-

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

justificar su voto negativo.--------------

El regidor José Luis Orozco Pérez justifica que, don Hanz para contestar y

preguntar de paso, usted dice que no le quedó claro pero a mí no me ha quedado

a
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claro por qué lo de la Ganadería Fénix y todavía usted no ha explicado acá, no

me queda claro por qué una permuta casi donde el avalúo de la Municipalidad es

casi la mitad de lo que dice Hacienda.

El señor Presidente Municipal el recuerda al señor regidor que está justificando el

voto negativo a una cosa específica y lo de Fénix Io puede preguntaren la Fiscalía

si quiere, usted es Abogado, usted sabe que puede preguntar, ellos le pueden

contestar pero se puede enfocar única y exclusivamente en el no voto al

presupuesto por favor porque así lo dice el Reglamento.

El regidor José Luis Orozco Pérez indica, claro me voy a enfocar pero cuando

pueda me aclara las dudas y al cantón.

No podemos votar esto, ya lo hemos dicho, lo que ustedes incluyen en las modificaciones

presupuestar¡as o en los presupuestos es lo de ustedes, las propuestas de desanollo

que nosotros hemos planteado a lo largo de tres años, ustedes las obvian, cuando

hemos propuesto algún cambio, las de ustedes parecen que estuvieran escritas en

piedra y un Gobierno inteligente negoc¡a y ustedes no negocian, entonces, deberían

incluir las propuestas buenas y que valen la pena y deben ser escuchadas vengan de

t

quren vengan.-

Moción de orden a fin de someter a votación la aprobación en firme del Presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #1-2023, mismo que no quedó en firme por tan

solo contar con c¡nco votos a favor. Se consigna el voto negativo de los regidores Mayra

Calderón Navarro, Giselle Corrales González, Oldin Quirós González y José Luis Orozco

Es así como entonces, queda aprobado con cinco votos el monto de @2,239,753,278.35,

conespondiente al Presupuesto Extraordinario #1-2023, todo lo anterior conforme se

desprende del detalle general por objeto del gasto.------
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Trascríbase textualmente en el Acta el Presupuesto Extraordinario #1-2023 y su

correspondiente POA y remítase la comunicación sobre la presente aprobación a la

Contraloría General de La República y a la Administración Municipal una vez que el

mismo adquiera firmeza con la aprobación de la presente Acta."--------

Se adf unta Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo Anual #01-2023.
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C¡-A§I['f CAcIoN DE iNGREsos
AAIGNACION

PAI¡CIAL TOTAL

2.0.0.0.00.00.0.0.o00

2.4.0.0.00.00.0,0.000

2,4.r,0.00.00.0,0.000

2.4.1. 1.00.00.0.0.o00

TRANSF.I]RENCTAS DE CAP¡TAL DEL
SECTOR PUBLICO
Translerencbs de capital de¡ GobEmo Central

Recursos ley de srmplfi.acón y el]oienoü

IN§¿¿§O,SDE.CAZITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPTTAL

WANEIAMIEN:TI2

RECURSOI¡ DE'!lGENCI4§
A.]{.IEB]QB§§

sUPERAvIT LfBRE

5 Gobierno Central, ONTl%del lBl, LeyNo
772e

16.59

16.59

aJ.4t

t,12?,791571 66 52.81

352,524,555.00

152.524.555 00

16.59

t6 59

1 .112.203.123.66

649Jt2,r52.00

1,112,203,123.66 83,.11

352,524,555.00

3S2.524.555.O0

152,524,555 00

J.0.0,0.00.00.0.0.000

3.3,0.0.00,00,0.0.000

.1.3. t.0.00.oo.0.0.0o0

3.3.2.0.00.00,0.0.000 sUPERÁvrr ESPECiFICo
1 Fondo d€ D;s€rrollo MunicipalA% del lBlLey

No7509

2 Junta Adminlsrrat'va del Registro Nacional 3%
del lBl Ley No7sog Y7729.

3 hsntuto de Fomeñro y Asesorla Muñlcrpal 3ol.
del lBl L€y No75O9

4 Junlas de Educacrón Cenlros educalivos
PúblicG 1O7o lBl Ley No75OS Y 7729.

3.587 20

1,160,177 l6

793,973 85

a.!6.].744.75

r5.661,783.20

2.114.056.85

6 Fondo del hpL¡esto sobre bienes iñmuebles,
76% Ley No 7729

7 Foñdo 30¿ Superávit Libre, átención de
emergéñciás. L.a4aa'05. reforma L.99o7'20.

9 Com¡lé Cantoñalde Oéportes art. '17o del
Código Munic¡pal.

ru L;oñselo Nácronárde
Discap€cidad (CONAPDIS) 4,1. 1o Ley
N"e303.

11 Saldo d€ pañldas especmcEs L.7755-SS.

12 Sa¡do transferencias dB Gobierno Central
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13 Préstamo N" O01-O1O-O 14-30474694 del
BNCR, para modernización de los sistemas
informáticos.

14 Fondo Aseo de \,fias añ. a7 CM

2.449,636.76

20,253,O t2.52

76.574,t44.70

2,¡tE0,425.09

t20p82,:r62.41i,

+z.ror,z¡e.osl

'16 Foñdo depósito y tratamiento cle desechos
sólidos. art. 87 CM

'17 Fondo de parqoes y obras de ornato art.87
CM

18 Fondo servicio de mercado

19 Fondo Terminalde bLrses (artículo I de la ley
N"3sO3)

20 Fondo parquím€tros ley N" 3580 64,866,408.20

t14,O2O.11

l.096.12l.9E

4.484,t24.07

175,417 ,298 .2t

21 Aporte COi'IAGEBIO 107ó Ley No 77aA

22 Aporte El Fondo Parques Nacionales 7O9o
Ley No 7788

23 Fondo Estrategias de protección med¡o
ambiente, 3O7o Ley N. 77aa

24 Fondo L€y de Sirrplificación y Eficiencia
Tributárias No a114

25 Fondo Consejo Nacionalde Ia Polfrica Públjca
de la Persona Joven (CPJ) L.a261-2OO2 15.7 59.O42.92

27 FODESAF Red de Cuido (adulto mayor e
infantil)
(Construcción y equipaÍr¡ento CECUDI)

2a Red de Cuido lnfantil (venta de servicios)

844.50

99 t,414.00

30 Aporte INDER, l!'bjoramiento de la vía de
acceso a Campemento Vargas, Distrito
Páramo

32 Fondo 1 o9lo utilidad para el desarrollo servicio
Aseo de Vías, art. a7 CM

33 Fondo I Oolo utilidad parB e¡ desarrollo servicio
R€colección de basura. art. A7 CM

34 Fondo lOyo utrlidad para eld€sarrolto servicio
Parqu€S y Obras de Ornato, art. a7 CM

2.674.449.86

9.862,t42.81',

2,081,830.28i

35 Fondo 1O7o ut¡lidad para eldesarrollo serv¡cio
Dopósito y Tretamiento de Basura, art aTCM

1:02,65 r3n

72,666,94O.2t

5.321.4t2.30

] 1 .744.477 .94

261t.3 t7.90

3.04:1,484.4t

36 Fondo 1O9ló utilidad para eldesarrollo servicio
Terminald€ Buses, art. a7 CM

37 Fondo 109á utilidad para eld€sarrollo servicio
lvbrcádo. art. 87 CM

40

4'1

42

Fondo mantenimiento y conservación
caminos vecinales y calles urbanas

.Progremas deport¡vos 50¿ espectáculos
públicos Ley #7o97-aa

Programas culturales 5O9/o espectáculos
PUOIICOS LeV t/UV,/-üé

Recursos festival luces del valle

3,043.484.4 t

2.920-939.6t

TOTAI, AfIMENTAR INGRESOS 2,t24,12A,278.66 100,001

r rs,024,999.69

2,239,7 33,27435

Total incremento de os 2.009 70:r.278,97

TOTAL REBA.IAR INGRESOS

TOTAL RECURSOS P.EXT. # I -2023
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1

2

J

4

5

6

7

I
9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

¿J

24

25

26

27

28

29

30

REBAJAR INGRESOS

r,PARcrAL -l rorel

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMTFNTO I15,024,999.69 100,00

3,1.0.0.00.00.0.0.000 FINAN(]IAM TO I].¡TERNO 72.52,4.999.69

12,51,4,999.69

72,524,999.69

63,05

63.05

63,05

3.r. 1.0.00.00.0.0.000

3. 1.l.6.OO.OO.O.O-O0o

PREsrAMos DrREC'r'os
Péstamos directos de Institlrcio¡res Públicas
Financ ie ras,

Préstamo BNC& para Modemir¿ación Sistemas de
Infonnación.
Préstamo BCR, pam Elaboraciln PIan de

60,4?4,999.69

2 Ordenanliento Tcrritorialnara elCanlón de Pérez
Zeledón. t2,050,000.00

3.3.0.0.00.00.0.0.000 R ú'.at tRslls n VIGENCIAS
ANTERIORES 42.500.000.00 t6.95

36.953,3.2.0.00.00.0,0.000 sUPERÁlTT ESPECiFTco

29 Aporte ICODÉR para construcción Piscina
olímpica

42,500,000.00

,12,500.000.00

TOTAL RERAJAR INGRESOS t1s,o24,999,69 r00.00

REBAJAR EGRESOS

E GENERAL DE A

¿

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
¡

Dirección y
Administración

General

PROGRAMA
III

Inve rsiones

TOTAL POR PARTIDA 115.024.999.69

1000/,

12,050,000.00

102,974,999.69

'100.000/"

1044%

89.52%

60,474,999.69

53%

60,474,999.69

54.550 ,000.00

47%

r 2,050,000.00

42,500,000.00

SER\{CIOS

BIENES DURADEROS



-64n-
--i¿á.1

@
\di*-.,'

36

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 171-2023

16 de mayo del2023 Página 56 de 109

I

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

1.4

15

16

17

i8

19

20

21

22

t-J

24

25

26

27

28

?9

30

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

l irii|ltlittitl§, !$fi *i$.9,9,*p ifo_oi00.o¿l

3 Administ_acón de Inversiones Propias 60,474,999.69 r00.00%

PROGRAMA III; INYERSIONES

lrtl:rrillrlirrllr§::€onf§CI§r:Ériióé ly¡rr!¡lllrlll:i,,.1 ilitillllllltill,ltlllil§illlltll:,:::*i+,s-so-,oco,cs iliio:oo%,

6

5

6

OTRC)S PROYECTC)S

Elaboración del phn ¡egulador para el santón Pétez Zebdón
(recu¡sos crédito BCR)

54,550,000.00

12,050,000.00

Construcciin piscina olí.rpica Pérez Zeledón (recursos ICODER) 42,500,000.00

l@"/"
22.OgVo

77.91"/o

t.04

1,04.03

5,02

s.99

5.99.03

I

smvlctos DEGESTIóN Y aPoYo

S€rvicios de ingenierla y arquitectura

BIENES DI,]RADEROS

CONSTRTJCCIONES. ADICIONES Y MEIOR,{S

Otras construcciones, a.licioncs y me.joras

BIINES DURADEROS DIVMSOS

Bienes intangibles

TOTAL REBAJAR EGRESOS

SER\'ICIOS t2-050-000-00

l2-050-000.00

12,050,000.00

102.91 4.999.69

42.500.000.00

42,500,000.00

60.47 4.999.69

60114999.69

tls,024,999 .69

10.44o/"

10.44o/"

10.48%

3§,95%.

1é,930/"

52.581/"

52.58Vo

100.00%

60-474-999.6S

60,414,999.69

60 ,47 4 ,999 .69

r2-050-000.00

12!050,000,00

12,050,000.00

42.s00.000-00

4¿éollJlxl0l)

42,500,000.00

54 50 00.00
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1

2

3

4

5

6

7

o

9

10

11

12

13

1.4

15

16

17

18

19

20

21.

22

23

25

-¿.t)

27

28

29

30

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DELGASTO

SERVICIOS 89.426.612.96

l,0l AI,QTJILTA§ r4.$0.000.00

14,500,000.00t01 02 AIquil€rde nráqrinaria, .qu¡po y mbniano t4,500,000. 0.68%

1.02 sl¡vrcros B,{srcos 32.00!J00J0

2,000,000.00

10,ü»,ür 00

1020r SeNicio de ¿gua y alca¡laritlado 2,000,000.

30,000,000.

0.49%

t.4t%1.02 99 üros seNicios bósicos

1.03 §muclo§ COMBCIALES Y f¡ñ-ANCIBOS {!§!r9!.¿0
1,866,408 20

l,«10,000 00

I0u0l O,OE¿

0 Áa/,

1,866,408.20

l,«)0,000.001.03.03 Inpcsión. acuademación y otrcs

1.04 smvlcKr.s DEGf,srflN Y amYo !9t,15!,92.1
97,666,980.2 l

1,500,000 00

t,991J14.00

9t.666.9E0.21

97,666,980 2l

1,000,m0 00

t0401 Seúicbs de iñg€ñiera y srqnicclu¡

1.04.06

DETALLE TOTAL o/o

PROCRAMA
f

Dirrcción y
Admiü¡!tr¡ción

Ce e ral

PROGRAMA
If

Servicios
Comunsles

PROGRAMA
IIT

Inveniones

TOTAL POR PARTIDA

1

5

6

7

8

SER\ICIOS 
,.

MATER]ALES Y SL\4IMSTROS

BIENES DIIR,{DEROS

TR,{ NSFERENCIA S CORRIENTES

TRANSFERENCIAS DECAPITAL

AMoRTIZACIÓN

2.124,724.278.66

100%

573,618,148.17

324,527,273A6

1,198,612,811.83

27,965,378.00

3,587,20

1,080.00

100.00%

27 00%

15.27%

56.414/o

1.32o/o

0.00%

0.00%

99.183.342.96

71,214,377.76

27,965,378.00

3,587.20

225.243.652.03

11o/o

89,426,612.96

87,817,039.07

48,000,000.00

1.800,30't.283.87

85%

484,191,535,21

236,710,234.39

1 ,079,398,434.07

1,080,00

1.04.99 Otros s€rvicios deSesró¡ y apoyo

W
4.6U/a

0.t6%

0.09%

2,500,000.

t,99tAt4.
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1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

lo

27

28

30

01

07.01

0t.02

:08
.08.01

.08.02

.08.04

.08.05

.08.99

2

.01

0t.01

91 
04

0 r.99

2.04

2.04 0l

2.04.02

7.

2

7.

2

¡41N"TE\TI,ÍE\'IO Y REARACIÓ¡i

Ma¡ len irienro de edincios, locales ytemnos

M¡¡le¡i,rie¡to dc vid de cooúnEációi

Manlc¡imie¡to y repamcón demaquinariay equipo dc

Malenimie!loy cp¡Eción d.cquipo d. tmnspoñe

Mantenimie¡lo y repamcijn deoñs equipos

caPAcf raclóN Y PRorrrcoln

Activid¡des de s¡pac¡tációr

Actividades pmtocolsri¡s y socisles

PRoDtfios euh4rcos YcoNE(os

Combuslibles y lub;cáñtes

Tintas, pintuÉs y dilüye¡tes

Oros produclós quinicos y conelos

MATERIALES Y SUMINISTROS

AI,¡MIA"TOS YPRODTfiOS ACROPECTIARIOS

P¡Eductos s8roforesralÉs

ÑIATIRIALEi Y PRODTCIO§ DE T§O FA' IA
coNsrRLCCtó¡i Y MAN"Í E\i¡MtD\¡To

M¿lerial€s y productos rElálicos

MáleMles y produclos mireúler y ¡s lálricos

Mad@ y sus derivados

Málú¡ils, p¡orluctes elécr.ias, telefóoicos y de

Máteriahs y prcductos de plisrico

O{os mteriales y prcducros d! uso en laconrN@ió¡

HMRATÍIINTAS. RPTIESTOS YACCTSORIOS

Hemmientas e ins1tuft nLos

Rcpueslós y ¿ccesodos

úTILrs. naTERt{Lts ystfirNrs rRos Drvmsos

PDrluctos dE papel. ca¡tón. inlrGsos

g'i!s y.nal:nal:s.9:1i,,1i",a

úritcs y mtcriae ae rcsgua,-9".y *g"l&! 
..

útil€s y rEtcri¡les de cocin¿y com.dor

Otros úlles.mleriales y surin¡ror diveaos

BIENES DURADEROS

19,154)«.14

8p14.424 02

i91J21,555r00
8,000,000.00

2,500,000.00

28,500,000 00

400,000 00

0t

1,000,000.

280.205.S11.79

7,959J05 00

241,705J13 79

500,m0 00

I,000,000 00

2e,040395 00

I,000,0c0 00

6.380.82s.09

1.000.000 00

5,380,825 09

9261,61)6.

4,000,000.

844.

5350,000

..?'iP,oQ
2,0.74,r8!.

830.

I lff) 0m

1,19E ó1¿ELl,El

MAQIJ'[\AEI{. EQUIPO Y MO BILIARIO

I¡üipo de comnicáción

Equipo y mbilisrio .ducacionBl, deponivo y Ecreativo

Maqui,rariá, equipo y mbiliario diveÁo

98.269.026.78

69,481,830 28

20,m0,000.00

5,764.741 .00

3,007,592 05

t4.363 45

30,000.000.

3,000,000.

sJ64J4l.

30,000,000.

I 7.r]10,útD.

3907J92.05

14,863.45

27,168,?90.

r9, r54,366.o90o/o

0.18Va

0.38%

16.59%

o t2%

1 34Yo

0.02%

15,fr

8,014.424.0:

t¿)%
0 44%

o 59%

0 t9%

12,541984 4l

4,000.0m 00

9261,6t)6.

ETJI?I019,02

2s,tllJlulE

1,000,000

3J00,000.00

400,000 00

500,000.

I ,000,000.00

28,040,495.00

1,0m,0m.00

5§215§5,0!l
8,000,000.00

152,524,555.00

25,000,000.

1,890

¿36J!E 5EJ9

830 00

1.079J98.434.07

12.s04.285.78

9,481,810 28

0.17/a

l l.l8%

0.4%

0.05%

1?»1"

0.05%

0.300/o

0.45§/o

0 25%

0.05%

o-520/0

0.¡úo/o

o26%

.9 1?v:

. 9.r0:/"
0.m%

0.05%

t.94%

0.2'70/o

0 t4%

o $v.

6.380.82s.09

1p00,000 00

5J80,825 09

frJj§i0ILzfl
844.50

s3s0,000 00

¿500.cm 00

2,074188 70

1,100,000 00
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I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

t?

l3

14

15

16

17

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

5.02 CONSTRTCCIO]TTS,ADICIONES Y}IEIORAS

5.02.01 Eiificios
!91!%
18.ül%

6.35%

9.080/o

356,r89939.41

382,7042ü8.885.02.02 Vras de conr¡nic¿cón lercrre

5.02.01 l 15,000,000.

r 93,000,000.5.0299 Otr¡s co0 struccio nes, adiciones y rEFrds

s.99 BITNIS DURADMOS DrylXSOS 1.s1"/. J2.449.6J6.76 1.000.000-00

1,000,000.00Bienes intangibles 33,44S,636. 1.51% 32,449,6i6.16

TRANSFERENCIA§ CORRIE NTE 2r.9(5J?E 00

6.01

6.01.01

6.01.02

6.01.03

6.01.04

TRANSFIRINCI{S CORRMTES AL STCI1OR
PUBUCO

27.965.f78.00

rs¡,973.es

4,744.573 .16

6,165,U7.79

córi¿nt.s ál Crbi¿ñó CEnr¡al 193911.

4J44§',73.

6J6s941.

0.M%

0.32%

0.74%

ferencias conienas a üganos Desconcentrados

leltrcias coricntes a Insllucro¡es
Dcsceñtraliz¡das no E pr€s¿n¡les

fcrencias coñentes a Gbiemos Locales I 5,66I ,783.20 15,661,783

7 TRANSFERINCIAS DE CAPITAL 3§87¿0

7.01
TRANSIIRN¡iCTAS DECA?ITAL AL STI]TOR
PúBuco
Fondos en fdeicomiso pam gasto decapital

3.587-20

1,587.207.01.07 0.ocr"/ 1 587

AMORTIZACIóN 1.080.00 0Jl0% 1.080-00

8.02 AruoRTrz{cróN DI PRísrAMos 1.080.00

r,080.00

ü00%
0.00%

r.080.00

r,080.008.02 07 ArDrtiución de préslalms d€l Seclor Privado

TOTAI, AUMENTAR EGRESOS 2,124,12E,27E.66 r00.000/ó 2.96 225,243,652.03 1

DETALLE AT]MENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DTRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

3

4

Admbbtración de Inversiones Propias

Registro de Deudas, Fondos y Transferencias

71,2t4,3',77.',l6

27,968,965.20

71.80%

28.20%
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

l3

l4

15

16

t7

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

4

5

6

7

2

3

8

9

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUITTALES

PROGRAMA IIL IN\'ERSIONES

EDIFICIOS

Mejoras irstahciones del nercado mrmicipal

Mejoras en instalaciorrcs red de cüdo, infintil y adufto nayor
( rec ursos propios)

Mejoras en irstalaciones de la terminal de buses mr.micipal

(recursos propios)

Mejoras en irsialaciorBs de h planta de tmnsftrcncia para e

nnrejo de resiluos (10% rfil Desanollo)

Mejoras y acondicionamiento del Cornphjo Cuhural

Mejoras intaestruchla del Edifisio del Estadio Muicipal

Construcción I etapa de Ia casa para la convivencia de

Zeledón (decreto #36483-H-201 I )

Mejoras casa periódha de h salud de San Antonio de Pejibaye.

(decreto #36483-H-201 1)

458,86J,540,83

150,766,790.42

40,000,000.00

45,423,148.99

72,666,980.21

10,000,000.00

85,000,000.00

186.21

6,435.00

50,000,000.00

25,49%

837%

2.52%

4.040/o

0.560/o

4.720/0

0.00%

0.00%

2.78%

0.28%

Mejoras y acordicbna.miento del Laboratorio de Innovación

Corurnitaria Muicipalliad de Pérez Zehdón

ii**re*ffi§§&Qq rrrrl,00.00%,

Mantenimiento de Caminos y Calhs

Parqrcs y Obras de Onnto

Mercados, PJazs y Ferias

Educativos, Culhrales y Deportivos

Servicios Sochhs y Complenrcfiarios

Estacionamiertus y Termirnles

Depósito y Tratamiento de Basura

Protecci,ón del Medio Ambiente

Atencón de Energerrcias Cantonahs

30,267,696.37

2,880,825.09

2,000,000.00

9,007,908.43

16,751,30t.42

66,866,408.20

7 6,57 4,t88 .7 0

4 ,484 ,tZ4 ,0',1

t6,4|1,199.75

13.44%

1.28o/o

0.89%

4.00%

7 .44%

29.69%

34.00%

1.99%

7.29%

Em¡r
ruA¡§§T¡

l0
Comtuccñn y nrjoras en h infi aestructura de los Cenrenterios

mmicipahs
5,000,000.00
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9

10
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12

i3

14

l5

l6

t7

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

vÍAs pE coMuNrcAcróJ{ TERRESTRE
Unidad Técnba de Cestión Vial ML¡icipal rccrusos t cy 8 l l 4

Conser\lación y rnejoiamiento de la stperficie de n¡edo en k)s
distritos del cantór! recursos Ley 8 1 14

Mejora y nrantenimieÍto de vías en el caÍtón

Mejoram¡cfio de h vla de acceso a la comrmidad de Carnparñenlo
Vargas, distito Pám¡rro (recr,¡sos INDER)

979,327,656.46 s4.40"/"

o.4 to/o

45.589/0

o.o l"/.

o.150/o

4

7

8

7,400,000.00

820,541,853.21

264317.9O

2,674,a49.86

30,115,155.33

I 18,31?,086.54

I5,393.62

9 Mejoramiento de caños y borde en casco trrbano L6',7yo

l0 Corsb'ucción a¡ceras en centros poblados del canLón (reclrsos 4o,o
6.51?',o

I]

IBI')

Reparación de oamiDos de Ho,ón Pedregoso San lsilro de Pé
Zeledón (decreto #36 ¡ 82-H-2010)

o.ooo/"

PROGRAMA III: INYER§IQNES.

I ti :íirlirl§&¡r.Qt$f...g

6

4

8

9

II

t2

l5

l6

7

4

5

6

7

INSTALACIONES
Canaliaci5n de agr¡as en el cemente¡ic La Cenia

OTROS PROYECT()S

Mejoras en ]os parques de lrs distritos Daniel Flores y San Isiiro

Cierfe perinEtral Bodega Comité Mulioipll d: ErrErCerrc¡a:

Mejoms infiaestnEtrra Polideportivo Muriicipal

Co¡'rst¡r¡cción segu¡rda etapa caricha mulliGo, dhtrito Daniel Ftores
(decrelo á34554-H-2008 )

Mejoras infraesfi-Etr¡'a y nrobiliario de co¡¡'tedor escola¡ de EscLreb
I-á Ese (decreto #3618?-H-2010)

Diseño y construcci5n de flente en el Parque Central de San Isidro.

Mejoras cn la Finca Muricipal

OTROS FONDOS E INVERSION ES

Modemización dc la fict¡lla vehicular de recoleccbn de basltr'a
( I 0oZ r-rtiL Desarrollo)

Pago de deuda por constrr¡ccijn de la I etapa del pue¡¡te La
Triniiad, distrito Pejibaye (cambio destino L.8785, 30-10-0S),
(decreto #34554-H 2008)

Corfpr¿ de rrr:billnrb (rnesas y sillas) para hs comuriidades del
Lla¡ro y Trcs Pbd6s, distrito Río Nuevo (canrbio destino L.9926,
del 2- 1 2-2O2O), (decrcto #34554-H-2OO8)

Compra de rDbiliario y equipo para salones comlmales y cocinas
coml-males, disÍfo Párarno (deoreto #34554- H-200 8 )

Modemiac¡ón de la flotilla vehicular de recolección de baslga
(srperávit libre)

135,000,000.00

135,000,000.00

200,01I,482.65

67,502,651.30

7,500.000.00

s0,000,000.00

3,890.60

4,940.7 5

25,000,000.00

s0,000,000.00

27,098,603.73

2,081,830.28

r,080.00

14,863.45

830 00

25,000,000.00

7-4"/"
7 _500/"

lt.ttvo

3 ,7 50/o

O.42"/o

2.78/o

0.ooo/"

0.00%

1 .390/o

2.780/o

l.5 t 70

o.t2"/"

o.ooo/"

0.009/.

0.009.

1.390/"
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ANEXO No. I

cLAsrFrcAcIóN ECoNóMrcA rNGREsos
TOITAL GENERAL

( ftil¡ores de coloñe§ )

o5/o5/2021

2, INGBESOS OE CAPITAL 0.00 362.52 362.F2

2.4.'1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCAS DE CAPITAL DEL SECTOR
PúBLlco 352.52 357.52

3, F¡NAtlClAll/llENTO 1'l§.02 1,772,20 1,657.19

3.1.'I.O.OOOOOOOOO PRÉSfAMOS DIRECTOS 72.52

331OOOOOOOOOO 649.4t

3.3.2.0 OO.OO.O.O.OOO Sirperávil €sp€cffico 4?.50 1.122.79 1.04o.29

,.TOfAL ' rillS:o2 . 2"12L71 2,O09.70

ti ttt BIdü.. t.¡ rn(ír,r1..
Gestbr P resupGsta¡'¡
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ANEXO No. 2

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESOS
( millones de coloncs )

Elaborudo pot: Yet+, Bkuco Fernández

Gestón Presupuestaria

0810512023

JUSTIFICACIÓN DE LOS INGRESOS

REBAJAR INGRESOS

1. Préstamos directos de instituciones públicas financieras:

Considerando los desembolsos efectivamente realizados por los bancos durante el 2022

y se logra determinar que el monto estimado en el presupuesto ordinario 2023 es

superior al saldo por desembolsar al31-12-2022, por lo que se se rebajan:

a. f60.474.999,69 del crédito B.N.C.R. para modernización de sistemas de

información.--

b. É12.050.000,00 del crédito B,C.R. para elaboración del plan ordenamiento

territorial para el cantón de Pérez Zeledón.-----

Transferencias corrientes al Secor Público1.3.1

Ediñcacbnes

Vías de somunicaoión

Instalaciones

Otras obras

2.2.1 Maquinari¡ y equipo

rac'Trv.ó§ül

2.2.4

2.t.1

7.t.2

2.t.4

37.50

453.86

97r.93

135.00

t47.45
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I 2. Recursos de vigencias anteriores, Superávit Especifico:

2 Dado que el monto del superávit específico determinado al 31-12-2022, fue inferior al

3 estimado en el presupuesto ordinario 2023, se procede a rebajar 142,5 millones del

4 aporte ICODER para construcción de la piscina olimpica

5

6 AUMENTAR INGRESOS

7

8
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A. lnqresos Extraordinarios:

1, Transferencias de capital

a, Se presupuestan f352.524.555,00 correspondientes a la transferencia de los

recursos ley No 81 14 para el presente año, monto en el cual se superó la

estimación realizada en el presupuesto ordinario 2023, acorde a lo incorporado

en el presupuesto ordinario de la República, publicado en Ia gaceta No235,

alcance N0267 del 09-12-22, pá9.570.-----

B. RECURSOS DEL SUPERÁVI

Se consideran los recursos de la llquidación presupuestaria al 31 de diciembre 2022,

aprobada porel Concejo Municipal en sesión ordinaria 158-2023, acuerdo 09), del 14 de

febrero 2023

1. Superávit Libre

Se presupuesta la suma de $649.412.152,00 monto determinado en la liquidación

presupuestaria al 31 -12-2022.-

2, Superávit específico

De los recursos del superávit específico al 31-12-2022, según liquidación

presupuestaria, se incluye la suma de (1.122.791.571 ,66 correspondientes a las

siguientes partidas:
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DETALLE MONTO

TOTAL 1 .122.791,571 .69

1 Fondo de Desarrollo MuñicipalS% del lBl 3,587.20
2 Junta Adm¡nistraüva del Registro Nacional3% del lBl 1,360,172.16

3 lnstitrlto de Fomento y Asesoriia Municipal 3% del lBl

Juntas de Educación Centros educativos Públicos 10% lBl 6,764,520.87

5 Gob¡erno Centrel, ONT 1% del lBl 7S3,973.85

6 Fondo para Moülidad peatonal, 5% ¡Bl Ley N'7729 '1 18.3'12,086.54

Fondo 3% SuperÉüt Libre, atención de emergencias, 8,263,788.75

9 Com¡té Cantonal de Deportes 15,661,783.20
10 Consejo Nacionalde Personas con Discapacidad (CONAPOIS) 2,114,056.E5

1l Saldo d€ partidas especific€s 267,696.37
12 Saldo transferencias de Gobi€rño Central Anexo-s 47 ,619.63

Préstamo N" OO1-O 1 0-014-30474694 del BNCR, para moclem¡zac¡ónde los
s¡stemas ¡nformáticos. 2,449,636.76

'14 Fondo Aseo de Vías 20,253,O12.52

16 Fondo depósito y tratamierto de desechos sólidos, art. 87 Cl\¡ 7 6 ,57 4 ,1eA .70
'17 Fondo de parques y obras de ornato 2,880,E25.09

1A Fondo servic¡o de mercado 120,982.362.48

Fondo Terminalde buses 42,101,736.69
20 Fondg parqufmetrog 64,866,408.20
21 Aporte CONAGEBIO 10% 17 4,O20.17

22 Aporte elFondo Parques Nacionales 7070 '1,096,323,98

23 Fondo Estrategias de prqtección medio ambierte,30% 4,484 ,124.07

Fondo Ley de Sirflplificac¡ón y Eficieñcia Tributarlas No 8114 475,417,298.21

Fondo Consejo Nacional de la Politica Pública de la Persona Jo\ en (C PJ) 15,759,042.92

27
FODESAF Red de Cu¡do (adulto mayor e infantil)
(Coñstrucción y equipamiento CEC UDI) 844.50

28 Red de Cuido lnfartil (veñta de servicios) 991,414.00

30
Aporte INDER, Mejoram¡ento de la v{a de acceso a Qampamento Vargas,
Distrito Páramo 2,674,849.86

Fondo 10ol" util¡dad para el desanollo servicio Aseo de Vias I ,462,142.41

33 Fondo 10% utilidad para el desarollo servicio Recolección de basura 2,081,830.28

34 Foñdo 10% L¡tilidad para eldesanollo servicio Parques yObrag de Omato 7,502,65r.30
Fondo 10% Llil¡dad para el desanollo seMcio Depósito yTratamierto de
Basura 72,666,980.21

36 Fondo 10% úilidad para el desarro¡lo seNicio Terminalde Buses 5,321,412.30

Foñdo 10% utilidad para eldesarrollo servicio lvlercado, art, E7 CM 31,784,427 .94

39 Foñdo Mañten¡miento y conservac¡óñ caminos veciñales y calles urbanas 268.317.90

40 Programas deportivos, 50% espectáculos públicos, Ley No. 7097-88 3,043,484.4'1

4'l Programas culltlurales, 5070 espectáculos públicos, Ley No. 7097-88. 3,O43AU.41

42 Recursos Festival Luces delValle 2,920,939.61

JUSTIFICACION DE EGRESOS

REBAJAR EGRESOS
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PROGRAMA I

BIENES DURADEROS

En Administración de lnversiones Propias, se rebajan:

1. De los recursos del crédito con el BNCR para la Modernización de los Sistemas de

lnformación é60.474.999,69 de bienes intanoibles, recursos que fueron

desembolsados y ejecutados en el periodo 2022. ------------

PROGRAMA III

BIENES DURADEROS

Otros Provectos:

L De los recursos del proyecto "Elaboración del plan regulador para el cantón de Pérez

Zeledón (recursos crédito BCR)" se rebajan É12,05 millones de servicios de

inqenieria v arquitectura.-

2. De los recursos del proyecto "Construcción piscina olimpica Pérez Zeledón (recursos

ICODER)'se rebajan 142,5 millones de otras construcciones. adiciones v meioras.

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

BIENES DURADEROS

En Administración de lnversiones Propias, se incluyen:

L Con los recursos del superávit libre 168,764.741,00 para Bienes duraderos

administrativos en: equipo de transporte É30 millones con la finalidad de realizar la
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compra un vehiculo para la Alcaldía municipal para satisfacer las necesidades de la

ciudadanía del cantón por las diferentes solicitudes a resolver; equipo de

comunicación f3 millones para compra de cámaras portátiles para grabación de

sesiones y reuniones; equipo de cómputo í5.764.741 ,00 para compra equipo

computo, computación en nube; más bienes intanqibles (30 millones para mejoras

en la plataforma tecnológlca.--

2, Con los recursos del crédito con el BNCR para la Modernización de los Sistemas de

lnformación A2.449.636,76 en bjre_inta[gjblgs para mejorar la plataforma

tecnológica, recursos del superávit específico.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Para dar cumplimiento a diversas leyes que establecen transferencias sobre el

presupuesto municipal, se presupuestan de los recursos contemplados en el superávit

específico de la liquidación presupuestaria al 31-12-2022, las siguientes partidas para

girar a:

1, Ministerio de Hacienda 1% lBl Ley No7729 A7%.97 3,85.-------------

2. Junta Administradora Regisko Nacional 2% lBl Ley No 7509 y 7729

a1.360.172,16.-

3. GONAGEBIO 10% timbre parques nacionales Ley N.77BB (J74.020,17.------

4. Conselo Nac. Pers. con Discap. CONAPDIS (0.5%) Ley No 9303

é2.114.056,4s

5. Fondo Parques Nacionales Ley No7788, correspondiente al 70% de los

ingresos de timbre de parques nacionales É1.096.323,98

6. Juntas de Educación 10 % lBl Ley No 7509 y 7729 (,6.764.520,87 .---------------

7. IFAM 1% lBl Ley No 7509 ú,526,52.---------

8. Comité Cantonal de Deportes y Recreación, arl. 179 CM É15.661.783,20.----
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TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

De los recursos del superáv¡t especÍfico al 31-12-2022, se ¡ncluyen:

1. Para el Fondo de Desarrollo Municipal Ley No 7509 A3.587,20.------

PROGRAMA II

SERVICIOS

Con el fin de cubrir algunas necesidades propias de los servicios de este programa se

incluyen:

l. Se incluyen en Mercado f1 millón en servicios básicos para el agua potable más l1

millón en servicios generales para servicios de seguridad, recursos del superávit

específico para aplicar al servic¡o.----*--

2. En Educativos Culturales y deportivos se asignan;

a. Para el Complejo cultural é3.043.484,41 en actividades protocolarias v

sociales con el fin de realizar actividades que permitan a la población tener

acceso al arte y la cultura, siendo que es un derecho humano y la gestión

cultural debe promoverse inclusiva, accesible y llegar a comunidades con

poco acceso a las manifestaciones artisticas existentes en el cantón. Cada

comunidad escoge el t¡po de actividad que desea, esto según sus

necesidades, gustos, preferencias y población meta, recursos Programas

Culturales 6% espectáculos públicos.---

b. Para Programas deportivos 6% espectáculos públicos S1 millón en

actividades protocolarias v sociales para la celebración de actividades

deportivas y recreativas con la finalidad de promover la actividad fÍsica

evitando el sedentarismo en la población; más É400 mil en mantenimiento v

reparación para la instalación de los tableros de baloncesto.-
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c. Para el Festival Luces del Valle 12.920.939,61 en actividades rotocolarias

v sociales recursos del superávit especÍfico.-----

3, En Servicios Sociales Complementarios se presupuestan:

a. Los recursos para el Comité Cantonal de la Persona Joven é15.759.042,92

en actividades de capacitación. recursos del superávit específico, para ser

utilizados en el proyecto "Posicionando el rol activo de los jóvenes en el

liderazgo generaleño" una vez que cuente con la debidamente autorización

del Consejo Nacional de la persona joven y el Concejo Municipal para ser

ejecutado por el CCPJPZ durante el año 2023.--

b. Para la operación del CECUDI Bo Cooperativa É991.414,00 en otros servicios

de qestión v apovo , recursos superávit específico.---

4. Se incluyen en Estacionómetros É4.866.408,20 en servicios comerciales v

financieros para confeccionar rótulos informativos y boletas de estacionamiento

autorizado; más 12 millones en mantenimiento v reparación para cubrir una mejora

al vehÍculo asignado, recursos del superávit específico para aplicar al servicio.----

5, Se incluyen en Terminal de buses 11 millón en servicios básicos para el agua

potable más S1 millón en servicios qenerales para los servicios de seguridad,

recursos del superávit específico para aplicar al servicio,-----

6. Se incluyen en Depósito y tratamiento de basura 130 millones en otros servicios

básicos, para reforzar el pago del servicio de traslado y disposición final de los

residuos sólidos del cantón de Pérez Zeledón_; f1 millón en servicios de oestión v

apoyo para el traslado y disposición final de los residuos sólidos del cantón, así como

para servicio de monitoreo y fumigación de la planta control de vectores y

desinfección; más 14 millones en mantenimiento v reparación para el mantenimiento

de equipos y vehfculos del servicio, recursos del superávit específico para aplicar al

servtcto.
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7. En protección del medio ambiente se incluyen con recursos del superávit

específ¡co del 30% timbre de parques nacionales 1500 mil en otros servicios de

gestión v apovo más $2.534.124,07 en capacitación v protocolo para desarrollar

acciones de sensibilización ciudadana para el cuido del ambiente en el cantón,

mediante la cancelación de servicios o contratación para elaborar videos cortos con

mensajes ambientales sobre protección del agua de nacientes u otros temas.------

8. Para la atención de emergencias cantonales (recursos 3% del superávit libre)

en atención a lo indicado en los artículos 46 y 46 bis de la ley 8488 Ley nacional de

emergencias y prevención del riesgo se asignan 114,5 millones en ALg.Ujlgldg

maournena. eo ioo v mobiliario para atender emergencias; más É1.911.199,75 en

actividades de capacitación acorde al plan de capacitac¡ón para la gestión de riesgos

a desastres en el cantón.

MATERIALES Y SUMINISTROS

l. En Mantenimiento de Caminos se incluyen É267.696,37 en combustibles v

lubricantes para proceder con la liquidación de saldos de partidas específicas de

proyectos ya ejecutados, recursos del superávit específico Partidas específicas

L.7755; más ú,30 millones en materiales y productos de uso en la construcción v

mantenimiento para ser utilizados en la renovación de un s¡stema de acueducto

existente en la calle de la comunidad de San Andrés, por cuanto AYA la

necesidad de dicha renovación, y acorde a un orden lógico de ideas debe

sustituirse primero la tubería para luego trabajar en el proyecto de recarpeteo,

acorde a los proyectos aprobados por la Juan vial, en sesión ordinaria N" 005-23,

del 07-03-2023, recursos del superávit libre,-------
2. En Parques y Obras de Ornato 12 millones en combustibles v lubricantes para

las motoguadañas utilizadas en las chapeas de los parques y el vehículo

asignado al servicio; É380.825,09 en herramientas. repuestos v accesorios tanto

de los equipos utilizados como para el vehículo; más 1500 mil en útiles. materiales

54
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v suministros diversos para la compra de bolsas de basura recursos del superávit

específico para aplicar al servicio.-----

3. En Programas deportivos 6% espectáculos públicos É543.484,41 en tintas,

pinturas y diluventes para demarcación del gimnasio del Polideportivo; más É1,1

millones en útiles, materiales V sum¡nistros diversos para la compra de dos

tableros de baloncesto a ser utilizados en las canchas externas del Polideportivo,

recursos del superávit específi co.-----
4. En Servicios Sociales Complementarios se asignan É844,50 en útiles,

materiales v suministros diversos para la compra de productos de papel recursos

superávit específ ico.--:--:-
5, En Estacionómetros se asignan 110 millones en tintas, pinturas v diluventes

para el debido mantenimiento de las zonas demarcadas para estacionamiento

autorizado; más f 1 millón en herramientas. repuestos v accesorios para meloras

del vehículo asignado. Recursos del superávit específico para aplicar al servicio.

6. En Depós¡to y tratamiento de basura se asignan 113 millones en productos

quimicos y conexos para compra de combustibles y lubricantes para la planta de

transferencia; I1 millón en alimentos v productos aoropecuarios: más 413,5

millones en materiales v productos de uso en la construcción v mantenimiento

para las labores de mantenimiento y funciones rutinarias de la planta en labores

de embellecimiento, aseo, limpieza y seguridad de las instalaciones ; É5 millones

en herramientas. repuestos v accesorios para conlar con las unidades en buenas

condiciones, brindando el servicio ininterrumpido; más É8.074.188,70 en útiles,

materiales v sumin¡stros diversos para la compra de uniformes, equipos de

seguridad y/o protección para los colaboradores del servicio. Recursos del

superávit específico para aplicar al servicio,-----

7. En Protección al Medio Ambiente se asignan de los recursos específicos 30%

timbre de parques nacionales d1,4 millones en útiles, materiales y suministros

diversos para la compra de materiales de limpieza a utilizar en las actividades de

recolección de basura en calles y/o ríos del cantón, recursos del superávit

especifico.
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BIENES DURADEROS

En Estacionómetros p30 millones en equipo de transporte a utilizar en la compra

de un vehículo para Control y seguridad ciudadana, que viene a satisfacer las

necesidades que tiene el departamento para lograr una resolución expedita de

las diferentes tareas propias y de las diferentes necesidades demandadas por la

ciudadania; y 11 7 millones en equipo de comunicación para renovar los

dispositivos móviles usados en la operación regular del servicio; recursos del

superávit específico para aplicar al servic¡o.-----

2, En Depósito y tratamiento de basura se ¡ncluye É 1 millón en bienes intanqibles

para la compra de licencias de software para las computadoras, recursos del

superávit especifico para aplicar al servicio.-:-:-

PROGRAMA III

SERVICIOS

Edificios:

1. Para Mejoras en instalaciones del Mercado Municipal se asignan 110 millones en

servicios de ingeniería y arquitectura, para ejecución del proyecto de sistema de

detección de incendios. Recursos del superávit específico para aplicar al servic¡o.--

2. Para Mejoras en instalaciones de la Terminal de Buses Municipal (recursos

propios) se asignan 15 millones en servicios de inqeniería v arquitectura para Ia

contratación de los planos y diseños para el proyecto de sistema de detección de

incendios en el inmueble, recursos del superávit especifico para aplicar al serv¡cio.

3. Para Mejorae en ¡nstalaciones de la planta de transferencias para el maneio de

residuo§ (10% utilidad para desarrollo) se asignan É72.666 980,21 en servigios de

inqeniería v arquitectura para la realización por contrato de los estudios para contar

1
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con un portafolio de proyectos para realizar la contratación por obra terminada de los

proyectos de mejora en las instalaciones y procesos para el manejo de los residuos

sólidos que se gestionan en la planta de residuos sólidos, según el cronograma de

obras o proyectos requeridos para el año 2023, se requiere continuar los proyectos

de cunetas y canoas de galerones laboratorio para compostaje, ¡nstalación eléctrica,

malla perimetral, galerón para manejo de residuos valorizables, pintado de galerones,

ampliación de lavadero de camiones, construcc¡ón de un taller para el mantenimiento

de camiones y maquinaria, así como la contratación de mejoras eléctricas para poder

optar por la certificación eléctrica según indicaciones del Area Rectora de Salud,

recursos del superávit especÍfico 10% utilidad desarrollo del servicio.--

4. Para Mejoras y acondicionamiento del Complejo Cultural se asignan 12 millones

en servicios de inqeniería y arquitectura más f8 millones en mantenimiento v

reparación para las mejoras eléctricas acorde a la certificación eléctr¡ca realizada

para obtener el permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud, recursos del
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superávit l¡bre.-------

1

Vías de Comunicación Terrestre:

Con recursos de la ley #8114 según lo acordado por la JVC en ses¡ón ordinaria No

004-23, del 23-02-2023, se presupuestan en Conseryación y Mejoramiento de la

superf¡cie de ruedo en los distritos del cantón É352.524.555,00 en @]@hjento
de vías de comunicación para contratación de obra terminada, recursos por

transferencia de Gobierno, publicada en Alcance No 267, de la Gaceta No 235, del

09-12-2023

Otros provectos:

1. En Mejoras en los parques de los d¡stritos Daniel Flores y San lsidro (10%

utilidad para desarrollo) I 1 millón en servicios qenerales con la finalidad de realizar

mejoras al césped del parque Central y Palmares, recursos del superávit específico

10% utilidad Desarrollo del servicio.--
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2. Para Diseño y construcción de fuente en el parque central de San lsidro se

asignan 18 millones en servicios de inqenieria v arquitectura, recursos del superávit
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Otros fondos e inversiones:

1. En Modernización de la flotilla veh¡cular de recolección de basura (superávit

libre) se presupuestan É25 millones en mantenimiento v reDaracton para

reparaciones de mantenimiento a la flotilla de camiones y recolectores, en pro de un

mejor servicio a la población, esto incluye reparac¡ones de fugas de lixiviados,

reemplazo de estructuras con herrumbre y pintado ant¡corrosivo entre otros, a fin de

alargar la vida útil de los equipos, recursos del superávit libre.-------

MATERIALES Y SUMINISTROS

Edificios

1. Con recursos de Transferencias del Gobierno Central partidas específicas se

incluyen p6.621, 21 en materiales v productos minerales v asfált¡cos para diversos

proyectos en el cantón. Recursos del superávit específico al31-12-22.--

Vias de Comunicación

l. Con recursos del superávit específico Ley 8114, según lo acordado por la JVC en

sesión ordinaria No 004-23, del 23-02-2Q23, se incluyen para la Conservación y

Mejoramiento de la superficie de ruedo en los distritos del Gantón

É234.008.649,10 en materiales y productos minerales v asfálticos para la adquis¡ción

de mezcla asfáltica, piedras de todas las graduaciones y cemento entre otros,

mismos que posibilitan la construcción de losas de concreto, tratam¡entos

superficiales, asfaltos, así como diversos de tratamientos que puedan aplicarse a las

vías para su conservación y mejoramiento
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2. Mejoramiento de la vía de acceso a la comunidad de Campamento Vargas,

distrito Páramo A2.67 4.849,BO en materiales v productos minerales v asfálticos a

ser utilizados para continuar el mejoramiento de la ruta, mediante la construcción de

losas de concreto para mejorar el tránsito y la seguridad en la via, lo cual debe contar

con una adenda al contrato original firmado con el INDER y contar con el aval de la

Junta directa del instituto, según lo acordado por la JVC en sesión ordinaria No 004-

23, del 23-02-202 3, recu rsos d el superávit es pecíf ico. ---
3. Para proyectos con recursos Transferencias del Gobierno Central parlidas

especÍficas se ¡ncluyen É15.393,62 en materiales v oroductos m¡nerales v asfálticos

para diversos proyectos en el cantón. Recursos del superávit específico al 31-12-
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Otros Provectos:

L Para proyectos con recursos de Transferencias del Gobierno Central partidas

específicas se incluyen 13.890, 60 en tintas pinturas v diluventes remanente de

proyecto en el cantón. Recursos del superávit especifico al31-12-2022.-

Otros Fondos e lnversiones:

1. Pata proyectos con recursos de Transferencias del Gobierno Central partidas

especificas se incluyen 1830, 00 en útiles y materiales de cocina V comedor

remanente de proyecto en el cantón. Recursos del superávit específico al 31-12-

BIENES DURADEROS

Edificios

Se presupuestan para Mejoras en instalaciones del Mercado Municipal

1,140.766.790,42 en edificios, para ejecución del proyecto de sistema de detección

de incendios. Recursos del superávit específico para aplicar al servicio y 10% utilidad

1

para el desarrollo.----------
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2. Para Mejoras en instalaciones red de cuido infantil y adulto mayor (recursos

propios) 140 millones en edificios con el fin de solventar daños y necesidades

estructurales que presentan los tres ediflcios municipales adquiridos con recursos de

FODESAF. Recursos del superávit libre

3. Para Mejoras en instalaciones de la terminal de buses municipal (recursos

propios) ó,40.423.148,99 en edificios para la contratación de los planos y diseños

para el proyecto de sistema de detección de incendios en el inmueble. Recursos del

superávit especifico para aplicar al servicio y 10% utilidad para el desarrollo,----:

4. Para Mejoras en infraestructura del edificio del Estadio Municipal 185 millones

en edificios para mejoras como remodelación completa en la parte externa del

costado norte del edificio, donde se encuentran unas bodegas en desuso, camerinos

viejos, antigua sala de reuniones y antigua oficina de la asociación deportiva del

municipal de Pérez Zeledón; garantizando un espacio físico con las condiciones

óptimas de seguridad de los atletas para la práctica del deporte, Recursos del
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5. Para Mejoras y acondicionamiento del laboratorio de innovación comunitaria

150 millones en edificios para mejoras y acondicionamiento de las antiguas oficinas

usadas por el MEIC para convertirlo en el laboratorio de innovación comunitaria,

incluyendo las redes de internet, aire acondicionado e iluminación, en instalaciones

acorde a la ley 7600 y con las condiciones min¡mas para facilitar el acceso a la

población a espacios tecnológicos. Recursos del superávit libre.

6. Para Construcción y mejoras en la infraestructura de los cementerios

municipales f5 millones en otras construcciones, adiciones y mejoras para

construcciones y mejoras en la oficina del campo santo central, con la construcción

de una caseta con baño, comedor y lavandería para uso por los funcionarios

operativos, al realizar aseo personal e ingesta de alimentos. Recursos del superávit

superávit libre.-------
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Vías de Comuni cación Terrestre:

1, Con recursos del superávit específico Ley 8114, según lo acordado por la JVC en

sesión ordinaria No 004-23, del23-02-2023, se incluyen:

a. En Unidad Técnica É7,4 millones en equipo de transporte para la adquisición

de dos motocicletas

b. Para la Conservación y Mejoramiento de la superf¡cie de ruedo en los

distritos del cantón É234.008.649,10 en vías de comunicación terrestre para

inversión en las vías cantonales med¡ante la contratación por obra pública.

2. Para Me¡ora y manten¡m¡ento de vías en el cantón se incluyen p268.317,90 en

vías de comunicación terrestre acorde a los proyectos aprobados por la Juan vial, en

sesión ordinaria No 004-23, del23-02-2023, recursos del superávit específico.---:-

3. Para Mejoramiento de caños y borde en casco urbano, se asignan

@30.115,155,33 en vías de comunicación terrestre, para la contratación de

construcc¡ón de cordón y caño en mejora del servic¡o, recursos del superávit

especif¡co fondo para apl¡car al servicio de aseo de vias y 10% utilidad Desarrollo del

4. Para Construcción aceras en centros poblados del cantón (recursos 4% lSBl)

se incluyen d118.312.086,54 en vlas de comunicac¡ón terrestre para proyectos de

movilidad peatonal como construcción de aceras en los centros poblados del cantón,

acorde a los proyectos aprobados por la Juan vial, en sesión ord¡naria No 004-23, del

23-02-2023, recu rsos del su perávit especff ico,

lnstalaciones:

Para Canalización de aguas en el cemenúerio La Geniza, se asignan 1135 millones

en instalac¡ones para la instalación del desfogue de aguas pluviales en el nuevo

terreno, mediante contrato por obra terminada, recursos del superáv¡t libre,------

1
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Otros Provectos:

1. Pa'a Mejoras en los parques de los distritos Daniel Flores y San lsidro se

asignan É3.002.651, 30 en equipo v mobiliario educacional, deoortivo v recreativo

para la compra de una motoguadaña, una sopladora y una barredora para uso en el

parque central; más d63, 5 millones en otras construcciones. adiciones v meioras para

el acondicionamiento de terrenos municipales para funcionamiento de parquecitos

infantiles en varias comunidades del cantón de manera que sean accesibles por

todos los usuarios, así como para la construcción de 100 metros de maya perimefal

en un terreno municipal, Recursos superávit específico 10% utilidad para el desarrollo

y, superávit l¡bre.-------

2. Paru Cierre perimetral Bodega comité municipal de emergencias se asignan

07,5 millones en otras construcciones, adiciones V meioras para la propiedad

municipal donde se ubicará la bodega del comité municipal de emergencias, en

atención a convenio de cooperación con la Comisión Nacional de Prevención de

Riesgos y Atención de Emergencias, recursos del 3% superávit llbre L.8488-05 y

reforma 1.9907-20.------

3. Para Mejoras en infraestructura Polideportivo municipal se asignan 150 millones

en otras construcciones, adiciones v meioras para mejoras en la infraestructura

eléctrica del inmueble, recursos del superávit libre.-----..--

4. De las Transferencías del Gobierno Central partidas específicas se incluyen

04.940,7 5 en eouipo v mobiliario educacional, deportivo v recreativo. Recursos del

superávit especifico al 31 -1 2-2022.----------------

5. En Diseño y construcción de fuente en el parque central de San lsidro se

incluyen p17 millones en otras construcciones. adiciones v meioras recursos del

superávit libre.-------
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6. Para Mejoras en la finca municipal se asignan 150 millones en otra Construcqiones

adiciones v meioras, recursos del superávit libre

Otros Fondos e lnversiones:

1. Para la Modernización de la Flotilla Vehicular de Recolección de Basura (10%

utilidad para desarrollo) se incluyen É2.081.830,28 en equipo de transporte para

mejorar la flotilla vehicular utilizada para brindar servic¡o de calidad, así como

preservar la calidad en la salud de los habitantes del cantón. Recursos del superávit

específico 10% utilidad para el desarrollo al 31-12-2022.

2. De las Transferencias del Gobierno Central partidas específicas se incluyen

É14.863,45 en maquinaria, equipo v mobiliario diverso, Recursos del superávit

específico al 31 -12-2022.

AMORTIZACION

Otros Fondos e lnversiones:

De Transferencias del Gobierno Central partidas especificas se incluyen

É1.080,00 en amortización de préstamos remanente de proyecto pago deuda por

construcción de la letapa del puente La Trinidad, distrito Pejibaye. Recursos del

su perávit específ i co a I 3 1 - 1 2-2022.----------------

POA Presu puesto Extraordinario 01 -2023
IüARCO GENERAL

(Aspecto8 estratóglco8 ga nera le8)

IrtruxrQrr*roao oe penez ar:oor

I

l. Nombrs de la lnEütuclón.

2. Año del POA.

3. Marco lllosóflco lnstlfuclonal

2023

3,1 l\Ils¡óni

3.2 Vlslón:

Soños al Gobi6mo Local, elEcti\o y lransparonte en la prestación dé obtas y señcios
públicos, que gen€ra oportunidades ds desanollo a quienes habitan en 6l cántón

Sorcmos el gobierno local, que lidera el dessrmllo integrBly sóstenible del cántón,
mediante el uso de tecnolo€ia adocuáda y pregtaoión de señ,icios efecti\os y oportunos
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33 qor E{mtÉglcosdel PoM Geslión oesa¡rallo Económico Soslenible

Gsslión Ambedal y Manejo Sosteñible de Recu6os ProdusliFs

Geslión oesanollo lntegd del Ciudadano y Mejommie¡lo de la Calidad de Vida

Geslión del Ordenamienlo Teíitorial

Geslión Efcienle, TEnspare¡cis y Rendición de Cuentas

4, Pl¿n de Dssarollo Munlclpal.

t{olnti$!¡mF.ñii,¡ii¡ffi 
',q1*tlrf

O[iidiffi ü]l¡til$iii¿if.f¡¡]il¡]Ai§t|llr:rrllf illirrlillilllrr'

Admi¡i6tGción Hage¡daria l\reiora co¡stanle en la Adminisllación y rogistro de lá

inbrmación financiera deri!6da de la actiüdad del

Gobiemo Local.

Gestión üal Lograr un eStado de ál menos bueno de las lhs
canlonales, medianle la inlenénció¡ y mejora de lá

sup€ficie de ruedo, puenles y alcañlarilado.

Gestión luríslica lmpulsár el d6saí0llo lurhlico canloñal, a fn de

conlribuir a promoler mayores ni\eles de calidad,

gener¿ndo captridades locales, mediante un

desarcllo luf'rstico sostenible.

simdifcación detrámites Simplificar a los conlribuyenles la realización d6 todo

tÉmile a ni\el municipal, a fn de eliminar la el exceso

de requlsilos o que no conEsponden.

Pomoción del comercio y empleo Facililárel com8rcio, la cooperación interinslilucionál y

comunal, a ttaés de la mejora de capacidades a los

habltanles del caílóñ, de toma ld que resulte efecliE,
la cÉeción de enpleo y rcacfÉcrón económica

canlo¡al.

lnfraestructuE com!nal Fonaleciñieñto de la inlraeslructura comund, a fin de
propiciar meioras comunales en el canlón.

Gestión d6 señcios públicos

municipales

Forlalecer y administrer de loma efecli!€, lo5 ser¡cio§
públicd! municipales

Manejo ldegral de Residuos

Sólidos
Maximizarla gestión integradá sostenible de los

€siduos que se generan en el Cantón, en apego a la

legislacifu ügenle en esa materia.

Prcmoción y Diwlgación
Amtienlál

Promocio¡ar y diwlgar aclilamente la G8slión

Ambierial Cantonal

Sen¡cios económicos Sociáles Consolidaruna gestión adecuada pa¡a la prclección

social psñnañ€¡\te, a parlir de las iñicialilE§

existenles en el canlón

Coordlnación intErinstilúcionál Coadyular en el desaÍollo de sinergias y

comdemenlariedades e¡trc las instituciones, a fn dé

adicular, localizar y oplimizar las acciones de apoyo e

iñ!Érsión 6n él ceríóñ

Seguridád y Atención Ciudadana l,¡ejoÉr las condiciones de seguridad y else^¡cio al

ciudadano paÉ prcleger su iñlegddad fsic¡, BU

tieneslar general, sus pososiones B intoreses,

conseñondo el orden público colaborando con la

usticia y auxiliando en las 6m6mencias

Geslió¡ Cullural Plpmoler la gesl¡ón y eldesanollo Cultural del Cantón

Depole y recreación oesanollo, mejoEmiénlo y conseñEción de las

capaoidades, aplitudes y acliiLrdes molrices de los

hábitantes del cantón, por medio de la práclica de

acliüdades fsicas, depoftiEs y recleáliEs
Plan Regulador calaslo y conlrol

urb6no

Orienlar y administEr eldesaÍollo ñsico canlonaly a

ulilización del su6lo, mÉdiante él ordénámiánlo

1eÍforial

Trañsparencia y Re¡dicior de

Cu€nlas

Mejor¿r la gesliófl prlblica, l\¡ejolar la gestión pública, a

fn de eloler la percepción que lie¡e la ciudadanía

sokB él tÉb4o delgoberno locel, mediánle ol

mejoEmienlo cofltinuo de las diferenles deDendencias

municipales.

Conlrol Inlemo Logra¡ el cumdinie¡to de los objeli\os inslilucionales,

ñ6dia e lá aplicación del coñlml int6mo.

11

l6

17



rF."1\.t*
tT;t:=t

@8
65

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 17I-2023

16 de mayo del2023 Página 85 de 109

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

11

14

15

16

t7

18

19

20

2T

?2

1.-t

24

25

26

27

28

29

30

l9

20

21

22

5. Obssrvacionas.

Elaborado por:

Fecha I

Moreno Umañe

05/05/2023

Estructr¡rá organizacional (Recursos Humanos)

r----EEl

Pie¡lr'lr§S§t:l
t¡idiiiülli.iilirllllllll

Adit.liiiilú']illiil:ttil

Pl.¡.s fl las y especlalée

Fh¡ai..!.¿or!¡aGrortd

Pla¡as en !ro.esor ruttanr¡vos y d!.poyo

E

Plazrs según estructurá progf,mátlca

Geslión de Riesgos y Atención de
Emergenc¡as

Propiciár que la gestión de riesgot §ea incoDorada
como eje trans\Ersal Én el proceso de gestión,
planíñcación y desanollo de los Ptanes, Programas y
P de la I\,luñicipalidad de Pérez Zel€dón

Gest¡ón documental y sistemas
de ¡nbrmación

Geslionar, resguadar y pro!€er datos e infoñiacl ones
confables, aÉle\€ntes, perlinentes y oportuñe§, tanto
fsicas como digilal€s, que apoyen los procesos y
func¡ones realizados en la instituc¡ón, a fin de contar
con una g€slión adecuada

G€stión de Desaarollo del TálÉnto
Humano

Fortalecer el talento hurneño ingtituc¡onal. afnde
mejorár el resultado en él desempeño de los mismos

Gestión de la planifcacióñ
estratégíca --operaii\a

Fortalecer el sistema de plan¡fic estratégica y
operal¡\E, a fn de con\Édirla eñ lá henamienla que
fa\orece la participación ciudadana y la efectaüdad
inEtitucion3l

No eplica

rr'+ Ef§
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D¡rr¡bu.lón d. r..úreBpor Progrú¡

Not¡ | Esl€ cusdro qu€ debe ser remitido á la Conlralodá Geñerat en et mes de iutio det p¿riodo 2423

XOrñpl¡ñ¡.rrod.ñ.t.rd.lpl.nop. lw.¡ual
y.lec¡c¡óñ d.r prepu.ro

AñA ¡O

FnolÉfi¡ dir'.] ,llile!-c¡,!i!!ciil iP¡og!im¡dq Alcr¡rrdo

57ok o% 50oL 0% 54aA lVo

ProqrEma ll 14% 00,6 ODA 0% 5Yo o%

0% 0% 0% 7% 0%

ú/, 0% 0% a% 0% 0%

Gsneral (lodo3 lo3 prooEma3l 28"tr 0% 17% tt 0%

G redo de cu mpllmie nto de las metas d e I Plan Operetlvo Anual 2023

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON

;§§ii.¡e
lt&iiiliii!§t iiliñqeniidüi:

1@% o% 100076 oak 100% A'/.

1m% ooa 100% oaa 100% a%

Prool¿ma lll 1@oa 100076 100% 0%

0% 0% o% 0% 0% o%

G€nerál {Todos lot Droor¡masl 0% 0% 0%

Notar EBlocuadrsqu8 debB s€r r€mitido a la Contr8loría G€n€ru| anles del 16 ds febrBro dBlpsriodo 2a24
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La señora Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal informa que posee en sus

manos un dictamen de minoria de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, al cual no

se brindará lectura dado que el de anterior fue aprobado.----

15.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAIVIEN

Analizado el documento OFI-1017-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el Presupuesto Plurianual versión ajustada

al presupuesto extraordinario N'1-2023, lo anterior en cumplimiento a los lineamientos

de la Contraloría General de la República

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concelo Municipal acuerda:

ACUERDO 16:

Dar por conocido y aprobar el Presupuesto Plurianual 2023-2026 versión ajustada al

presupuesto extraordinario N"01-2023, lo anterior en cumplimiento a los lineamientos de

la ContralorÍa General de la República

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON
lNFoRMActóN pLURTANUAL 2023-2026

--- REVl§loN y AJUsrEs coir pR"EsrJpuEsJe ExrRAoBDil'¡aRro N:,-r-2o23

I.INGRESOS CORRIENfES 8,480.5i 10,217,47

1,1 2,O.OO,OO,O O,OOO IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 2,806.20 3,058.76 3 334 05 3,63¿.11

1,1.3,0.00,00,0 O,OOO IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 2,211.OO 2,442.69 2,O82 53 2,902.10

1.1.S.0.00.00.0.0.000 oTRos rNGRESosTRrBUfaRros 113 00 12317 134 26 146.34

3.317.95 3,616.56 3,942.061,3.1,0 OO OO.O O.OOO VENTA DE BIENES Y SERV¡CIO§ 3,0¡13 99

1,3 2,0 OO.OO,O O.OOO INGRESOS DE LA PROPIEDAO 11 15 12.15 1125

1,3,3,O,OO.OO,O,O,OOO MULTAS, SANC]ONES, REMATES Y COMISOS 16S 55 1€4.€1 201.44 219 57

1.3.4.0.00.00.0.0.000 tNTERESEs MoRAfoRtos 229.95 250.65 273.20 297.79

1.3 9.0.00.00.0.0.000 oIRos lNGREsos No TRlauTARtos 0.30 0.33 0.36 0.39

1,4.1,O,OO,OO,O,O,OOO TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR P['ALICO 35.37 3€.55 42.O2 45.81

,. INGRESOS DE CAPIIAL 297,!a 4,5t2.89 1t738,47

2 4,1.O,OO,OO O,O.OOO TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÜBLICO 4 2e7.03 4,512.83

3, FINANCIAMIENfO 3,ti71,63 1,¡o0,oo r,000,00

3 1.1 o.oo.@ o.o.ooo pREsfaMos D|REcfos 1.O16.03 600.00

3.3.1 0,00.@ o 0 o0o suparávr Lib.e 649 41 200.@ 200.00

1,500 00 1,000 00 800 003.3.2.0.00.00 0.0 000 Sup6rá\¡l €speclñco 2,006.39

,i -..nlrliil
;:ta3¡lI§/TÁL:

r:r :rr:rir:rr:i l:r. lirl
ririrrr:rirt{:qtg¿l

INGRESOS 2025 20262023 2024
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1. GASTO CORRIENTE
7 791.71 8,12¡t.{9 475.86 8,S10.84

1 1,1 REMUNERACIONES
3,8€4.65 3,980.59 4,100.01 1,223.01

1.1,2 ADQUISICIÓN OE BIENES Y SERVICIoS
2,857.19 3,001.00 3,151.05 3,37162

1.2.1 lnler€ses lnl€mos '122.43 110.19 99.17 E9 25

1.3.1 TransGrenciás comenl€s al Sector Púbtico
7'18.92 781 14 851 77 928.43

1.3,2 Transfurcncias corlenles al Seclor Pri\ado
273 88 2S8.53

2. GASTO DE CAPITAL 7,975.79 7,187.10 6,730.26 7,127.21

2.1.1 Edifcaclo¡es
602.40 383 78 323.89

2 1 2 Vias de comunicaclón
5,1,{6.41 4,600.00 4,73E.00 5,0m.00

2 1 4 lnstalscion€s
135.00

2.1.5 Olrás obras
1,533.26 1,609.94 1,066.8S 1 084 97

2.2.1 l¡aquinaria y €quipo
417.68 438 56 442.42 530 86

2.2.4lnlangibles
141.01 155.11 170_62 187.68

3, TRANSACCIONES FINANCIERAS
E26,30 900.00 975.00 ,l 100.00

3.3 1 Amolización inlema
826.30 s00.00 975.00 1,100.00

4. su¡¡as stN asrcNActóN pREsllpuESTARla
26.17 30.00 35.00 40.00

:, lr::r6;ai6,r'1

INGRESOS
Vlocul.c¡ón Ext 01-23
Plsn Eúatégico Lluñlclp¡l 2021.2025
Ejel: G€süón D€.¡Íollo Económico Sosrontbt€
EJe2: G.8l¡ón Amblant¡l y M.n.jo Sort6ntbtr de RscursoB producüvoi
EJo3: Gsl¡óll De.¡rrollo lntegra¡ dot Cludrctsno y M.jor¡mtonto de ta C¡Ídad do vide
Eie 5: Gasdón El¡clerts, fran¡p¡rencls y R€ndtctón do Cu€ntae

2. INGRESOS DE CAPIIAL
2,4,1.0,00,00 O.O.OOO TRANSFERENCIAS OE CAPIfAL OEL SE

El6l: Geltjón Oesarrollo Económlco So¡t6nibli

ProgBma 1.2: ProglEmá Gestión üat
Objellv§ del Programá LogÉr un sslsdo d€ sl menos bleno de las !ías canlonalss, msdiant€ la inre^É¡clón y mejora de ta superÍcie de tuedo, pu€ntes y

Serr¡clo/Proyecro: 1.2.3 Planificación y Gesttón Vlát ¡¡unicipal
Obj€lit,(t: s- Plani¡ cár acciones €stÉtfuicas s ¡mpl€menlánas, á In d6 poderatender en su lotalidad la r€d Mslcantonat, a fñ ds loqrar ta reátización de tas
lábores de mañlenimi€nlo periódlco y rurlnarto, ásÍ como ta rchabititaciófl y ¡econsrrucción de ta misma.

3, FINANCIAMIENTO

3. 1 . 1 .0.00.00.0.0.000 p REsTAtvos otRE cTos

Ejsl: Gedón D€sarrollo Económl¿o SoBt nibte

PnErama 1 1: Administración HacendBria
Objel¡á del Prog.amarlvrlGjora conslant€ €n la Adminislraclón y regislrc de la información ltnanci€ra dori\€da ds ta acli$dad det coblemo Locát
§enicio/Proy€cto: 1.1.1 Aclualizaclón de sistemas hacendarios
Objeti\6: a]ñleqrar los €stuszos insiilucionales para togr¿r ra prcnra implems¡laoión lolat d€t sisloms yAtWEE, tnteg.iándo dé esrá rñáñera todos tos
sislBmas d€ gestión instilucional relacionados con la gestión hacendaria, con eñ¿ienciá y opodunidad.

3.3.1 0.00 00.0.0.000 Superáül Lib¡e

Ejeli G€süón Oesa rolio Econóñico Sosten¡blo

Proqmma 1 .1r Adminislraciófl Hacendaria
Objstiw del ProgrBmá:M€jorá conslanle en la Adminislraciófl y rsgislro d€ la inlormaclóñ ñnBnclerá deri€da dÉ ra aclivdád det Gobiemo Locar.
señicio/Prcyecto: 1.1.13 CumDlimi€nloa PGA-202Gm24
Objsti,ro:a- Manl€ner Bn ionna élclenle y oportuna sl regislm de la intormación fnanci€ra, presupu€sraria y conráble, a fn de lograr lá mejora ¿onsránle dér
negislrú de la iniomación fnanci6¡a d€ri\6da de la actividad del Gobierno Locát.
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3.2.0.00.00.0.0.000 Sup€Élil éspe6rñoo

Elel: C.s!¡ón De§¡rarro Ecoñóñrco Soliontbt.

Progrsma 1.1: Administráción Hacendaria
objoti\f' del PrcqrEma:MejolE conslanl€ €n Ia Adrninislración y r€gislrc d6 la información fnanciera d€rllEda d€ ta sctividád det Gobi6mo L@at.
Se^¡cio/Proy66to: 1 1 1 Acluálización dts sisrsmas hac€ndartos
Objeti'/o: slnl€grár lc6 €stu€zos instilucionalÉs pa¡a logEr la prcnts impt€m€ntac¡ón lotBt d€t s istsmá YAt-wEB, inrsgrando de 6sla manora todos tos
sist€más d6 geslióñ instilucional relacionedos con ta g€suón hác6ndána. con €fcienciá y opotunidad.

Prcglamá 1.2: Gesrió¡ Vist
OblÉti'á d¿l ProgramÉ:Log.ar un estado d6 a menos b{€no ds lss vlás csntonslés, m€diáñr6 la int6nánción y mejora d6 ts superfciB dE ruedo, puenl€s y

ssnicio/Proyecro: 1 2.3 Ptanifcación y Gsstión v¡atMuntcipál
Obi€tiE:+Planifcar accion€s €strátógicáÉ 6 implBmenlarlas, a fn d6 poderatsnder €n su lotatidad ta l§d valcantonát, á ñn d6 tograr ta Eatizáción d6 tas
lsbore§ ds rnánt6rimi6nto p€riódico y rutinario, sslcomo ta r€habititación y reonsttucción d6 ta ñisña

Prcgrama 1 6 Programs hl.á€§ltuctlÉ coñun.l
objétiE d6l Prog€rÍa: Fodargcimionto d€ la ¡nlta$lruclurá comunat, a ñn d€ prcpiciar,n6joEs comunat€s on et canlón.
Senicio/Proysclo: 1 6.1 G€§tió¡ d6 psrsoñál mlniEipal
Obl€tilo: s'Géstionar lá solicilud de conlralación ds personallécnico encárgádo d6l dibujo d6 planos. á ñn d€ m€jorar er ssoicro qus se brinda a lás Conselos
de Dislilo, ADI'§ y d€más organi¿aclon6s comlnales

Prcgrama 1.7: Progr€ms d€ G€slión dé S6.ücios Públicos Municipates
Obj€ti'É del Prc€r¿mE:Fonalecsr y admh¡strard€ forma 6f6ct É, los ssñcios púbticos municipal€s.
Son¡c¡o/Proyecto: 1 7.4 Cumptimiento a PGA 2020-2024
Objeli'ó: b-Dar una m€ior aPsñsncis a lo3 sitios mu¡icipalos y üas públicas, m€dianr6 ol Embsllocar p€rman€ntemenlÉ tos párqles y ár€s munlcipst6s
Ssrucro/Proyeclo: 1 7.5 Sonicio meeádo y l€rmi.al
Obj€tiw: b4probación d€ un Pran a lárgo Plazo sobr6 la op€ració,r y Fuñcionsmi€nto d€t tüsrc€do y dB ts T€rminst do Eus6s.
6_Crsar un€ ÉsirÉl6giá Pará aProt ar los quinqusnios de lss tarlfas €ntr€ ls Adminislración y lá Asociáción d€ hquitinos d6r M€rcado y de te T6minar

El.z: G.sl¡ón Añb¡.nl¡l y M¡nojo So.t ñ¡bt. d. R.curso3 Product¡vo!

Prcgrsme 2.1: Prc{rama ds Mánejo lñr6gÉl d6 Residuos Sóridos
Obieti'f) del Prcgrama: Nt¿¡irnizar 16 gesiión inl€grada so§lenibls do los résidlos qu€ s6 g6n6ran €n Ér Canlón en Ep69o a ta tsgislación Vgente sn €ss

Sonricio/Proyecto: 2 1.7 CLrmplir¡iento a PcA 2020-202a
Obi€ti',o: a- Oar una mBJor ápsri6ñcia a los sitios municipálBs y \¡as pLlblicas, medrante €r E mbÉrr€cÉr pgnna.enteme¡rB ros parques y áress muñicipares
b- DÉ¡ cumPlimienlo €slricloy m6jora s las rul8s sslablÉcidá§ d€ rEcol6cción ds d€sechos ordinados, áslcomo et rna¡tenimtenlo actuatizado de

S6nic o/Proyeclo: 2 1.7 lnriaEsrructure
Obj€ti',o: s- Melorar las condcion6s de inÍ,á6sttuctura munictpaty d6 forma €sp€ciat€n ta ptsnla d€ lransféroñcia.

PrcgBma 2.2 Programa dé Pfom@ión y Diúlgación Ambigrtat
ObjÉtiÉ dál Programa: Pro'¡ocioña¡ y diwlgEr acri\,€m€nt€ ta cestión Ambi6nlát Cá¡toñát
Se cio/Proy€cto: 2 2,3 Cumptimisnto á PGA 2020-20?¡t
ObjÉtilo: á- APoyar € impulsarl.s iñiciEli\ras lacliblss d€ msjorá y p€s6Mdón delámbi€ñ16 a traÉs d€ recuEos prcpios, organizaciones y \olufltaiado. a lin
do Padicip8ry eiÉcutar progÉmas pa.a la rnojoE y pEs6¡\Ectón dsi smb¡snte.

EIes: G.8l¡ón oc§rollo Int gr.l ¡lol Clu<t¡C¡no y M.Jor¡mt€ñto d. ¡r C.lrd.d d. vtd¡

ProgÉmá 3.1: Programa §en¡cios 6conómicos Socialss
Obj€t¡'.Q del Programa: ConsolidÉr uns g6stión ad@uáda paÉ lE prclección social psrñanont€. a panr de tas in¡ctaltlás €xist€nlÉ6 en st cán1ón
ssnicio/Proyecto: 3 1.1 sBñcios social€s
Objetivoi c-Forlslsc€.s impussr 1o3 c6ntro6 dé cuido p5¡á áduho§ mayoEs.
d-Fortal€cer É impulsár lB cánlros d6 cuido pára r¡€nor6s dB 6dad
f€olabo.ar con los diÉronlss proy€clos dhqido8 á lás peBonas con discapacidEd, ñuj€re§, niños y ¡iñas jóÉ¡Bs y e¡ g6¡.Elp€Eonas €n n€sgo sociar

Prcgiams 3 3: PrcsGma d6 Seguid¿d y al€nc¡ón Ciudadáná
Obl€ti',o dsl Progmma: Iv€lorar lás condicionos de s€guddad y €l señcio al ciudadano para pror€g€r su inrBgrrdad fi§icá su biÉné§tar g6n6rsr, sus po§ÉsionÉs
6 intffisgs, cons€nañdo 6lord€n público coraborando con tájusticts y ¿uxitiando 6ñ tas eñorga.lciás
Sen¡cio/Proyeclo: 3 3.1 Fortslecimi6¡{o del s€rücio ds controly seguridad ciudad€na
Objeti\á: a- Repensár 1á dislribución d.¡ gasro a l¡n do dotár d€ mása r€cursos á Contmty SÉguridsd Ciudádáñá

Progrsma 3.4: Prográmá Gésrión Cuhur€l
Obj6ti\E del Prcglámá: Prcmo'€rta gssuón y stdesanolo Cu[u.atdét Cánlón
Sen¡cio/Proysclo: 3 4.1 Forlál6cimi6nto d6l setor culturat canlonat
ObjetiE: g- Conlar con la úuntad polÍiica a in qu€ ssls se comprom€ta con sl d€sánollo dÉ pmgEmás y p€supoBslos ácordos coñ 6l áport6 d6la cultlrs al
dE3arollo hum€no, socl€ly económico dÉ PéÉz Z6l6dón.
séñcio/Proyocto: 3.¡r.2 Cumplimionto a FGA 2020-2024
Objeti',o:E Promo'€r aciiMdsd€s Élisticás y collurales, medianle ls cdiz6ción d6 actilidad€s artlsticas y cullurErss, que ss programen en los l2 dlslntos
duranlo lodo el año a ññ d€ lograr quo Fadicip€n y 3€ resalt€n los lalentos cle todás 18 6dád6s &l cántón

Prcqrsma 3.5: Prog.amá de Doport6 y Recr6ación
Obj€ti\o dol PrcgEma: O6sanollo, m€jorami€nto y consen/€ción ds lss cspacidád€s, ápritud6s y acritúdEs motncés d€ los habilant€§ d€l canión, por m€dio de
ls práctica d6 áctiüdad6s fsicas, d€porliB§ y re€atiEs
S6.üc¡crProyeclo: 3.5.2 Fonalecimi€nlo do la s€gunded y op€reti\€ de tÉs in8tatscionÉs det pdideporliE mwicipat,
Obi6tiE:> Gestlonsr €l lncrámÉnlo ds r€cursos psÉ plsn do m6jo€s y manl€nimi€nto a tás intr¿6structuÉs.
Soruicicrproy6cror 3 5.3 Cuñplimi€nlo a PGA 2020-2024
Objot¡órs- Ulilizsr al máx'mo las inslslEcionss dslPolidspon¡\o [¡uniclpá|, á ñ n d€ pmpiciár un u3o continuo dé las m]s ñas y á s6ñic o d6 la clúda.bnTa

Ej. 5: G..üór Elc¡.rtó, frrn6F¡r.¡Dl¡ y R.ndlolórr de Cu.¡t s

Program€ 5.3: Prcgráma G€stión cl6 Ri6sgos y At€ñción d€ Ernerge¡cias
ObietiE dél Programa: P.opiciar qu€ la gest¡ón d€ ñ€§gos sÉa incorporsdá como 6j6 tráns €Bd 6ñ 6l proc6so dÉ géstióñ, planincáción y desa.rcllo de os
PlEn8, Prcgramas y Proy€clos ds lá Municipálidad de Pár6z Z6l6dón
S€oicic,/Proy€ctor 5.3.1 Fortalgc¡mionto d€ la Gsstión de R¡esgos y Atsnción d6 €m€rgÉnciso.
Objeli\rc: €- Soclsl¡zar, prcmo\áre incorporár lá géstiúñ dÉ ñesgÉs a d6sEsrras €n los pbns§ estr€tégico§ y opéctiEs ranro insrilucionsr€s coño canroñales
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V¡ñ.ul.clón Ert 01'23
Pl¡¡ Edr.!.llco MrJ6lcip.t 2021.2!26,
Ej.l: G!slén O.6rrro¡to Econóñ¡oo SoEi.ntbto
Ej.2: G.déñ Atnbl.nt¡l y M¡¡olo SoÉrnlbt. d. R.cursos produoüvo.
Ej.3: G.suén 0.srñorro ¡niogrrtd.t Ct¡¡d¡d.no y M.lor¡m¡orro d. t¡ C¡Id¡d d. V¡dá
Ej. a: G.sr¡ón d.l Ord.ñ.ñioñto T.nitprt¡t
Ej. 6: G.süón Er6¡.nt , rr¡r¡p.r.nct¡ y R.ndtción dc cuorr¡!

I. GASTO ENTE

1.1.2 N OE BIENES Y tc

Ejrl: G6.üó¡ Oe€¡rollo Ecoñómico Sosü.ntbt?

P.oqrsma 1.2: G6stióñ Vial
Obj€ti\'§ del Pmgrama:Los€r un 6stado d€ sl m€nos bueno dé l6s vias catonal€s, m€diante ra intoÉncióñ y mejora de ts supsrñcie d6 ru6do, puentos y

Son¡cio/Proy€clo: 1 2.3 PlÉ¡iñcación y c6slión yiat i¡unr.ipál
Objeti'o:a_Pl€nifcsr áccion6s oslr.tésicas 6 implem€nládás, a fn de poderat€nder sn su lotatidad k lsd üatcanronat, a fn de tograr tE rBatzsción d€ tás
lábor6 d6 mEnt€nimi€nto pÉriódicoy rulinaño, asicomo ta rshátililacióñ y reconsrruccióñ de ts mi§ms.

PmeÉme 1.7: Prcsrama ds G€slión dé SeÁicio§ púbticos Municrp€t€s
ObjÉliÉ dál ProqEma:Fcrtal€cer y administÉr de forms 6&ctir€, los sen¡cios púbticos ñuni.iFst€s,
s6^¡cic/Pfoy€.lo: 1.7.4 Cumpt¡miÉnto a pGA 2020-2024
Obj6li\ro: b-D$ uña m€jor apári€nciá á los silio§ r¡unicipar€s y lias púbr¡css, mBdianre er Emb6tecor pemsn€ntgm€ntá ros párq!6s y áreas ñutcipa€s
So^icio/P¡oyoelo: 1.7.5 S€rvcio mÉrcado y leminal
Obj€lj\ó: b.Aprcbación de un Ptsn a targo Ptazo sobr6 ta opelEción y Funcionamtento d€t lvercado y d€ ts T€rmrnát dé B!s.s.

El.2r G.s!ón Ambi.nt¡l y i,t¡nojo 8oí..ibto d. R.cursos produoüvo!

PrcgÉma 2.1: Prog€m€ cle lranBjo hl€qra] d€ Residuos Sótidos
Objeli\o del Proglamá: Máximizá.la geslión integEda sosl€nibr€ d6 los r§siduos qu€ s6 gen€¡sn €n 6t Canlón, Én apego a ta t€sistación üge¡te en ecs

Señcic/Proy€ctor 2.1 7 hfraestructurá
Objsli'/o: & Mojorar las .o¡dicionss de rnlrs€§ttucturá municipat y d€ iorma €speciát Én tá ptanrá da ráflsfBÉncra

Progr8ms: 2.2 Pmgrama de Prcmoción y Diurtgáció Ambienrst
Obj€livo dsl ProgÉmar Prcmocionary diwtg€r acti\¡amsniÉ tá cEsrión Ambi.ntar Canlonal
Sen/icic/Proy€cto: 2.2.2. Fortal6cimisnro d€ lB acliudád d6 prcrñoción y Diwtgación Ambi€ntÉt
Obj€l¡w: a€€slionár 6l pr6supu€sio asignedo a t€ sctilidsd de prcmoción y Diwtgación Ambi€ntá], á rn d6 dBsarouar ácciones o proyectos cantonaes qu6
Pemitan á lá institlcióñ cumpi¡ con las polllicas d€ indole ambienlal eñ dssanotto, asícomo cámbiar ra curtura Bxisronte

Ej.3: G.Bdóñ Oor¡Eollo lnteer¡l d.l C¡od.d.ño y M.lor¡mteñ!o d. t. C¡t¡d¡d d. v¡d¡

PEgrcma 3.1: Prog6ma S€ñici05 €conómicos Sociár6s
Obi€ti's d€l ProgGmá: conGolida¡ uns gestión adocuáda pa.á la pEl€§ción soci€l perms¡snle, a pártir d€ rás iniciatiEs Bxistenl€s en et cantón
Serucio/Proysclo: s.1.1 S6ñcios sociat€s
Objeti'/o: c'FonslÉcsr6 impllsar los centrcs ds cu¡do par6 ádulos máyoros.

con lo3 d¡térÉnl6s P¡oy6clos diilrdos a las pÉrEonas coñ discapeidad mujor€s, ¡iños y niñas, jóÉn6s y €n goñ€rÉt p€rso¡as en ñ€soo sc¡ci€t.

Prcgr.ma 3 3i Proqrama d€ S6guridád y ai€n.ión Ciudadana
Objeliva d€l Programá: NaáioÉr las condicion6s do ssgu¡idad y els6ñcio alciudádano psra protegsrsu inreqridád ttsicá, su bi6ñestar g€neral
e inter6s€s, conssr¡ando 6lod6ñ público cdaboEfldo con t€jusuciá y áuritiando sn tas 6mero€ncias.
S€.licio/Prcy€qto: 3.3.1 Fortat6cimiEnlo d€t s€n¡cio d6 controt y s€guridád ciudadaná
Obj6liEr s- R€p€nsarla distñhrción d€lqsio e fn d€ dolar dÉ má3á cc!Éos a Conrrciy Sesuridad Ciudadana.

Prceráña 3.4 Prcqf8ña de G€st¡ón Cutlurát
ObjÉl¡É d6l P¡oqÉma: Promovs la osslón y 6t d6sÉrctto cuttu.al der cantón.
S€rvci.L/Proy6cro: 3.rt.2 Cuñptimiento a PGA 2020-2024
Obj€li\¡c:b_ Prbmo!€r &liüd.d€s a¡tíslicas y cultural€s, m6diant6lá Éalizacióñ do ectividsd€s árrisricás y cutturát€s, qu€ s€prcsÉñ€n en los 12 distrito6,
durants lodo 6laño a ñr dá log¡ar quB particip€n y B6 rEsatton tos tat€ntos ds iodss tas sdadÉs dÉt cántón.
c_ Llilizsrál máximo las iñsialsciones ds Complejo Coltlral, prcpiciañdo et uso continuo, mediañte ta disposición É la cildada¡ía.

Progr€ma 3.5: Progfama d€ Ogporte y Recrea.ión
ObFli\o del Progr6má: D6sarollo, mBjoEm¡onlo y conE€rÉción d6 las capacidad6s, aputudes y acnlud€s motricEs d6 tos habilantBs d6l canrón, por m€dio d€
la práclica d€ áciiMdádás fisi.ss, deponirás y rscr€ati¡ás.
S6n¡cio/Proy€cto: 3.5.2 Fodalecimiento de la ssgurid€d y op€rsti€ d6 tas inslataciones detpolideporti\rc muncipst.
Objeli\,o:E G€sllon6l ál lncrémento d6 recuEos psra plsn d6 m6joÉs y má¡t.ñtmi6¡to ¿ tEs inrraestruclurás.

E¡. 6: G.6t¡ór Elc¡.nt., Tr.n8p¡r.n6i. y R.nd¡o¡ó¡ d. Cur,rr¡s

PrcgrEma 5.3: PrcgBmá &stión de Riesg$ y Atención ds EmeEÉncias
Obj€livo der Prográmá ProPiciarqu6 la sBstióñ de rissgos ses incoporáda coño 6j6 rla¡swlsa en €t procoso d€ gésrión, ptánificáción y dssarolo de tos
PlEns, Prográmas y Proy€ctG d6l. rvluñicipalidad de Férez Z€t€dón
SeNicic/Proy€cto: 5.3.1 Fortarécimioñlo d€ ta G€slióñ de Riesqos y Ar€nción d6 6m6¡genci¿s.
Objelia:E- R6ali¿srun proceso d€ cspácilación y formación s niwtd€ tss comunidad€s y oBanizscion€s comunat6s paÉ tog.ar€rticul€ry contormáruná red
de l¡d6r6s €mpodeEdos en la gsstión d€ RiÉsg6 y atsnción de Bmerg€ncias.



d"R

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 171-2023

16 de mayo del 2023

277

Pág¡na 97 de 109

1

2

J

4

5

6

7

8

9

l0

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

2l

22

¿.)

24

25

26

27

28

29

30

1.3.1 Transftrenciás coni8nl€s al Sector Público

EJá1r Go3üón Oosárollo Económlco SoEtánlble

Prográña 1.1: Administración Hacendaria
Objeli\o del Programs: Mtsjora conslanle en la Admiñislración y rBgislro de ls lnlbrñación fnánciera d€ñ\€cta de tá sctiüdad dsl GobiEmo LocEt.
Sen¡icic/Proyecto: 1.L13 Cumptimienro a PcA 2020-2024
Oblell\o: e-Mantener en furma Bfciente y opoduná el aogislro de la infomación lnancisrE, pr€supue3taria y contabte, a fin de lográr la m€jo.a coflstants dst
rEgistro de la información financiera d€rilsds de tá ácllüdad d6t cobiemo Local.

2, GASTO OE CAPITAL

2.1.1 Ediicacion6s

Ejol: Gosuón Des.rollo Económlco SoEtenlblo

ProgGma 1 7: Pmgraña dB Gsstión de Servclos Púbticos l\,lunicipalBs
Objeii\o del Programa FodalBcery admin strar de loms eiectiva, los señictos púbticos municipate§.
S8rlic¡c/Proyecloi 1.7.5 Sen¡cio mercedo y tsrminsl
Objetilo: b-Aprobsción de un Plan a rargo Ptszo sobre ta opEración y Funcionámisnto det Mercedo y de ta TBnninat de BusBs

El€2: Godlón ambl€ntál y M¡nsjo so§rortbt6 de Rocurso3 product¡vo3

PDgrañe 2.1: Progr8ms de l\¡á¡ejo tntogr¿t d6 Residuos Sótidos
Objetit'o del ProgrEms: Ma¡imilarl¿ gestióñ inlegrada soslsnibl€ d€ los rcsiduos que s€ geneÉn en stC¿ntón,6n apego a ta t€gistación $gente en esa

So^icio/Prcyeclo: 2. 1 .7 lnfra€struclura
Objeti\o: a- l\¡6jorar las condiciones de infa€structura municipat y de forma especial en lá planta d€ trgnsfer€ncia.

Ele3: G€stlón Oesarollo lflt6gr¡t d6t Ctud¡d¡no y M§joramt€nto do l¡ C¡[dád do vtda

Pf§gram8 3.¡l: Pmgráma de Ge§lifu culura]
Objili'E del Prcgrama: Promol€rls g$tión ! etdesánotto cutturat delcantón.
Sen¡iclo/Proyeclo: 3 4.2 Cumplimionto a PGA 2020-2024
Obj8ti\Jo:b- P romo\er áctivdades añisticas ycultursl€E, m€dianle la reallzación da acli\¡dadcs arlíslicÉs y cullural€s, qus ss progrBmen en tos 12 distnlos
durant8 todo elaño afn de logÉr qua pañicipBn y s€ r€sEtt€n tos talenlos de todas tas edades del canlón.
c- t,lilizarsl mfuimo las inslalaciones dalComplejo Cullursl, propiciando el uso cont nuo, medante tá disposición a tá ciudadeníá.

Plograma 3,1r Programa Sen¡cios econóñicos Socist€s
Obj8ti,.o del ProgrBmá: Consolidar una gestión adecuada pars lB prolección social permanente, a padir de las iniciall\,as Bxistsnl€s sn et csnlón.
Senicio/Proy6cto: 3.1.1 SBn¡€ios socialeg
Obleti\ú: c-Forlalecer e iñpulsar los cBntros de clido páaa aduttos mayorer.

Pograma 3.5 ProgÉma ds O€pole y r€cr€8ción
objeli\¡c d6l Ptogramsr DessÍollo, msjoEmi€nlo y consenÁclón de las capacidades, aptiludes y actitud€s motnces de to§ hábitBnles det c6nlón, por m6dio de
la práctice de acli\¡dades fisicas, d6port¡\€s y r€crsalil.as
S€rúcio/ProyBclot 3.5.3 Cuñptimionlo s PGA 2020-2024
Objeli\D:a_ Ulilizar 3l márimo la§ lñstalaciones delPolidsport¡o Municipaly Esiado f\,4unicipal, elin de prcpiclárun uso conlinuo d€ las mismas y als€rucro
de le ciudadsnía.

Elo2: Gs§üóñ amb¡onter y Mánolo Sostsntbto d6 RocurÉo3 ProducrlvoB

Programá 2. 1 : Progranú de Man8jo lnlegl¿l de Residuos Sólidos
Objslil¡o d€l Programe: i¡áximizar l€ gÉslión int.gráda soslenible d€ los rBsiduos que sts g€n€rsn €n el Csnrón, Bn apego á lá legislación Vgenre en esá

Son¡cio/Proyecto: 2.1.7 Cumplimbnlo a PGA 202G2024
Objetil,or e- Oár una r¡ejor 6padoncia a los 6ilios municipáles y vías públicas, msdianle d Enb6ll€csr p€rmsnsnt€m€nle los psrques y ár€ss municipáles

2 1.2 Viás dB comunicación

El€1: Gestón D€sarrollo Económlco Sos@nlble

Prcgrama 1.2: P¡ograma G€stión Val

ObFli\,o dcl PrcgÉma: Lograrun Bslsdo de 6lmenos bueno de las üas canlonales, medlante la inlenánción y m€jora d€ ls supeície de ruedo, pLrentes y

S.rücio/Proyscto: 1.2.3 PEnifcación y Gestión Viat Municpát
Obieli\o: a- Plánifcar accion€s sslratqicas e lmp eménlelas, a ln d6 poder atender en su lotalidad la r€d üsl.snlonsl, a Ín d€ lograr lá reálizáción de lss
lsbores de rianlonimi6nlo periódico y rulinario asT como l€ rBhábllitBción y reconslrucción d€ ta misma.
S6nicio/Proyscto: 1.2.5 Cumpllñlento á PGA 2020-2024
Obi6li,,o: s-tur ssguimi€nro al Plan Qulnquenat Viat ügent€ a fin de a\€nzár en e cumptimisnlo d€t mis mo.
d-Progrsmar d6 men€É dñci€nte €l uso d€ los €quipos pár6 tá inléñénción de rulss cantonales en lá3lre y asblto.
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Ejel; Gosüón D€3.rrollo Económico So€tunlblo

Pmgrama 1.7: Programá de g€slión de senicios públicos municipat€s
Obj€li',o del Programs: Forlalecery adminislrarde forma sfecti\E, los señicios públicos municipal€s
S€Nicio/Proyectoi 1.7.6 S€nicio Csment€rio
Obj€lhrc:b- Aprobsr presupuéslos acordes a las nEcesidades del señicio cement€do.

2.1.5 Olras obras

EJoÍrGesdón DoBanollo Económ¡co So¡t nlbl6

Programs 1.7: Pmgrama cl6 gestión de sÉñ¡c¡os públicos municipales
Objelirc del Progr¿ma: Fonabc€ry sdminisrrer de forma srecri\á, ros s6Mcios púbticos municipates
S€tuicic/Proy€clo: 1.7.3 Sé^¡cio Pa.qu€s, obras y omalo
Obejli\o a- G€slionar mayorcanlidad d€ r€cunos,3 fn de d€sanollsr accloñes de melora en los Sen¡cios lúunicipáles y ampliar la coberlura do Los mismo
S€ñicio/Proysclo: 1.7.6 Señcio Cemánlario
Obj€li',or a- Aumenlarla coberlura y m€jorar los ser,/icios brindados a los munlcipes.

Eje2i Gtrtión Ambient¡l y M¡nejo Sostenlble d€ RscurEo! Producüvos

Pmgl.¿ma 2.2 Programa de Prcrnocióñ y Divilgación Ambisnlal
ObjBli\o d€l ProgramB: Promoclonáry divrlgár acli\amenle la Gostión Ambienial Cantonál
SeNicio/Proyector 2.2.1 Centrc de Capacitsicón y rBcr€ación ambi€nral La Fiinca
Objsli\o: a-Geslionar €l pres upuesto aslgnado a la aotivdad d€ Promoción y Di\,l¡ gación Amblenlal, a fln d6 desanollar accioñes o pmy6ctos cantonales, qu€
p€rmitan a la inslilución cumplircon las polílicss dB índolB smblentálen dssanollo, ásfcomo camblarla cullura oxislenle.

EleS: Gs.t¡ón oot rollo lntigr¡l d€l Ciudadano y Melor¡mtsnto d€ ta caltdad d6 Vtda

Pmgrama 3.5: Progr¿ma de Depoi€ y r€cr€ación
Objelilo dsl Prcgmmar Désárollo, m€joram¡enlo y conservación de las capacidades, aptiludos y actiludss motrices ds los habitanlos del cantón. por medo d6
la pÉctica do áctiüdades fisicas, depoli,Ás y r€crB8li\Es
Señclo/Proyeclo: 3.5.2 Fortalecimienlo de la seguridad y op6ratils ds las inslalaciones del polid€porti\D municipat.
Obj€ti,'o:F Gsstionarel lncremenlo de r€cursos para plan de mejoras y manlenimi€nlo a las iniaesiructu.as,
SeNicio/Proyeclo: 3.5.3 Cumplimionlo a PcA 2020-2024
Obl€ti,o:+ Utiliz8r al máximo ls8 lnstaláclonss de¡Polldeporli\o tüunicipal, afñ de propiciar un uso conrinuo delas mismas y alseñ/icio de lá ciudadania.

EJe 4: Gslión del Ordenaml€nto Terllodal

Progr¿ma 4.1: Plan Regulador calaslro y control urbano
Obj€tio del ProgrEma: Onentary ádr¡lnislrff6l desanollo lsico canlonaLy la ullliuac ón d€l suelo, medianle d ord6namienlo lemtorial
SoMcicrProyeclor 4.1.3 OJmplimiento a PGA 2020-2024
Objeti'6:F Aprobsr presupu€slos .coEes a tas noce§idades det se^¡cio cementerio,

Eje 5: G€süón Eflclánto, Tr3nBprr.ñci¡ y Eend¡ción do Cuont r

ProgÉme 5.3: Pmgrama G€stión de Riesgos y AlBnción de Emergenclás
Obieli'o del ProgÉmar Propiciarqu6 la gest¡ón de rissgos sea incoQorads como ej€ trans\¡ars8l en el proc€so d€ geslión, planifc€ción y desanollo d€ los

2.2 1 l/squina¡ay equlpo

Elel¡ Gol¡ón O€sarrollo Económico Soit6nlble

ProgrEma 1 .1: Admin straclón Háce¡daña
Objelilo del Prográme:Mejora coflslants en la Adminislración y registro de la lnfonnaclón fnsnciera deri\ád8 de la scliüdad del GoDierno Local
SeNiclcüProyecio: 1 . 1 . 1 3 Cumplimiento a P GA-2020-2024
Objeliro:a- lvanlsflersn foma sfci€nt€ y opoluna sl regist¡o de ls informaclón lnanc era, presLrpLreslafia y contaue, á fin de lograrla mejora constants dei
reglstro d€ la información ñnancier¿ deri\6da de la actiüdad dB Gobiomo Local.

PrDgráma 1.2: Prográmá Geslión Vial
Obj€li\D del Programailoglar un €slado ds al m€nos bu€no de lás \,las canlonales, medEnle la lnle^€nc]ón y mejoE d€ la superfcle de ruedo, pu€ñtes y

almnlarillado.
Servclo/Proyecloi 1 .2.2 Oiagnostico y adquisición dB €quipo§
Objeti!ára-RBalizar un in',€ntario ds los €quipG fsltanl€s o qu€ r€quier€n r€mplazo en elProc8so c,e Gestón Vlal, peñnllierdo él desanollo sfcienle de las
lsbores del proceso, aslcomo la pñorización y planifcación de la compra de los equlpos nscesefios.

ProgIárna 1.7r Programa de gasllón de se^/icios públlcos municipales
Objeli\E del P¡ográma: Fodalecer y adminislrff d€ forma €bcli\E, los s€ clos públicos municip8les
Servcio/Proyc€lo: 1.7.4 Cumplimienlo a PGA 2020-2024
obj€livo:UDar una mejorapariencia ¡ los silios municipales y úas públicas, medianls €l Emb€ll€cer psmanent€mBnle los parques y árBas municip¿l€s

EloS: GEst¡ón De.arollo lntogr¡l dol C¡udádano y lvl.jor¡mlento de la Calidad do Vlda

Progl€ms 3.3: PmgrBma de Seguridad y á1enci& Cludadana
objeli\ro del Progmma: I'¡ejorar las condicio¡es de seguridad y elservcio alciudadano para pmleg€rsu inl€gridad ,lsica, su biBnestar general, sus posesiones
e inl€rssss, cons€nÁndo Bl ord€n públlco colaborando con lalusllciá y áuxiliáñdo en lás emergenciás.
SoNicio/Proyocto: 3,3,1 Forlal€cimiento del se cio de conlroly sEguridad ciudadana,
Objeti\o: a- Repensar la dislribución dslgaslo a nn de dolar d€ máss recufsos a Conlroly Seguridsd Ciurl€dsru.
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2.2.4lnlangibles

EJol: G.süón 0.!¡rollo Económlco Sosia¡¡bt.

PmsEma 1 .1i AdmlnislrEción Hácendária
Objeti''o dsl Progmms:M€jorá consla¡16 en la Adñinislración y rsgislro de lá inromáción nnancieÉ ded\Eda de la actiúdad dst Gobtemo Locát.
Se^iclo/Prcy6clo: I 1.1 Acrualiz¿ción ds sisr€mss hÉcendános
Objeti\o: a'hl€grar los sstuBzos lnslilucionales paÉ logÉrla pmnla impl€m€nrBción lotárdersistema YAIWEB, intsgrando dBesta mane|¿todos tos
sistEmas de geslión iñstilucionsl relaciorado8 coñ ta gesrión hacendada. con sfciencia y opotunid¿d
SeNicio/Proyecto: 1.J.13 Cumptimtenlo á pcA-2020.2024

Objeti'o:+ Manl€nár en ftlma efciBnie y oportufla elrogislro d€ ls ¡nlormáción linanciera, presupuesia¡ia y contable, a ñn de togrartá m€jorá consránle det
regislro de 16 inhrmación fn6ncierB d€ril€d8 de ta actividsd det Gobiemo Locat.

Ejo2: G.El¡óh Añbirnt¡l y M.n.jo Sos!.n¡bl. de R.cursos Prodocrjvos

PmgÉma 2.1r ProsÉña d€ Man€jo lnteorBl de Residuos Sótidos
Objeli,'o del Programs: N.laxim¡zár la geslión inl6gÉda sosteniblo do los r€slduos que se genÉrsn en €l canlón, €n apego s la legislsción Vgente en €sB

S e'\¡icio/Prcyeclo: 2. 1 .7 lnfráestructura
Objeliw: a- Mejol€rlas condlciones de inf'áeslruclura ñunicipaly de forms €specis¡en ls ptanra de iránshrencia.

Ej. 6r Gr.üón Eflci.nL, Ir¡ñspar.rctr y R.nd¡¿tón d6 Cu.nr¡s

PEsrama 5.4: ProgrsmB Gestión documEntaly sistemás de información
Obj€li\'o del PmgÉma: Gestionar, rcsguard y pro,EBr dslos € infomsciones confiaDles, r€laÉn16s, pedinentes y oponunas, lanlo lsicss como digiralÉs,
qu€ spoy6n los procesos y tunciorcs rsslizsdos en ts lnstitución, a ñn d6 contarcon un¿ otesUón ad€cuada
Señ,icio/proyecio: 5.4.1 ForrBl€cimlento de tás lecnoroqias d€ inton¡ación y comunicación
Objeli\,o: d- Ge§llonár Écu¡§os con €lfn de logra¡ qu€ la prarafoms diqltel ssté ac1larizádá y ardia con et ticenciámienro segu¡$ y mante¡imientos

Se deja constancia qu€ en la pre§ente matriz, lo correspondiént€ á v¡nculac¡ón con objet¡vos de med¡ano y largo plazo, fu€ realizado por
la funcionária Dayane lvloreno Umaña, Planifcadora lnst,tucional, Mrnicipalided dé PárÉz Z€ledóñ.

Dicha ünculación fue finalizade et 09 de máyo det 2022.
D8los tomados dol Plan de Desarrollo l\funicipal 2021-2025 instrumento de Planifcación de l\lédiano Plazovigeñle y débidarfienle aprobada

por el Concejo Mlnicipa¡en l€ sesión ordinaria 047-2021, acuerdo 06), celébrada eldÍa Og de mar¿o del 2021, avalado mediante acuedo
deñnitivémente aprobado con nueve votos y comunidedo m6diañte TRA0082-21 SCM.

Análi6is de reaultados de proyeociones ds lngresos y gastos:
lñdica¡ las ecc¡ones para mltlgar los desgoi da dispon¡b¡lided de ¡ng.etos o b¡en los ajustes en los gastos tocufieñtes que
pefinltan asegurar la sosten¡bil¡dad'tinanciera de la ¡nstltución, asi caño su e¡ecto en la programaciún llsica de tos ptanes de
ñetliana plazo.

ldent¡flcación do riosgos y eventualés medld€g:
Enlre los pincipales riésgos €n el tema de los ingresos se logró id€ntilcar la posibilidad de ocurrencia de una situ6cióñ externa que afecle el
comportamiento de los ingreso§ (como ya ocurió en el 2020 por el efecto de la pandemia), para disminuir €ste ev€ntual esgo, Én lé
elaboración de las proyecciones de ingresos se trab6ja d€ máñer6 conservadora, tratando de 9er agres i\os eñ los cálculos, incluso se está
ltllizando uña proyección de ingrésos utilizsndo un porcentaje de crecim ienlo menor al que muéslrsn los datos histórcos, con la fnallidsd de
alinearnos con un escenario cons€rvedor. Existen tEmbién riesgos asociados con cueñtas particulares, e les cuáles se les brindá un
seguimiento indiüdual. claro Bstá que en el manejo de los ingreso6 ti6nsñ gran impecto lás políticss de spoyo a los confibuyenteg que defna
el Conoejo o la Acaldia, pues un polftrca laxÉ podría ocssionar una sesible disminución en los iñgrésos. Este És un rissgo que siempre
estáaá pres€n16, pues en los últimos años se han emitido diversas ley€s qu€ ti€ñen a brindar beneflciog a los contribuyentes y cono
consecuencia a afectat ai érario municipal.

Porel lado de los "gastos", de momBnto elprincipal riesgo está asociado con un factor externo, como lo ss la lnfiación y Én Ésp€cial€l pr€cro
d€ los combustibles (aunque en la actualidad los pr6cios , pues muchss de las actividades de la MJnicipalidadr servicio recolección dé
basura y mantonimiento d€ cañ¡nos, consumen gran cantidad de coñbustible, pot 6so se traú d6 preveér un ñÉyor coñauño de recursos
pare le edqusición de bienes y servicios. Si L,ien de momento la iñiación he cedido considerablemente, no se pued€ doscartar un repunte.
Eltipo de cambio de moménto se percib€ como un aspecto positivo, pues ha llogado a niveles mínimos hislóricos, p6ro según 6l criterio d€
los economistas, 6stá muy cerc6 él ñornento en que el dólar se aprecie, lo cual podria generar un impacto pára la Mrnicipslidad, sl ¡o ser
generador do dólares. Otro riesgo és la no €jecución de algunos proyectgs en el tiempo originalmente pÍeüsto, para lo cuál en nuestras
proyéccionGs estarnos partiendo delsupuesto quo no todos los recurgos se 6j6cutarán dÉntro de lo pr€visto y s6 reflejarán en recursos de
vigencias anterioreg. So tiene previsto para elmes dejulio, reálizÉr una revisión de eslas proyecciones de ingresos y gastos, para introduc r
los ajusles d6lcaso. Cor¡o apoyo s este esfuer¿o por dis m inuir riesgos, tánto los ingrÉsos como los €resos sé monitorean
permanentemente y se €labora un infirrme, tento ménsualcomo trimestal, oon recomendaciones para atenuar las desviaciones.

Supueetoa Técnicoa utll¡zados para las proygccionsB d6 ingreaog y gastgs:
1. ktd¡cat cada uno cte lGs s¡rpues¿os rrtTizádos parc ias prcyecciones dé i¡,gresos y ros s¡rpuostos ut¡tlzados para la est¡mactón de
,os gas¿os,

2. Rev¡sat lo que se cleflne en las ¡ndícacionas para ¡a re¡nls¡ón clel prcsupuésto ¡ñstltucíoñal.
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Supu€atoa fécnlco€ ut¡lkados par. les proyecclon€s de lngrgsoe y ga¡toa:
IN§.EE§9S PerB sl 2023 lo5 ingresos 3e ajustaron d€ acl]erdo s lc6 rBcursos incorporadcs en el pres!¡puéslo €xlraordinsno N". O'1-2023,
por lE sum€ iotalde É2,009.70 milloñe§, proveñiÉñtes d€lsuperÉvit libre y especffico detejgrcicio ecoñóñico2022- D€ moménto nq Es
con§idera necesario reali¡er otros aj(J3tes e los ingresos del 2023. Para lo9 alh§ dol 2024 al 2026 lo cembio3 que se refl€jsn son tos que se
dBriven de le variEción de lss eetimacloneg 2023, ss décir, los montos parE los siguiéntes año3 varhn, pero siemprc mantBñjéñdo 106
slrpLrestos pErE sJ cálculo

Entre los €specto§ revisádG estsn el comportamaento y pérspectivás de la infleción, pr€clo de los combustlb¡es, com portám ionto de tos
ingre€c6, especialmeñte lo§ ploFios, ¡nd¡cádorEr de actvrdad comerclal y constructive, erpectativos c,e gestón de créditos y otras más.
P€ra los eños 2024 El 2026 9e fabajó con los siguisntes supue6tos: en tos ingresos conienies sc cstimó un cr€cimi€nto snust det gyo, de
ácusrdo a loB datoE d€ añog an!6rlor6§ y lo que trEñcurre dcl 2022. Los lngÉ3os de cepltal se proyecta qu6 crozcsn a rszón ds un 5%
anualméntB. Eñ los ingresoa por fnáncia,niento, los ingreos por pÉstsmos se éspera quo para €12024 6ste ingreso disrñinuy€ a É600
millones,dado que le rnayor parte de los recLrrsos proven¡€ntes d€ BSta fu€nte ingresarán en 2023 y de momento no ls Adrn iñistreción no
con§idera ningún nu€\¡o crédito, poress razón para los años 2025 y 2026 no se comtemplan lngresos en esta cuenta. A ni\,€l general de
ingré§o§ y éñ la relación cÉda sño con el anterior, §e €stima que pára 612024 disminuirÉn un 2,3yo, producto del no ingréso de lñgresos no
ordinarios, asociados con proy€ctos especiñcos. Para el 2025 practicemente s€ mantendÉn igualy para el2026 aurñent€rán un 6yo.

EGREAOS:

Para él 2023los gBstos Be han estlmado sumando a la proyección r€sl¡zBds en el presupuesto ordinario 2023, los gástos incluidos en la
propue€ta de pre§upu€sto €xtrEo¡dinario lf.O1-m23, por un monto totál de É2,009.70 millones. Psra los slguiente3 años se manti€nen tos
mismoo §upuestos, poro lógicamente ls mayorls de los ñontos de ceda sño varísn, Bl€stsr referenciados con eleño 2023. Pare los años
2024 al 2026 sé prcyecta que los GASTOS CORRIENTES creEcañ anualñent€ á Ézón d6 un 4.3yo, psra los eños 2024 y 2025 y para et
2026 eumsnt€ un 5%, Ia aubcuenta de remuneBciones cr€zcan un 37o anusl (aunq!¡6 ta inflación pueda ser ñayor la Admiñistración hs
mañeja una polft¡ca rnuy cons€Nsdora en maioña de incremeñtos sslariÉl€E), chro está que está cuentq muy difcilde proyect€r en €stos
ñomentos, pu6s no s€ tiene clarldad en los impactos de ta t6y de €mplso público. t€ subcuenta de.adquEicióñ de bienes,,sc estime páre €t
2024 y 2025 aumeñte uñ 5o/o y peÉ al2A26 un 7o/a, en vilud del incremento 6n €l lPC, la subcuenta de "lnlereses intemo§" se preveé qu€
disminuya un 10% anualm6nte, por la disminución de los saldos, En la subcuenta d€ "trEnsfersncias corrie¡tes " 9e proyecta que crezcan a
rszón de un 970 anualmehte, en concordEncis con elsumento proyectado de los ingrssos qu€ lss sustentsn. Ls cuenta de OASTOS DE
CAPITALseésumaquepalael2024disminuyaflun1O%,parael2025un6.4o/aypaÉet2126ctezcánun6,pordefectodetss
variaciones en la§ siguiehtes subcu6ñta6: "Edifcsciones" disminlrlrá un 36Vo paÉ el2024 y un 40tya psra el 2024, producto de la ejecución de
recursos Bcumulados los primeros aiios y para é12026 vu€lvs a un crecimi€nto del2CP/o, anualmer{e, esp€cialmonto por €fucto de los
pracioa, ,vraa de comuñicación' para e|2024 d¡sminuirá un 10%, clado que én 2023 seconcluirá lá €jecuc¡ón d6 recurEos d€lcrédiio IFAM y
otros proyéctoÉ. Yá pBr€ e|2025 sumentetá un 3Va y paa el2026 un 5.5%. En "Otrss obras" g€ proyecta un iñcremento dél5o/o pára ef
2024, producto d€ la lncorpor€ción de réouBos délluperávit 6sp€cÍico, perB 2025 disminuye un 31% y para el 2026 nueváménte §e espera
crezca uñ 20ó. La subcuenta "fvkqulnaria y €quipo'ae proyecta con un incremento párá é12024 de un 50,6 y psrs tos años 2025 y 2026
crecéÉn un 10%. La subcuénia "lnlangibles" 6r6c€rá s rBzó¡r de un lOEo anual. La cueñta "fRA\SACCTONES FTNANC |ERAS" varfa un 9%
para el 2024, un 8.3% para el 2025 y un '13olo para el 2026. Estos porc€ntaj€s se eBtablecen por las variaciones qLr6 proyecia le sLrbcu€nta
'smortlzación interna" coñ vslor€s qu€ fuéron calcLJlados análizañdo fs vari€ción en los seldos de los crédito9 par6 cada eño. Lá cu6ñta
'§UL,iAS SIN ASIGNACóN PRESUPUESTARTA' creceÉ a ra¿ón de É5 millones por año, sieñdo que €sts sumE obedece s una provis ón
p€ra Étender eventuales condeñatoria§ a la l\funlcie¡pelidad.

Anállala de roaultadoa de p.otEcc¡on€a de lngresos y gasto€j

INGREgOg:
De acuerdo a la última revisión de las proyecciones qu€ se realizó con corte al 30/04/2023 (con ocEsión delpresupuesto exraordinário lf. OT.
2023) 3e aprÉcia une degviación en los ingrÉsos prsüstos para el año 2023 dol '13.75ol0, inñuénci€do por 6l superáüt libr€ y, especislmente,
por €l Eup€rávit especíi!co, que se determin€roñ ei ls liquidación presupu8tar¡a 2022. En cierto modo qsta desviación €s justiñcÉds, debido
a queel mom€nb de formular los cálculos para el 2023 (prBseupuesto ordinarlo) no es posible considerar €l impacto dé esios superávit,
pues según lo inskuido por ls Contrslorb, los ingresos y gastos de la columna d€ €ss Eño deb€ corncidrr totElmenté con to coñsEñado en et
presuepuesto ordinario,

PBra los años 2024 412026 las doÉüaciones son detAl2%,sj1yoy 3.67Vo, debido tamb¡én e ajust€s r€lacionados con los supeÉtrv En
totsl, psrs el pericdo 202&2026 se determine ufla desvisción por é4,626 millon6§, equiv¿lente a lrn 7.5j%.

EGRESOS:
Ef€ctcs sirnilarss se aprecian en los gastos, en donde para el 2023 ls desviscbn tu€ de un 13.75%, pare 61 2024 de un 4.12%, pa,€ et 2024
17o, para e|2025 de 5.11ol0, mienkes que para el2026 alcañzá un 3.67010. Lás vadacion€É ob€decen especialmente s los ajustes en lss
cuefltsa de g€stol "ge§to§ de cap¡tal" y "trañsacc;ones llnanci€ras". La degviación está en fuñción, €spociálmeñt€, d€ la incorporsción de
gastos returidos alsupeévit libre y €specifico d€l 2022, que no podia ser inctuido €n et presupuesro ordinario.

Ref€ronclá det Acuardo en el que €l Jerárcs conocló la lnlormaclón plurlrnu¡t: Erle verstóñ se pres€nta ante ta Atcatdía
,tlunic¡pel, Junto con el P.osupueslo Extreordlnarlo ol-2023 y su correspond¡€nt€ POA pars qut Ees conocl(to y aprobado por.l
Conc€jo.

Coordinador Proce!o de Hacienda Municipal
Responsable proye«ioner ingr€sos y gastos

09 de mavo 2023

OaYana More ño Um¿ña

Pianlf icadora tnstltucional
Responr.ble de vincu ación con Planificaclón
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Giselle Corrales González, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González,:

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Giselle Corrales González, José Luis Orozco

Pérez y Oldin Quirós González.--:-

16,'INFORME DE LA COMISIÓ¡¡ OE TICITRCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA-ALCALDIA MUNICI PAL

DICTAMEN

Referente a la Licitación Abreviada 20211A-000003-000461 '1901, correspondiente a la

''Contratación de los servicios de v¡gilancia y seguridad en las instalaciones del Plantel

Municipal".---

Que basados en la solicitud planteada por la of¡cina del Plantel Municipal la cual

administra los fondos de Servicios Generales y siendo que éste proceso de contratación

fue adjudicado a la empresa SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEVIN LIMITADA, por un

monto total de 148,665,337.36, por un plazo de un año, prorrogable por un periodo

similar hasta completar un máximo de hasta cuatro años, que dicho acuerdo fue tomado

por parte del Concelo Municipal en la sesión ord¡naria 045-2021, acuerdo 24), celebrada

el dia 23 de febrero del 2021, por lo tanto, dicha empresa es quien actualmente se

encuentra brindando el servicio de vigilancia y seguridad en las instalaciones del Plantel

Municipal.----
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Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

ACUERDO 17:

Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información suministrada a

través del expediente electrónico visible en la plataforma del SICOP y emitido por la

oficina de Recursos Humanos y en apego a lo que establece el carte¡ de la Licitación

Abreviada 2021 LA-000003-000461 1901 , correspondiente a la "Contratación de servicio

de vigilancia y seguridad de las instalaciones del Plantel Municipal", procede a tomar el

acuerdo de adjudicar por tercer año consecutivo y el acuerdo de pago por un monto total

anual de hasta cuarenta y ocho millones seisc¡entos sesenta y cinco mil trescientos

treinta y siete colones con treinta y seis cént¡mos (É48 665,337.36), monto mensual de

cuatro millones cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro colones con setenta

y ocho céntimos ((4,055,444.78), por un plazo de hasta un año, prorrogable por un

periodo similar hasta completar un máximo de hasta cuatro años (siendo éste el tercer

año consecutivo de contratación) a nombre de la empresa Seguridad y Vigilancia SEVIN

LTDA., cedula jurídica tres-ciento dos-cero sesenta y siete mil ciento setenta y uno-,

pago que se efectuará fraccionado mensualmente y una vez recibido por parte de la

Proveeduria Municipal el informe del servicio brindado a satisfacción em¡tido por el

supervisor del contrato o bien, por quien designe la Administración Municipal.-------

Por lo antes expuesto, se solicita adjudicación por tercer año consecutivo, acuerdo de

pago en firme a nombre de la empresa antes citada, así como la autorización para que

el señor alcalde firme el contrato respectivo con Ia empresa adjudicada.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de Ia Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

Comuniquese a la Administración Municipal.-

17."INFORME DE LA COMISIÓTr¡ OE IIC NCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA-ALCALDiA MUNICIPAL

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 20221A-000007-000461 1901 , correspond¡ente al

"Compra de zapatos para uso de los funcionarios municipales (modalidad: entrega

según demanda)'', cuya apertura de ofertas se real¡zó el dia 21 de abril del año 2Q22,

hasta las diez horas con un minuto, recibiéndose 6 ofertas entre ellas, las de los

oferentes STEVEN REDONDO ORTIZ, SONDEL S.A. y SOLUCTONES FLORUMA

LIMITADA, y que mediante acuerdo tomado por parte del Concejo Municipal en sesión

ordinaria 115-2022, acuerdo 10), celebrada el dia 03 de mayo del 2022, se le adjudicó

Ia partida uno, tres y cinco de esta contratación al proveedor antes citado, por un periodo

de un año, prorrogable por un periodo similar hasta completar un plazo total de hasta

cuatro años.

Por lo tanto y a sabiendas de que el segundo año de contratación vence el día 1" de

junio del año en curso, se requiere llevar a cabo la aprobación por segundo año de

contratación continua con los proveedores antes citados, así como el acuerdo de pago

respectivo por el servicio contratado.:--

Por lo anterior, ésta Comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente

acuerdo:

ACUERDO 18:
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I Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información suministrada en

2 el expediente electrónico de la Licitación Abreviada 2022LA-000007-000461 1901

3 (SICOP) y en apego a lo que establece la Ley de Contratación Administrativa y su

4 Reglamento, las condiciones adminiskativas, legales y técnicas establecidas en el carlel

5 de licitación y de acuerdo con la mejor oferta cal¡f¡cada, según los parámetros de

6 evaluación contemplados en el cartel de licitación respectivo, adjud¡car por segundo año

7 consecutivo éste proceso licitatorio de la siguiente manera:
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a

Al señoTSTEVEN REDONDO ORTIZ, cédula de identidad ry!!g@Q¿!¡q
cero cuatrocientos treinta v siete-, las siguientes lineas: Línea N"1, N'3 y N"5,

por lo tanto, el monto total adjudicado al oferente antes citado, será variable según

la cantidad de calzado a requerir por cada oflcina, ajustándose al contenido

presupuestario existente, con posibilidad de prórroga por un periodo similar hasta

completar un máximo de cuatro años.

irlli¡ili{EA'.li
1 calzado marca OZAPATO l"lodelo ROCKo4. g 2L,250.OO
3 C¿lzado marca ZAPATO Modelo COP02. @ 33,750.00
5 Calzado marca OZAPATO f'fodelo BIRDl2. 3L,250.O0

A la empresa SONDEL S,A,, cédula jurídica tres-ciento uno-cero noventa v

cinco mil novecientos veintiséis-. la siguiente lÍnea: Línea N'4, por lo tanto, el

monto total adjudicado al oferente antes citado, será variable según la cantidad

de calzado a requerir por cada oficina, ajustándose al contenido presupuestario

existente, con posibilidad de prórroga por un periodo similar hasta completar un

máximo de cuatro años.

iltll{Elr:i. :FEE6iUftIf..rrl

4 Calzado maTca STEEL WORKER BY UNIROCA
Modelo PP-PP-BS-SW-TALLA. d4s,000.00

A la empresa SOLUCIONES FLORUMA LIMITADA, cédula jurídica tres-cientot

dnc-n¡ ¡afronianfne cafanla v siete mil cero cero ocho- la siguiente línea: Línea
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N"2, por lo tanto, el monto total adjudlcado al oferente antes citado, será variable

según la cantidad de calzado a requerir por cada oficina, ajustándose al contenido

presupuestario existente, con posibilidad de prórroga por un periodo similar hasta

completar un máx¡mo de cuatro años. Los precios unitarios por tipo de calzado

quedarían de la siguiente manera:

Solicitamos acuerdo de pago en firme a nombre de las empresas antes citadas en el

momento en que se reciban a satisfacción de la Administración Municipal los zapatos

respectivos y acuerdo de que en caso de ameritarse proceda con la firma del contrato

por el segundo año consecutivo de contratación por parte del señor Alcalde Municipal

con las empresas adjudicadas

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME,-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

ART¡CULO VII].

Correspondencia

1. ACUERDO 19: Copia del documento CCMPZ-0238-2023, suscrito por los regidores

Oldin Quirós, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes sol¡citan al
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G7-DBT NANO
Calzado marca GUEPAROO Modelo G-TRAX p01-

É3s,se6.77
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Alcalde Municipal brinde un informe sobre el cual es la programación para atender

la calle Valverde, ubicada en el Distrito de San Pedro, ya que hace un año los

vecinos esperan la intervención de vía total.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

2. ACUERDO 20: Copia del documento CCMPZ-0239-2023, suscrito por los regidores

Oldin Quirós, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes solicitan al

Alcalde Municipal se ind¡quen las razones por las cuales se ha atrasado, nuevamente

la obra de pavimentado de Ia calle Bromelia, ubicada en barrio Boston.----*----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

3. ACUERDO 21: Copia del documento CCMPZ-0240-2023, suscrito por tos regidores

Oldin Quirós, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes consultan al

Alcalde Municipal por qué a la fecha la Municipalidad no ha reparado el daño

ocasionado a la propiedad de la señora Sidenia Granados Jiménez, ubicada en la

comun¡dad de Crjsto Rey de Platanares.-------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

4. ACUERDO 22: Cop¡a del documento TRA-045-23-SCC, suscrito por el señor Juan

Pablo Camacho Navarro, Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación de

Pérez Zeledón, quien informa sobre la aprobación del Presupuesto Extraordinario l-

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota,----*

5. ACUERDO 23: OFI1028-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien brinda el espacio de la Alcaldía para que sea cedido al señor
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Mario Patricio Solís Solís, Gerente General de CoopeSantos, el dia martes 30 de

mayo, con el fin de que realice la presentación de los principales hitos que la

cooperativa.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brinda el espacio

6. ACUERDO 24: OFI-0998-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite documento OFI-0052-23-SPM, suscrito por el señor

Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría Municipal, en donde se hace

referencia al informe de compras del mes de abril

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

kaslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto

7, ACUERDO 25: Documento con número de enfada 387, suscrito por el señor Jeffry

Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, quien interpone Veto contra el acuerdo 11 de

la sesión 170-2023, referente a actualizar y establecer los lineamientos para la

recepción de solicitudes de incorporac¡ón de caminos públicos en el cantón de Pérez

Zeledón acorde a Ia normativa vigente aplicable en la materia y al Protocolo para la

Declaratoria de Calles Públicas en la Red Vial Cantonal de Costa Rica del Min¡ster¡o

de Obras Públicas y Transportes

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos.----

8. ACUERDO 26: OFI-1043-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien brinda respuesta al documento TRA-0129-23-SCM, a través

del cual se solicita al señor Emanuel González Ceciliano, Coordinador de Gestión

Vial, un informe de lo actuado en la nota presentada por el señor Carlos Barrantes

Ulloa, Vicepresidente de la Asociación de Vida lndependiente MORPHO, en relación

a la situación de calle Rojas del Distrito de Cajón.------



€q
qw 88

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 17 1 -2023

16 de mayo del2023 Página 108 de 109

1

2

3

4

5

6

7

I
9

l0

11

12

l3

14

15

16

17

l8

19

20

21

22

23

')^

25

zo

27

28

29

30

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la COMAD

L ACUERDO 27: Documento DVOP-2023-286, suscrito porfuncionarios del Ministerio

de Obras Públicas y Transportes, quienes presentan informe de fiscalización técnica

efectuada sobre el proyecto: Mejoramiento de la superficie de ruedo a base de

pavimento flexible en La Linda y pavimento rígido en San Blas, código 1-19-033, asi

como recomendaciones giradas a la Administración Municipal con el fin de que por

medlo de medidas correctivas apropiadas se subsanen las deficiencias señaladas,

mejore su gestión y asegure en adelante el máximo aprovechamiento de los recursos

destinados a las obras viales

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento es para

conoc¡m¡ento

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal concede la

palabra a qu¡enes deseen referirse a la correspondencia.-----

o El señor Marvin Corrales, síndico del distrito de San Pedro solicita la nota No1.---

r El regidor José Luis Orozco Pérez sol¡cita las notas No 1 y 8

Respecto a la nota No 1, indica que, espero que asfalten o cementen la calle de la

Ciudadela Cruz Roja, conocida como Chori 20 porque tienen años de prometer el

proyecto y lo que hacen son arreglitos.-

. La regidora Mayra Calderón Navarro solicita los documentos No g y 10.-------

¡ El regidor Runny Monge Zúñiga solicita las notas No I y g
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r La regidora Giselle Corrales González solicita la nota No8.

ARTICULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las veinte horas con tres m¡nutos.-----

a zC enambu rg Sra U OS

Presiden u nicipal S ria Municipal

Sr. J Rodríguez

cipalAlcal e Muni


